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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 8 de agosto de 1942 por la que se confirma en la 

comisión que le fué conferida en la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Castellón de la Plana al Tentante Coro
nel de Infantería don Constantino Aragóin Fernández. 
Página 6098.

Otra de 11 de agosto de 1942 por la que Se confirma 
en la comisión que le fué conferida en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Vizcaya a don Antonio < Ba
rroso Onrubia.— Página 6098.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 9 de mayo de 1942 por la que se declara jubi

lado al Portero tercero de la Conservaduría de la Igle
sia de San Francisco el Grande, don Juam Evangelista 
Canellada Prida>.—Página 6098.

Otra de 20 de junio de 1942 por la que se declara jubila
do al portero segundo de la Conservaduría de la Igle
sia dé San Francisco el Grande, dón Primitivo Suárez 
Arango.—Página 6099.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 11 de agosto de 1942 por la que se dictan nor

mas para llevar a cabo la separación de los servicios 
sanitarios del Ayuntamiento de Madrid y del instituto 
Provincial de Sanidad.—Página 6099.

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación al Reglamento de la Mutualidad de fun

cionarios de la Hacienda Pública.—Páginas 6099 a 6101.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 
Orden de 8 de agosto de 1942 por la que se carneede pri

mera prórroga de licencia por enfermedad, al Auxiliar 
administrativo de este Departamento doña María de la 
Concepción Casesnoves Escobar.—Página 6101.

Otra de 8 de agosto de 1942 por la que se concede un mes 
de licencia por enfermedad al Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir doña Adela Gamacho Vázquez.— 
Página 6101.'

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 6 de agosto de 1942 por la que se apruebe la 

clasificación de Partidos Veterinarios de 1* provincia 
de Salamanca.—Página 6101.

Otra de 8 de agosto de 1942 por la que se concede un 
tr.es de licencia por enfermedad al Auxiliar de Admi
nistración civil don Elíseo García Barcina.—página 
6101*

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 20 de julio de 1942 por la que se concede -una» 
subvención al Patronato local de Formación profcsio 
nal de El Ferrol 'del Cáudillo.—Página 6102. '

Otra ke 1.° de agosto de 1942 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a don José María Duque de Es
trada Ve re térra.—Página 6102.

Otra de 3 de agosto de 1942 por la que se considérala 
creadas con carácter definitivo, diversas Escuelas -Na
cionales en el Extranjero.—Página 6102.

Otra de 3 de agosto de 1942 por la que se dispone 
quede sometido a la tutela y dirección de un Consejo 
de Protección escolar, el Grupo «García Valiño» de 1& 
ciudad de Melilla.—Páginas 6102 y 6103.

Otra de 4 de agosto de 1942 por la que se consideran 
creadas con carácter definitivo dos plazas de Maestro 
Nácional con destino a las dos Escuelas Hispano 
Arabes de Ceuta.—Página 6103.

Otra de 4 de» agosto de 1942 por la que se organiza 
en Madrid un curso de comprobación de aptitudes de 
los Maestros para la enseñanza de Orientación Mariti-á 
ma y Pesquera.—Páginas 6103 y 6104.

Otra de 4 de agosto de 1942 por la que se someten a un 
Consejo de; Protección Escolar, las Escuelas Nacionales 
denominadas «Marqués de Almenara», existente^ en 
Fresno de Torote (Madrid).—Página 6104.

Otra de 4 de agosto de 1942 por la que se aprueban obras 
en el Jardín Botánico de Madrid.—Página 6104.

Otra de 5 de agosto de 1942 por la que se autoriza el 
pase al primer Escalafón del Magisterio Nacional Pri
mario, a los Maestros del de Derechos Limitados que 
acreditaron haber realizado las pruebas de suficiencia.—? 
Páginas 6104 y 6105.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden d© 6 de agoto de 1942 por la que se modifica el 
capítulo segundo del Reglamento Para la Organización 
y Servicio del Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales 
Marítimas, aprobado por Real Orden de 14 de junio 
de 1930.—Páginas 6105 a 6107,

MINISTERIO DE TRABAJO

Ordenes de 23 de julio de 1942 por las que se declaran 
desvinculadas de los señores que se expresan las casas* 
del proyecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas que se indican y se au-% 
toriza para transferir los derechos de las mismas $  
los señoree que se mencionan.—Páginas 6108 y 6i$9k
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ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Beneficencia y 

Obras Sociales.—Anunciando a los herederos de doña 
. Joaquina de los Dolores Costa, súbdita -española, do
miciliada en Portugal, el fall acimientode ésta a los 
efectos de la incoación del expediente T;de inv.estiga- 
ción.—Página 6109. . ~

JUSTICIA.—Subsecretaría.—Anunciando ¿  concurso de 
traslado entre Médicos forenses de la, categoría de tér
mino, las Forensíás que se 'relacionani—Página 61039.

Anunciando a concurso dé traslado i éntre Módicos foren- 
, ses de la categoría de .ascenso, las Forensíás que se 
citan.—Páginas 6Í09 y 6110.'

Anunciando a concurso de traslado entre Módicos foren
ses de 2a categoría de entrada, las Forensíás que se 
mencionan.—Página 6110.

HACIENDA.—Tribunal de oposiciones a plazas de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda pública.—Relación de ios señores opo
sitores con expresión del número obtenido en el sorteo 

^celebrado el día 10 del actual para determinar el or
den de actuación y que se publica en el BOLETIN 
OFIOIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de lo que 
deteamána el número octavo de la Orden de convoca
toria, fecha 26 de marzo próximo pasado.—Páginas 6111 
a. 6136.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anun
ciando la desaparición* durante la dominación mar-

xista, de los valores de la. Deuda que se mencionan.— 
Página 6136.. .

AGRICULTURA. — Patrimonio Forestal del Estado.—
Anunciando subastas de maderas y leñas dei monte 
.«Irisasi»- número % de los dél -catálogo de la provincia 

' • ds-Guipúzcoa.—Página 6137. ..
EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. — Transcri

biendo., nombramiento y- relación definitivos de la Co
misión Calificadora; del concurso-oposición a la plaza 
de.Profesor de prácticas y Auxiliar de «Tecnología me
cánica y Transportes en. general y Ferrocarriles», de 
la; Escuela ;de Ingenieros Industriales, Establecimiento 
de .Bilbao .y de aspirantes presentados.—Página 6138. 

Nombrando, el Tribunal, para el concurso-oposición a la 
plaza de Maestro, práctico de «Química Industrial Or
gánica», vacante en la Escuela de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Madrid.—Página 6138. 

Concediendo licencia por asuntos propios al Portero de los 
Ministerios Civiles Fausto Jiménez Martín.—Pág. 6138. 

Concediendo prórroga para posesionarse de su destino 
de Portero de los Ministerios Civiles a Juan Sobrino 
Fernández.—Página 6138.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas).—Adjudicando de- 

■ íinitivamente el concurso para suministro y montaje 
de los desagües de fondo y toapa de aguas del pantano 
del Generalísimo (Valencia).—Página 6138.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 3226 a 3240.

GO B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL  

G O B I E R N O
ORDEN de 8 de agosto de 1942 por la 

que se confirma en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Castellón de la 
Plana al Teniente Coronel de In
fantería don Constantino Aragón 
Fernández.

Excmos Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en ¡a Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento Provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de 25 
de agosto de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 240) en la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Cas
tellón de la plana al Comandante de 
Infantería don Constantino Aragón 
Fernández, recientemente destinado 
como Teniente Coronel a la Caja de 
Recluta número 32, de Castellón.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectote.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1942.—P. D , 

jisA Subsecretario, Luis Carrero. 
{Excmos. Sres. ...

¡ ORDEN de 11 de agosto de 1942 por 
la que se confirma en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Vizcaya a 
don Antonio Barroso Onrubia.
Excmos. Síes.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre dél mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden Circular de 24 
de octubre de 1940 (BOLETIN OPT 
CIAL DEL ESTADO núm. 300) en la 
Fiscalía Provincial üe Tasas de Viz
caya al Suboficial de la Guardia Ci
vil de la Comandancia de Vizcaya 
(Puesto dé Ordüña) don Antonio Ba
rroso Onrubia, recientemente destina
do como Alférez a la Comandancia de 
Vizcaya.

Lo qué digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 11 <Xe agosto de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres..............

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 9 de mayo de 1942 por la 
que se declara jubilado al Portero 
tercero de la Conservaduría de la 
Iglesia de San Francisco el Grande, 
don Juan Evangelista Canellada 
Prida.
Exorno. Sr.: De conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 49, ca
pítulo 1.°, titulo m  del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, he te
nido a bien declarar en situación de 
jubilado, con derecho al haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
y a partir del día de hoy, Portero 
tercero de la Conservaduría de la Igle
sia de San Francisco el Grande, don 
Juan Evangelista banefiada Prida.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1942.

SERRANO SUÑER

Exorno. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio* ,
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ORDEN de 20 de junio de 1942 por la 
que se declara jubilado al Portero 
segundo de la Conservaduría de la 
Iglesia de San Francisco él Grande, 
don Prim itivo Suárez Arango.

Excmo. S r .: De conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 49, ca
pítulo I.®, título n r  del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, he te* 
nido a bien declarar en situación de 
jubilado, con derecho al haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
y a partir del día de hoy, al Portera 
segundo de la Conservaduría de la 
Iglesia de San Francisco el 'Grande, 
don Primitivo Suárez Arango.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 19^2.

SERRANO SUNER

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 11 de agosto de 1942 por 
la que se dictan normas para llevar 
a cabo la separación de ¡os servicios 
sanitarios del Ayuntamiento de Ma
drid y del Instituto Provincial de 
Sanidad .

Ilrno. sr .: Acogiéndose a lo que 
dispone el Decreto de 15 de junio del 
corriente año, en su artículo primero, 
el Ayuntamiento de Madrid ha op
tado por el régimen que le autoriza a 
prestar directamente, y con propia 
personalidad, los servicios sanitarios 
que le competen, y teniendo en cuenta 
que el mismo Decreto citado, en su ar
ticulo 4.°, deroga, el Decreto de 15 de 
diciembre de 1939 y la Orden minis
terial de 17 de febrero de 1940, así co
mo cualquiera otra disposición que se 
oponga a sus preceptos,

Este Ministerio ha tenido a bien, en 
armonía con lo que previene el artícu
lo 3.° del referido Decreto de 15 de 
(junio de este año, dictar las siguien
tes no imas para llevar a cabo la se
paración de los servicios sanitarios del 
Ayuntamiento de Madrid y del Insti
tuto Provincial de Sanidad:

1.° Que se constituya una Comi
sión, integrada por el Jefe Provincial 
de Sanidad de Madrid, que la presi
dirá el Director del Laboratorio Mu

nicipal de la capital, el Secretario 
Contador de la Mancomunidad Sani
taria provincial y el Interventor de 
¡Fondos municipal del Ayuntamiento 
de Madrid. Esta Comisión procederá, 
en un plazo de dos meses, a  efectuar
la liquidación de los saldos acreedo
res y deudores, existencia en Caja, 
edificios, material, etc., etc., del ex
tinguido Instituto de Sanidad desMa
drid y su provincia.

Las discrepancias que surjan con 
motivo de la expresada liquidación se
rán resueltas por el Ministerio de la 
Gobernación a través de su Dirección 
General de Sanidad.
•' 2.° Como resultado de dicha liqui
dación, se distribuirán, entre ambos 
Organismos el material numerario y, 
en general, el activo o pasivo existen
te, incluidos los ingresos habidos por 
aplicación del Decreto de 30 de julio 
de 1940, en la misma proporción en 
que se hicieron las aportaciones al 
efectuar la fusión de los dos Organis
mos y durante el tiempo que ha dura
do aquélla. '

3.° Respecto &< la documentación 
existente, el Ayuntamiento de Madrid 
se hará cargo de la correspondiente a 
la  capital y el Instituto de la corres
pondiente a la provincia* si bien am
bas partes, si fuese necesario a juicio 
de cualquiera de ellas, queda obliga
da a facilitarse, en un plazo no supe- 1  

rior a seis meses, una copia de Iqs fi
cheros o documentos que para cual
quiera de ellas puedan tener interés 
científico, sanitario o administrativo.

4.° En lo sucesivo, las actividades 
de estos Organismos se regirán por 
las normas vigentes eh el momento en 
que se hizo la fusión dispuesta por el 
Dscreto de 15 de diciembre de 1939, 
siéndole también de aplicación al La
boratorio Municipal de Madrid, en lo 
que respecta a la organización sanita
ria que le incumbe en la capital, los 
mismos preceptos que en el Decreto 
de 30 de julio de 1940 se atribuyen a 
los distintos Organismos enumerados 
en su artículo segundo, quedándole 
adscritos los elementos de personal de 
función sanitaria municipal.

Lo digo a V. í .  para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1942.

GALARZA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

Rectificación al Reglamento de la Mu
tualidad de funcionarios de la Ha

cienda Pública.
H abiéndose padecido a lgunos errores  

m ateria les y de copia en  la  p ub licación  
de e s te  R eglam ento ‘ (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm ero 224, de  
12 de agosto  a c tu a l), publicam os d eb i
dam ente rectificados los artículo® a q ue  
afecta  d ich a  rectificación .

Artículo 6.° Liquidación de cuotas i 
La liquidación de cuotas a los asocia
dos a que se refiere el artículo ante* 
rior se ajustará a las siguientes nor« 
mas:

1.a Se girará el tipo señalado so
bre el sueldo integro, sin detracción 
alguna por otros conceptos.

2.a Se considerará como sueldo de 
los funcionarios en activo el que dis
fruten, bien entendido que se deberá 
computar íntegramente, aunque el so
cio se hallase en uso de licencia, con 
una parte del sueldo o sin sueldo.

El funcionario que hubiere consoli
dado una categoría superior, para te
ner derecho a este regulador en las 
pensiones complementarias deberá se
guir pagando la cuota de asociado so
bre el sueldo correspondiente a dicha 
categoría.

3.a En los ‘funcionarios que pasen 
en lo sucesivo a la situación de exce
dente o cesante y deseasen continuar 
como asociados, el sueldo que se to
mará como base será el de la cate
goría que disfruten en el momento de 
pasar a aquella situación y en el caso 
de ascender al correspondiente a la 
nueva categoría que adquieran.

4 a En los Recaudadores pertene
cientes a los Cuerpos d$ Hacienda el 
gravamen sobre el sueldo girará sobre 
el correspondiente a su categoría ad
ministrativa.

5.a En los función ai'ios que pres
ten sus servicios en otros Ministerios 
o Dependencias del Estado o en Orga
nismos autónomos, la base será el suel
do que corresponda a la categoría y  
clase con que figuren en el respectivo 
escalafón.

Artículo 11. Inscripción de socios.—* 
Los asociados de la Mutualidad se ins
cribirán en los libros registros de la  
Secretaría, a cuyo efecto se llevarán 
los siguientes:

a) Para socios protectores y socios 
de honor.—S e ' abrirán por orden co
rrelativo de la fecha de los acuerdos 
del Consejo, dedicando una hoja a  
cada socio, en la que constarán los 
antecedentes de estas designaciones.

b) Para socios de número funció-., 
narios en activo o en situación de 
excedencia activa.—Se abrirá un re-
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gistro para cada Cuerpo de los que 
integran la Mutualidad y si el nú 
mero de éstos lo aconsejare fcodrá cil 
vidirse en registros parciales.

La  inscripción se hará con vista d< 
las declaraciones iniciales que habrá 
de presentar cada funcionario en la 
fecha que se señale y, en lo sucesivo 
en el momento de tomar posesión.

Estas declaraciones contendrán, poi 
lo menos, los siguientes datos: 

Nombre y apellidos.
Naturaleza.
Estado, indicando nombre y edad de 

la esposa, si estuviese casado.
Número de hijos: detallando nom

bres, edad y sexo.
. Cuerpo a que pertenece.

Categoría y clase.
Cargo.
Destino.
Sueldo presupuesto.
Los asociados vendrán obligados a 

dar cuenta a la Mutualidad de toda 
variación que experimenten cualquie
ra de los datos contenidos en esta 
declaración.

c) Para socios de número que han 
pasado a la situación de excedencia o 
cesantía.—En él se anotarán los que 
actualmente se encuentren en estas 
situaciones o que en lo sucesivo vay^n 
pasando a las mismas, siempre que 
soliciten pertenecer o continuar como 
socios de la Mutualidad.

d> Para jubilados.—En él se inscri-1 
birán correlativamente todos los que i 
pasen a esta situación, indicando la j 
fecha en que se produce la jubilación, 
la del acuerdo de concesión de la pen
sión complementaria, el importe de 
ésta, localidad por donde ha de perci
birse y las demás incidencias que ocu
rran hasta su baja definitiva.

e) Para fallecidos que hayan cau
sado pensión de viudedad u orfan
dad.— Se anotará en cada folio la fe
cha del fallecimiento, del acuerdo de 
concesión de la pensión, impone de j  
ésta, beneficiarios y las incidencias! 
posteriores hasta la extinción de Ja I 
pensión. ¡

f )  De bajas.—En el que se anota- \ 
rán Jas que se vayan produciendo,! 
correspondientes a los distintos grupos ! 
a míe se hace referencia en este ar- ¡ 
líenlo, con el detalle preciso para co- i 
conocer en cada momento su historial. j 
Estas bajas se anotarán, además, en ¡ 
los registros parciales correspondientes. ¡

Los libras registros a que se refie- I 
ren/los apartados anteriores irán se-' 
guióos de un índice alfabético. j ,

Artículo 14. Obligaciones de l o $ \ 
asociados.—Los socios de numero ven- i ¡ 
drán obligados al pago de las cuotas en j 
la cuantía" que señala el artículo 5.°, y i 
al cumplimiento de los preceptos de : 
ÉSte Reglamento que les afecten.

Para el pago de las cuotas se ten- i

  drán en cuenta las siguientes preven
ic  iones:

1.» L<?s funcionarios en activo, ex
cedentes y cesantes contribuirán con 
arreglo a las normas del articuló 6.°. 
Los separados podrán contribuir en la 
forma señalada en el último párrafo 
del artículo 10.

2.a Las pensiones de jubilación v 
las de viudedad y orfandad' contribui
rán con el mismo tipo de descuento 
que viniere gravando los haberes acti
vos del causante, pero girado sobre el 
importe de la pensión complementaria 
concedida por la Mutualidad.

Artículo 1G. Cuantía de las pensio• 

nes.— 1. Las pensiones complementa
rias ce jubilación, viudedad y orfan
dad 'se ajustarán a las siguientes es
calas :

2. Jubilaciones.—El 40 por 100 del 
sueldo íntegro qqe disfrute o corres
ponda al funcionario el día de su ju 
bilación forzosa o del mayor sueldo 
que hubiera disfrutado durante dos 
años, que se estime como regulador 
con arreglo a la legislación de Clases 
Pasivas, siempre que hubiese conti
nuado satisfaciendo la cuota mensual 
correspondiente a su sueldo.

3. Si el funcionario en el momen
to de jubilarse llevase menos de diez 
años como socio de número de la Mu
tualidad, entonces la pensión comple
mentaria será del 20 por 100, aumen
tada en un 2 por 100 por cada año 
que lleve como asociado en la fecha 
de jubilación forzosa, hasta completar 
el 40 por 100 para aquellos que se ju
bilen a ! partir del décimo año de la 
vigencia de la Mutualidad.

4. Viudedad y oí'f andad,—El 25 
por 100 del sueldo que percibiera el 
causante en el momento de su falle- 
simiente, cualquiera que fuere el nú* 
ñero de años dé servicios de aquél o 
¿el mayor sueldo disfrutado durante 
ios años en la forma explicada en el 
>árrafo dos de este artículo.

5. Tratándose de la viuda y tolér
anos de un jubilado, se entendería ¡ 
:omo sueldo el que haya servido de | 
>ase para fijar la pensión complcmen- \ 
aria de jubilación.
6. A los efectos de este artículo 

e computará como sueldo la retri- 
»ución correspondiente" a la categoría 
dministrativa percibida con cargo a 
a agrupación de Personal dé ios Pre- 
upuestos Generales del Estado.
Artículo 17. Carácter juríd ico de 

:is pensiones.— 1. Los auxilios esta- 
■lccidos en el Reglamento no tendrán 
1 carácter do bienes o derechos perso- 
alcs del funcionario causante, y no 
srán, por tanto, embargables por res- : 
onsabilidades contraídas por el mis- ¡ 
10. no pudiendo, asimismo, ser rete- < 
idos ni empeñados, ni servir de ga- < 
antía para ninguna obligación con- < 
:aída por el beneficiario. i

2. Será nula, a los efectos de la 
Mutualidad y del pago por ésta tí 
los auxilios establecidos, toda dispos: 
ción testamentaria del funcionan 
que modifique la forma o cuantía c'¡ 
la percepción ce dichos auxilios o oe 
neficios.

Artículo 33. Competencia del Pre 
sidente á*el Consejo.— Corresponde fa 
Presidente del Consejo de Admínis 
tración y en los casos de ausencia < 
enfermedad al que le sustituya:

a) Representar a la Mutualidad ei 
todos los actos y contratos en que de 
ba intervenir y ante las Autor? da de 
y Tribunales en toda clase de asun 
tos administrativos, gubernativos ? 
judiciales, a cuyq efecto otorgará lo 
poderes que resulten necesarios.

b) Convocar y presidir el Conseje 
de Administración y el Comité Eje 
cutivo, dirigiendo las discusiones y de 
cidiendo* con voto de calidad las vota 
dones en caso de empate.

c) Ejercitar todos los derechos ,j 
cumplir las obligaciones que le con 
ciernen, conforme a las disposicione« 
de este Reglamento y los acuerdos de! 
Consejo de Administración.

d) Resolver las dificultades que 
puedan surgir en casos urgentes, dan
do cuenta al Consejo y al Comité en 
la primera reunión.

e) Autorizar las comunicaciones j 
escritos que no sean de mero trámi
te, necesarios para el gobierno y ad
ministración de la misma, pudiendo 
delegar la firma para estos casos y 
para sus asuntos peculiares.

f) Ordenar los pagos para satisfa
cer las obligaciones ae la Mutuali
dad' conforme al presupuesto de gas
tos y a la distribución de fondos acor
dada por el Consejo, pudiendo delegar.

g) Autorizar con su firma Jos ta
lones o delegar la autorización para 
retirar fondos de las cuentas corrien
tes en los Bancos.

h) Ejercitar todos los demás de
rechos y cumplir los restantes deberes 
que le conciernen, conforme a las 
disposiciones de este Reglamento pa
ra ejecución de los acuerdos del Con
sejo de Administración y del Comité 
Ejecutivo.
Artículo 45. Expediente de concesión 

le auxilio por enfermedad.— 1.° Con 
irrcglc al artículo 22, los asociados 
iue como consecuencia de enferme- 
iad en ellos o en sus familiares, o 
le necesidad de intervención quirúr- 
:ica se vieran en la precisión de so
ltar auxilio de la Mutualidad para 
.tender a estas contingencias, lo so- 
icitarán por medio de instancia, con 
rreglo al formulario correspondiente, 
irigida al Presidente del Consejo, to
teando la cantidad que estimen in- 
ispensable, que no será superior a 
ii-1 pesetas para los casos de enfer-
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medad y de dos mil pesetas para ope
raciones quirúrgicas, señalando al pro
pio tiempo el número de mensualida
des en que habrá de efectuarse el 
reintegro, que no excederá de doce 
para los auxilios de mil pesetas o in
feriores y de dieciocho para loe res
tantes.

2.° A estas solicitudes se unirá el 
certificado o informe facultativo que 
demuestre la necesidad del auxilio y 
a su vez el Delegado de Hacienda o 
Jefe de La Sección correspondiente de 
la Secretaría de la Mutualidad, al for
mular la propuesta al Consejo, harán 
constar su parecer con arreglo a la in- 
fonnación que hayan podido propor
cionarse.
 3.° El Consejo, a propuesta de la 
Secretaría, acordará conceder o dene
gar estos auxilios, sin que en ningún 
caso hayan de explicarse en la noli-  
flcación al interesado los motiva de 
la denegación cuando así se acuerde.

4.° Estos expedientes se tramitarán 
y ultimarán ñor la Secretaría dol Con
sejo dentro de los quince días siguien
tes a su entrada en dichas oficinas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de agosto de 1942 por la 
que se concede primera prórroga de 
licencia por enfermedad al Auxiliar 
administrativo de este Departamen
to doña María de la Concepción Ca
sesnoves Escobar.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña María de la Concepción 
Casesnoves Escobar, Auxiliar de Admi
nistración civil de este Departamento, 
con destino en la Delegación de in
dustria de Málaga, en la que solicita 
un mes de prórroga a la licencia que 
con anterioridad le fue concedida por 
causa de enfermedad, acompañando 
como jutificación de ella el correspon
diente certificado médico, y visto el 
informe favorable de su Jofe inme
diato,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 31 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la- apli
cación de la Ley de 22 de julio del 
mismo año, y en la Reai Orden de 12 
de diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar doña 
María de la Concepción Casesnoves 
Escobar primera prórroga de un mes, 
con med'.o sueldo, a la licencia que por 
enfermedad la fue autorizada por Or

den de 16 de julio último, que empe
zará a contarse a partir del dia 7 del 
corriente mes, día siguiente al en Que 
terminó dicha licencia.

Le que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás eícotos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1&42*— 

P. D., M. Arburúa.

Ihno. Sr. Subsecretario de Comercio, 
Política Arancelaria, y Moneda.

ORDEN de 8 de agosto de 1942 por la 
que se concede un mes de licencia 
por enfermedad al Auxiliar del Cuer
po de Auxiliares a ext inguir doña 
Adela Garnacho Vázquez.

Il-mo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Adela -G amacho Váz
quez, Auxiliar del Cuerpo de Auxilia
res a extinguir de este Departamento, 
con destino en la Sección de Produc
ción Nacional de la Dirección Gene
ral de Industria, en la que solicita, .s-c 
le conceda un mes de, licencia por 
enfermedad, que acredita con el certi
ficado médico que acompaña, y visto 
asimismo el informe favorable de su 
Jefe inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de 22 de judio ante
rior y en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar* doña 
Adela Garnacho Vázquez un mes de 
licencia a causa de enfermedad, con 
todo el sueldo, que empezará a con- 
t ar.se a partir del día 6 dej mes ac
tual, fecha en que se produjo la ins
tancia.

l o  que comunico a V. I. pava su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioa. 
Madrid, 8 de agosto de 1942. — 

P, D., M, Arburúa.

limo. Sr, Subsecretario de Comercio, 
Política Arancelaria y Moneda.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 6 de agosto de 1942 por la 
que se aprueba la clasificación de 
Partidos Veterinarios de la provinc
ia de Salamanca.

limo. Sr-.: Visto el expediente pro
movido para proceder a 1* rectifica
ción de la clasificación de Partido# 
Veterinario# de la provincia de Sala
manca, que íué aprobado con lecha 
26 de noviembre de 194*1; visto qu* 
dicho expediento se ha pax*novido ootfc 
orreg-lo a lo dispuesto en la Orden d# 
este Ministerio, de fecha 10 de diciem
bre de 1941, y visto que se ha tnmi- 
t-ado con arreglo a lo que dispon# la 
Ord/ri ministerial de 16 de eneoro 
1935,

Fate Ministerio tiene a bien resol
ver;

Líi aprobación de la rectificación de 
la clasificación de Partidos Veterina
rios de -la provincia de Salamanca.

Lo que comunico a V. I, pora su co- 
nomiciento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1942.— 

P. CD., Carlos Reim.

limo. Sr, Director general de Gana
dería.

ORDEN de 8 de agosto de 1942 por la 
que se concede un mes de licencia 
por enfermedad al Auxiliar de Ad
ministración Civil don Eliseo Gar
cía Barcina.

Ihno. Sr.,: Vista la instancia de don 
Elíseo García . Barcina» Auxiliar de Ad
ministración civil de este Ministerio, 
así como el informe favorable de su 
Jefe inmediato y el certificado médico 
que acompaña, bn súplica de que se le 
conceda un mes de licencia por en
fermedad.

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del’ Reglamento de 7 de 
f-e-ptiombre de 1918, para la ejecución, 
de la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año y la Real Ordm de 12 de 
diciembre de 1924, apartado primero, 
ha resuelto conceder un mes de li
cencia por enfermedad' al citado fun
cionario con sueldo entero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1942.— 

P. D., Carlos Rein. *
limo .Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de julio de 1942 por la 
que se concede una subvención, el 
Patronato local de Formación 
Profesional de El Ferrol del Caudillo.

limo. Si\: Vista la instancia eleva
da por el Presidente del Patronato 
local de Formación profesional de El 
Ferrol del Caudillo, en solicitud oe 

' una subvención por encontrarse en pe
riodo de desarrollo las enseñanzas en 
la Escuela Elemental del Trabajo de 
agüella localidad;

Resultando que teniendo que atender 
a la* necesidades de dicho Patronato 
para sufragar loe gastos de material 
de diversa® clases y no puniendo el 
Estado, por el momento, satisfacer Ia 
totalidad de lo que se solicita, no obs
tante se le asigna una cantidad por 
este Presupuesto:

Considerando que en el capítulo ter
cero* artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto tercero, subcancepto segundo 
del Presupuesto vigente de este Depar
tamento se consigna un crédito de pe
setas 2.500.000 para subvencionar ense
ñanzas profesionales industriales den
tro de cuyo enunciado queda entera
mente comprendida la.subvención que 
se solicita;

Considerando que os de decisiva im
portancia para cp¿ desarrollo industrial 
y económico del país asegurar el buen 
funcionamiento de Centres de Forma
ción Profesional y que se han cumpli
do las obLeadones que emanan del 
vigente Estatuto de Formación profe
sional y Legislación complementaria, 

Este Ministerio, vistos los informes 
emitidos, favorablemente por la Sec
ción de Contabilidad e Intervención 
General del Estado, de 11 y 16 de julio- 
actual. ha tenido a bien disponer s? 
conceda a'l Patronato local de Forma- ¡ 
dón Profesional de El Ferrol del Cau
dillo. una subvención de 100.000 pese
tas, la cual se librará «en firme» y con 
cargo al capítulo, artículo, grupo, con
cepto y subconcepto ant-cs menciona
do del Presupuesto vigente: debiendo 
el Presidente de dicho Patronato co
municar a la Sección de Contabilidad 
de este Departamento el nombre del 
Habilitado a favor de] eme habrá de 
efectuarse el correspondiente libra
miento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de julio de 1-942.

I BAÑEZ MARTIN 

I lmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 1.° de agosto de 1942 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria a don José María Duque de 
Estrada y Vereterra.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don José María Luque de Es
trada y Vereterra, Auxiliar encargado 
de la Contabilidad de la Real Acade
mia de la Historia, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia voluntaria 
en su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 de] Re
glamento de 7 de septiembre de 1918. 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado. declarando excedente a don José 
María Luque de Estrada Vereterra, 
sin sueldo alguno y por un período de 
tiempo no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 3 de agosto de 1942 por la 
que se consideran creadas con  
carácter definitivo diversas Escuelas 
nacionales en el extranjero.
limo. Sr.: Habiéndose interesado

por el Ministerio de Asuntos Exterio
res. a fin de poder cubrir las necesi
dades de la expansión cultural de Es
paña en el extranjero, la creación de 
Escuelas genuinamente españolas y 
con el deseo por parte de este Depar
tamento de que los Maestros y Maes
tras nacionales que se designen para 
regentar tales Escuelas con arreglo a 
las disposiciones vigentes puedan con
servar los respectivos sueldos pérso- 
nales que les corresponda por su si
tuación escalafón?. 1.' se precisa dotar 
del sueldo de entrada en el Magiste
rio a las Escuelas cuya creación se 
interesa, y en su consecuencia,

Este Ministerio dispone:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las siguientes Es
cuelas nacionales en el extranjero:

Marsella .......................... 2 de niños
iBeziers   1 —
Mostaganem ...... •............  1 —
Orón    2 —
Argel     1 —
Casablanca...................   2 —
Rab'at ..............    1 —
Fez ...................................  I  —
Uxda ...............    1 — •
Mequínez .........................  1 —
Safi ...........................    I  —
Mogador  ....................   1 —

T o t o i  ................... X6

 Séte .................................  1 de niñas
Marsella, ............................ 1 —
Argel    1 —
O rán   1 —
Mostagán em   1 — ■
Casablanca     2 —
Rabat    1 —
Fez   1 —
Uxda ................................ 1 —
Sidi-bel-Abbes   1 —*
Soideu (Andorra)   1 —
Canillo    1 —

Total 1........ 13

2.° La dotación de todas estas pla
zas será la que corresponda al suel-•' 
do personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio 
tengan los Maestros y Maestras na
cionales que se designen para regen
tarlas. y para la provisión de las re
sultas se considerarán creadas defi
nitivamente quince plazas de Maestro 
y trece, de Maestra, dotadas con el 
sueldo de entrada de 5.009 pesetas y 
emolumentos legales con cargo al ca
pítulo primero, articulo primero, gru
jió  segundo, concepto segundo del vi- 
■ gente Presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo a V. i. para su coñocimien- 
i to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 3 de agosto de 1942 por la 
que se dispone quede sometido a la 
tutela y dirección de un Consejo de 
Protección escolar el Grupo « García 
Valiño»  de la ciudad de Melilla.

limo. Sr. Acordada la creación de
finitiva del Grupo escolar «García Va- 
liño», de la ciudad de Melilla, que ha
brá de funcionar con seis secciones de 
cada sexo, mas dos de párvulos esta
blecido en un magnifico edificio cons
truido a expensas de la Corporación 
Municipal, sin ayuda ni subvención 
del Estado y dotado de todos los ele
mentos necesarios para su instalación 
y funcionamiento, la expresada Cor
poración. Municipal de dicha ciudad, 
de acuerdo con todas las autoridades 
docentes de la plaza, exponen a este 
Ministerio su deseo de qpe el citado 
Grupo queda bajo la dirección y orien
tación de un Consejo de protección 
escolar con el fin de recuperar espiri
tualmente y atender a la formación 
de los escolares de dicho Grupo, en
clavado en uno de los barrios más mo
destos de la localidad y donde con ifía- 
¡yor intensidad se hicieron sentir las. 
doctrinas disolventes de la época mar-
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xista, y en atención a lo expuesto y 
a los intereses generales de ia ense- 
lianza.

Este Ministerio ha dispuesto: .
1.® Que el grupo escolar «García 

iValiño», de la ciudad de Melilla, que
de sometido a la tutela y dirección de 
un Consejo de protección escolar, in
tegrado por los siguientes miembros:

Presidente efectivo, el limo. Sr. Di
rector general de Primera Enseñanza.

Presidente honorario, el Excmo. Se
ñor General don Rafael García Va- 
liño.
. Vocales: El limo. Sr. Vicario Arci

preste de Melilla; el Teniente-Alcalde 
Presidente de la Comisión de Educa
ción Nacional del Ayuntamiento; el 
señor Inspector-Jefe de Primera En
señanza de la localidad; el Director 
del Grupo y un padre y una madre de 
alumnos allí acogidos, designados por 
el Ayuntamiento.

2.° El mencionado Consejo de pro
tección escolar, aparte de sus funcio
nes propias, tendrá la facultad de in
formar respecto de los Maestros y 
Maestras que acudan al concurso es
pecial que se anunciará para la pro
visión de las Secciones del expresado 
Grupo escolar, siendo condición preci
sa el que los mismos pertenezcan al 
primer Escalafón general del Magis
terio, y

3.° Por la Dirección General de 
Primera Enseñanza se dictarán las 
oportunas órdenes para el mejor cum
plimento de los preceptos contenidos 
en esta disposición. 1

Lo digo a V. l. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por la 
que se consideran creadas con  
carácter  definitivo dos plazas de 
Maestro nacional con destino a las 
d o s  Escuelas Hispano-árabes de 
Ceuta.

limo. S r.: Con el fin de que los 
idos Maestros nacionales que se desig
nen, en virtud de concurso especial, 
para regentar las dos Escuelas Hispa- 
no-áxabes de Ceuta puedan conservar 
los respectivos sueldos personales que 
les corresponda por su situación esca- 
laíonal,

Este Ministerio ha dispuesto se con
sideren creadas con carácter definiti
vo dos plazas de Maestro nacional con 
destino a las dos Escuelas Hispano
árabes de Ceuta, cuyas plazas tendrán 
la dotación que corresponda al sueldo i 
personal que por su situación en el I

Escalafón general del Magisterio ten
gan los Maestros que se designen para 
regentarlas, creándose para la provi
sión de las resultas dos plazas de 
Maestro nacional, dotadas con el suel
do de entrada de cinco mil pesetas y 
emolumentos legales con cargo al ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po segundo, concepto segundo del vi
gente Presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

Ctlmo. Sr. Director genera] de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por la
que se organiza en Madrid un curso  
de comprobación de aptitudes de los 
Maestros, para la enseñanza de 
Orien tación  M arítim a y Pesquera.

limo. S r.: El mejoramiento cultu
ral y piofesional de los elementos de 
Za producción marítimo-pesquera (Ley 
de 18 de octubre de 1941, que trata de 
ios fines del Instituto Social de la Ma
rina, apartado b) ael artículo 3.?>. exi
ge el sostenimiento y función adecua
da de Escuelas Primarias donde los 
futuros hombres de la mar adquieran 
la preparación básica de su vida.

Estas Escuelas especiales, por la im
portante misión forma ti víi que repre
sentan. no deben qiíedar desatendi
das. Y  para que rindan un resultado 
pedagógicamente formal requieren ti
tulares aptos, especializados en las dis
ciplinas del plan de enseñanza y a to
no con el espíritu rector de España.

En el extenso litoral de España exis
ten actualmente muchas escuelas de 
esta especialidad en las que se carece 
del personal debidamente preparado y 
seleccionado.

Para cubrir esta necesidad, y a pro
puesta de la Comisión Permanente de 
Enlace de las Escuelas de Orienta
ción Marítima y Escuelas de Pesca, así 
como el Instituto Social de la Marina, 

Este Ministerio ha resuelto:
Que se organice en Madrid un cur

so de comprobación de aptitudes de 
los Máestros para la enseñanza de 
Orientación Marítima y Pesquera con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Asistirán' a e s t e  curso cien ¡ 
Maestros sin notas desfavorables en j 
sus expedientes personales y sin san- ] 
ción alguna en su$ depuraciones, di- ¡ 
vididos en dos grupos: j

a) Maestros nacionales que se en- ¡ 
cuentran en la actualidad al frente j  
de sus destinos y no hayan cumplido 
los cuarenta y cinco años de edad: V|

b) Los Maestros de Primera Ense-

fianza encargados de las clases de las 
Escuelas de los Pósitos y que perciben 
sus haberes :déb; l'nsútiu-o Social de m 
Marina, porque e$ conveniente dispo
ner de un grupo de Maestros especia
lizados en las enseñanzas marítimas 
que puedan en cualquier momento, y 
y mientras no adquieran el ingreso 
en el Escalafón del Magisterio, cubrir 
provisionalmente vacantes en las Es
cuelas Especiales de Orientación M a
rítima y- Pesquera. No podrá exceder 
de treinta días y seis el número de es
tos Maestros elegíaos para asistir al 
curso.

2.» Dirigirá el curso la Comisión 
Permanente de Escuelas de Orienta
ción Marítima y Escuelas de Pesca, 
nombrada por la Orden ministerial de 
6 de diciembre de 1939, a la que se 
agregan para estos efectos el Inspec
tor Central de Primera- Enseñanza, 
don Anselmo Rodríguez, en represen
tación de la Dirección General de Prir 
mera Enseñanza*, y el Jefe de la Sec
ción Cultural del Instituto Social de 
Ja Marina.

3.a La anterior Comisión Perma
nente,'con ¡os agregados que se indi
can en el artículo que precede, clasi
ficará las solicitudes por orden de 
preferencia y según los méritos que es
timen dentro de cada uno de los dos 
grupos, proponiendo a la Dirección 
General de Primera Enseñanza los cien 
Maestros que han de asistir al curso, 
para el que se tendrá en cuenta la 
Ley de 25 de agosto de 1939 sobre 
provisión de vacantes, así como lo dis
puesto para los' pertenecientes a la 
División Azul.

4.» Los Maestros que reúnan las 
condiciones anteriores y deseen asistir 
a este curso podrán dirigir sus instan
cias a la Comisión referida, Hermosi- 
11a, núm. 24, Madrid, hasta los treinta 
días de publicada esta Orden ministe
rial en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL, 
ESTADO, acompañando los siguientes 
documentos:

a) Hoja de servicios certificados.
✓b) Certificado de depuración.
c) Una Memoria sobre a-lgún tema 

marítimo-pesquero relacionado con el 
programa aprobado por Real Orden de 
30 de marzo de 1928 («G aceta» 101).

d) Relación justificada de méritos 
que crea conveniente aducir el concur
sante.

5.R El cursillo de aptitud m^ríti
mo-pesquero comenzará a los cuarenta 
días de finalizado el plazo de remisión 
de instancias, y durará un mes. Las 
enseñanzas tratarán sobre los conoci
mientos especiales de Orientación Ma
rítima contenidos en el programa men
cionado; ampliación de la Geografía, 
nociones de navegación y pesca; am
pliación de la Historia, higiene e ins
trucción del pescador y del marino/
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preparación para el servicio de la Ar
mada y de la Marina civil; amplia
ción de los trabajos "manuales,- econo
mía social, y además' se. ampliará con 
¡Religión, doctrina Nacionaí-Síndi’calis- 
ita y estudio de los fines del instituto 
Bócial de la M<arltia.

6.* Los Maestros alumnos tomarán 
nota de las lecciones desarrolladas y 
diariamente harán el resumen o resú
menes que se indiquen al finalizar las 
clases del día. Estos trabajos se exa
minarán por la Comisión y Profesores. 
Para la clasificación de méritos se ten
drá presente, además de los resúme
nes escritos, un ejercicio oral que se 
llevará a cabo antes de finalizar el 
curso.

7.a Establecida la lista de méritos 
se convocará a todos l^s Maestros de
clarados aptos para que por orden de 
preferencia puedan elegir plaza. Estas 
plazas serán las que*, existan vacantes 
al finalizar el curso.

8.a Los Maestros hombrados disfru
tarán, además de su súcldó y (úúolu- 
mentas legales, la gratificación de 
il.OOO pesetas anuales y abonables por 
mensualidades con cargo al Instituto 
Social de la* Marina. Además, como 
premio a la labor que desarrollen po
drá concederles el mismo Instituto 
un aumento en la gratificación.

9.a La Comisión, tal como se en
cuentra constituida para este curso, 
propondrá a la Dirección General de 
Primera Enseñanza los Profesores y 
los temas a desarrollar.

10. Los Maestros admitidos al cur
so percibirán 25 pesetas diarias cada 
uno durante el tiempo en que se lle
ven a cabo los ejercicios, como dietas 
de estancia, más el importe de los via
jes en segunda clase desde la estación 
•o puerto más próximo del pueblo de 
su residencia habitual, debiendo de jai- 
atendida la enseñanza de sus respec
tiva s escuelas.

11. Todos los gastos a que se re
fiere la regla anterior, remuneración 
a los Profesores por sus lecciones o 
conferencias, gastos de material, ele., 
serán cubiertos con el crédito de pe
setas ’ 150:000 que ofrece para estas 
¿atenciones* el Inspector Social de la 
Marina ; y j

12. La Dirccéión General de Pri
mera Enseñanza dictará las oportunas 
órdenes para la mejor organización 
del cursillo, y expedirá los 'certifica
dos de aptitud para la enseñanza de 
Orientación Marítima y Pesquera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

*402300. sr. Director General de Pripie-
jjl 44M062usa*

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por la 
que se someten a un Consejo de 

  Protección escolar las Escuelas na
cionales denominadas « Marqués de 
Almenara», existentes en Fresno de 
Tórote (Madrid).

limo. Sr.: Establecidas las Escue
las Nacionales denominadas «Marqués 
de Almenera», de Fresno de Torole 
(Madrid), en edificios que reúnen to
das las condiciones técnico-higiénicas, 
cedido a esté finw y en cumplimiento 
de los deseos de tan ilustre finado, por 
la excelentísima señora Marquesa viuda 
de Almenara, es deseo de todas las 
Autoridades locales que las expresadas 
Escuelas Nacionales queden sometidas 
a urV Consejo de Protección Escolar 
cuyo funcionamiento‘ habrá de redun
dar en beneficio de los escolares aco*- 
gidos en dichas Escuelas y de los inte
reses generales de la enseñanza.

... En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto:

• 1.° Que las Escuelas Nacionales 
exigientes en Fresno de Torete (Ma
drid), denominadas «Marqués de Al
menara», queden sometidas a un Con
sejo de Protección Escolar. <

2.° El mencionado Consejo de Pro
tección Escolar, con independencia de 
las funciones propias, tendrá la facul
tad de informar respecto de los Maes
tros que designen para regentarlas en 
virtud de concurso especial que para 
sil provisión se anunciará por la Di
rección General de Primera Enseñan
za, siendo condición precisa el que los 
mismos pertenezcan al Escalafón ge
neral del Magisterio y estén depura
dos sin sanción.

3.° El Consejo de Protección Esco
lar de las expresadas Escuelas estará 
integrado por:

Presidente, el limo. Sr. .Director ge
neral de Primera Enseñanza.

Presidente honorario, la Excelentí
sima señora Marquesa viuda de Alme
nara*.

Vocales: el señor Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Fresno de To- 
robe. el señor Cura párroco de dicha 
localidad. y*i>n padre y una madre de 
familia, designados por ía Junta Local 
de Primera Enseñanza.

4.° Por la Dirección General de Pri
mera Enseñanza Se dictarán las órde
nes oportunas frara el mejor cumpli
miento de los preceptos contenidos en 
ila presente Orden.

Lo digo a 'v . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1942. /

IBAÑEZ MARTIN

[Limo. g¡r. Director General de Prime
ra ffineofiniDím.

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por la 
que se aprueban obras en el Jardín 
Botánico de Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de re
posición de cristales en las estufas del 
Jardín Botánico de Madrid, formula
do por el Arquitecto don José del Ho
yo, cuyo presupuesto d,e ejecución ma
terial importa 25.895,92 pesetas, y as
ciende a 28.923,14 una vez adiciona
das las partidas de 2.278,84 pesetas de 
honorarios facultativos por redacción 
de proyecto y dirección de obra, en 
razón del 8,80 por 100; 683,65 pesetas 
de honorarios de Aparejador, en cuan
tía del 60 por 100 sobre los de direc
ción, y 64,73 del 0,25 por 100 de premio 
del pagador;

Resultando' que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por, la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
en 22 de julio pasado y que la Inter
vención delegada de la Administra
ción del Estado lo ha fiscalizado en 
23 siguiente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, por 
su presupuesto total de 28.923,14 pe
setas; que las obras se ejecuten por el 
sistema de administración y se abo
nen con cargo al crédito que figura 
en el capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo único, concepto único, subcon- 
cepto primero del vigente presupues
to ordinario de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de agosto de 1942 por la 
que se autoriza el pase al primer Es
calafón del Magisterio Nacional 
Primario a los Maestros del de De
rechos Limitados que acreditaron 
haber realizado las pruebas de suf i
ciencia.

limo. Sr.: El Decreto de 14 de ene
ro de 1933 intentó la liquidación del 
segWKkK escalafón del Magisterio, fi
jando las normas que habían de te
nerse en cuenta para regular el pase 
de íos Maestros nacionales de dere
chos limitados al primero, de plenos 
derechos, mediante las llamadas prue
bas de suficiencia ordenadas en la
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mencionada disposición y en las con
diciones que la misma determinaba.

Por algunos señores Maestros inte
resados que realizaron las pruebas, y 
cuyo pase no llegó a ser decretado, a 
causa, sin duda, de las circunstancias 
anormales porque atravesó España, 
fueron incoados expedientes en solici
tud de reconocimiento de un derecho 
adquirido, cuyas peticiones, sometidas 
oportunamente al conocimiento y es
tudio de la Comisión especial de Es
calafones del Magisterio Primario, han 
sido objeto de propuesta elevada, y te
niendo en cuenta que se han cumpli
do los requisitos exigidos por el cita
do Decreto de 14 de enero de 1933,

Este Ministerio, de .conformidad con 
aquélla, ha resuelto:

1.» Reconocer el derecho a figurar 
en el primer escalafón del Magisterio 
Nacional Primario, siendo alta en el 
mismo, de acuerdo con lo determina
do en el artículo 9.° del Decreto de 
referencia, a los siguientes Maestros y 
Maestras:

D. Francisco Salas Rodríguez, con 
destino en Mijares-Buñol (Valencia).

D. Luis Dorao Memio, con destino 
en Albenir (Alava).

D. José Lüso Torrenti, con destino 
en Calderón (Valencia).

D. Edilberto Hipóla González, con 
destino en Aveinte (Avila).

D.a Concepción Alcaraz Ruiz, con 
destino en El Pilar de Lubrín (Al
mería).

D.a Isabel Morros March, con des-, 
tino en Florida (Hospitalet), Barce
lona.

D.a Juana Moreno Sánchez, con des
tino en Risco (Badajoz).

D.a Casilda del Moral Fernández, 
con destino en Ros/ (Burgos).

Da Antonia Saiz Saiz, con destino 
en Abellanosa de Rioja (Burgos).

D.a Julia Martínez Martínez, ~ con 
destino en Valdearnedo (Burgos).

D.a Patrocinio Fernández Martínez, 
con destino en Castil de Lences (Bur
gos).

DA Josefa Orosia Martin Sánchez, 
con destino en Arconada (Burgos).

DA Basilisa Pérez González, con des
tino en Quintana Martín Gallndez 
i( Burgos).

DA Trinidad Gil Mayor, con destino 
en Arroyuelo (Burgos).

Da Delfina Santolaria Suay, con 
destino en Campos de Arenosa (Caste
llón),

Da Concepción Rodríguez de la Co
ba, con destino en Navas de Almedi- 
nilla (Córdoba).

DA Josefina Barros Silva, con des
tino en Barciela (La Coruña).

D a Sacramento Sánchez Guerrero, 
con destino en Quintana La Carlota  ̂
(Córdoba).

Da Eloísa Cabero Conde, con desti

no en Cortes de Tajuña (Guadala- 
jara).

D.a Eulalia del Olmo Alonso, con 
destino en Tordellego (Guadalajara).

Da EHcia de la Concha Saenz, con 
destino en Valdecubo (Guadalajara).

Da Inocenta Rodríguez San José, 
con destino en Tabladillo (Guadala
jara).

Da Juliana Arnál Laguarta, con 
destino en Guaso (Huesca).

D.a Mercedes Martínez Rubio, con 
destino en El Bojal (Murcia).

Da Josefa Rodríguez Mayor, con 
destino en Puigdelfí (Tarragona).

Da Antonia Pardo Revilla, con des
tino enx Narros de Cuéllar (Segovia).

DA María de las Candelas Blanco 
Diente, con destino en Remondo (Se
govia).

Da Purificación Arguello García, . 
con destino en Fuentes de Cuéllar (Se
govia).

Da Leónides Díaz Ufano, con desti
no en Zamora.

2.o Que asimismo, y por no habe'rse 
cumplido los requisitos establecidos en 
el Decreto de 14 de enero de 1933 y 
Orden ministerial para su aplicación 
de 14 de enero de 1934, se desestiman 
las peticiones de los siguientes Maes
tros:

D. Manuel Martínez González, con 
destino en La Pórtela Valcarce (León).

D. Félix Rosas, con destino en El- 
góibar (Guipúzcoa).

D. Mateo Babón, con destino en El- 
góibar (Guipúzcoa).

D. Fermín C. Colás, con destino en 
Elgóibar (Guipúzcoa).

D. Rafael Cuadro Cuesta, con desti
no en La Herrería (Córdoba).

Da Elvira Facal Serrano, con desti
no en Áreosa Vilañoé (Coruña).

En cuanto a D. Francisco Sánchez 
Seller, Maestro de Las Bastidas (Mur
cia), debe atenerse a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 7 de noviem
bre de 1935 («Gaceta» del 20), que le 
excluyó de la propuesta formulada por 
la Comisión calificadora de Murcia, 
por estimar que no podía considerár
sele en aptitud legal, a virtud de lo 
establecido en el apartado 3.° de la 
Orden ministerial de 13 de enero de 
1934, dictada para la aplicación del 
Decreto de 14 de enero de 1933, reso
lución considerada finne y subsisten
te, entendiéndose agotada en vía gu
bernativa desde la mencionada fecha 
de 7 de noviembre de 1935.

3.° Por las Secciones Administrati
vas de Primera Enseñanza se remiti
rán a la Dirección General de Prime
ra Enseñanza (Sección de Escalafo
nes) copias de las actas levantadas por 
las Comisiones calificadoras provin
ciales de aquellas propuestas de pase 
al primer escalafón de los Maestros

que figuraban en el segundo y que fue
ron considerados aptos ds-spués de rea
lizadas las pruebas de suficiencia con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
13 de enero de 1933, cuyas promocio
nes no figuran en el folleto único de 
altas de 1934.

Asimismo se procederá por las Sec
ciones Administrativas a extender en 
los títulos correspondientes de los in
teresados las oportunas diligencias de 
su pase al primer escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.— Señores Jefes de las 
Secciones Administrativas de Pri
mera Enseñanza.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 6 de agosto de 1942 por

la que se modifica el capítulo se
gundo del Reglamento para la or
ganización y servicio del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas, aprobado por Real Orden de 
14 de junio de 1930.
limo. Sr.: El Reglamento para la 

organización y servicio del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas, 
aprobado por Real Orden de 14 de 
junio de 1930, resulta, en la actuali
dad, poco apropiado para las necesi
dades del servicio moderno, por lo que 
se refiere a la clasificación de las se
ñales y distribución del personal de 
las mismas de que trata el capitulo II 
del citado Reglamento.

No tiene, en efecto, razón de ser 
el conservar las señales clasificadas de 
relativamente aisladas, ni tampoco las 
que tienen el carácter de especiales, 
ya que esta última denominación era 
debida a que los funcionarios ingre
sados con anterioridad a la convoca
toria del año 1919, no poseían los co
nocimientos que posteriormente fue
ron exigidos a los que ingresaban en 
el Cuerpo para poder cumplir el ser
vicio en dichas señales, y como en 
la actualidad el personal anterior a 
la referida convocatoria, en su inmen
sa mayoría por haber servido en se
ñales especiales, está capacitado para 
dicho servicio, no procede conservar 
la expresada denominación.

Como consecuencia de suprimir las 
señales especiales y detallar lo que se 
entiende por señales aisladas, hacien* 
do desaparecer la ambigüedad exish
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tente en el Reglamento antiguo, en 
lo que se refiere a que si el aislamien
to afecta a las señales o al domicilio 
del que presta sus servicios e<n ellas, 
se hace preciso modificar el procedi
miento a seguir para la provisión de 
vacantes en las señales marítimas.

Por lo expuesto,
Este Ministerio, de acuerdo oon la 

propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, se ha 
servido disponer:

El capítulo II del. Reglamento apro
bado por Real Orden de 14 de junio 
de 1930 para la organización y ser
vicio del Ouerpo Técnico-mecánico de 
Señales \ Mari timas, quedará redactado 
como sigue:

Artículo 10. Las señales marítimas 
se clasificarán en:

Señales aisladas.
Señales de descanso.
Señales de servicio ordinario.
Se considerarán señales aisladas las 

instaladas en islas en las que no exis
tan̂  centros de población y las que se 
encuentren a más de tres kilómetros 
de distancia de poblado en donde ha
ya servicio sanitario y medios de ins
trucción, a condición siempre de que 
el domicilio efectivo del Técnico-mecá
nico radique en la señal.

Son señales de descanso aquéllas 
donde el personal encargado de su 
servicio esté sometido a un trabajo 
más suave que el de las señales de 
carácter ordinario.

Todas las señales que no estén com
prendidas en los conceptos anteriores 
serán consideradas como ordinarias.

Artículo 11. La Dirección General 
de Puertos, a propuesta de las Jefa
turas provinciales de 'Obras Públicas 
y con el informe de la de Señales Ma
rítimas, clasificará las señales en los 
tres grupos antes dichos, determinan- 
do de modo preciso el número de Téc
nicos - mecánicos que hayan de ser
virlas.

Las señales marítimas que estén pró
ximas entre sí se agruparán en un' 
solo servicio cuando así convenga.

Artículo 12. Los Técnico-mecánicos 
con destino en señales aisladas dis
frutarán gratificación comprendida en
tre el 10 y el 40 por 100 de su sueldo.

Podrá concederse ál personal con 
destino en determinadas señales or
dinarias, gratificación diaria cuya im
portancia dependerá de la cantidad y 
clase de trabajo que tengan que efec
tuar. '

En las demás señales de servicio or
dinario y en las suplencias, el perso
nal percibirá su sueldo, y si carece 
de vivienda, la gratificación correspon
diente para casa y moblaje.

Las gratificaciones se fijarán por la 
Subsecretaría del Ministerio, a pro
puesta de la Dirección General de

Puertos, y  previo informe de las Je
faturas provinciales y de Señales Ma
rítimas.

Artículo 13. A cada Jefatura de 
Obras Públicas de provincias se des
tinarán los Técnico-mecánicos suplen
tes necesarios, según el número de se
ñales1 que tenga a su cargo, su clase 
y número de Técnico-mecánicos que 
las sirvan, cuyo 'número determinará 
la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, quien fijará también 
a propuesta de la Jefatura provincial, 
el número de los que hayan de reunir 
condiciones físicas especiales, a fin de 
que puedan reemplazar.a los enfermos 
o con licencia o que sean trasladados 
ínterin llega el sustituto.

Artículo 14. Las señales marítimas 
a cargó de las Juntas de Obras de 
Puertos que sea necesario estarán ser
vidas por el personal del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas. 
Este personal, cuando proceda de ser
vicio activo, quedará en situación de 
supernumerario activo; si así no fue
ra, continuará al cesar en la situa
ción en que se encpntraba al ser nom
brado.

El sueldo que se fijará a este per
sonal no será inferior al que le co
rrespondería si estuviera en el servi
cio del Estado.

El nombramiento se hará con arre
glo a lo que preceptúa el Reglamento 
general para el régimen y organiza
ción de las Juntas de Obras de Puer
tos. - ’

Artículo 15. El personal del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales, Maríti
mas será destinado conforme a las si
guientes prescripciones:

Primera.—A su ingreso en el Cuer
po prestará servicio forzosamente en 
una señal aislada y en señales de esta 
clase deberá continuar.durante cuatro 
años antes de poder solicitar señal de 
servicio ordinario. v

Segunda.-—Para ser destinados a su
plencia de provincias, así como a los 
servicios de la Jefatura de Señales Ma
rítimas, será preciso haber prestado 
servicios efectivos en faros durante 
seis años como mínimo. Si no hubiera 
peticiones o ‘los solicitantes no reunie
ran condiciones, se designará forzoso 
uno de los Técnico-mecánicos de Se
ñales Marítimas con destino en faros 
ordinarios de la provincia.

Artículo 16. Los Técnico-mecánicos 
que por su edad o por achaques ad
quiridos en el servicio se inutilicen 
para continuar en señales de servicio 
ordinario, solicitarán se les conceda el 
derecho a ser destinados a las seña
les de descanso definidas en el artícu
lo 11 de este Reglamento, por instan
cia a la que acompañarán documen
to que justifique haber cumplido cin
cuenta añoa; y acreditarán la imposi-.

bilidad física por certificación expe
dida por facultativo de Sanidad civil 
o, en su defecto, por titular de pro
vincia o Municipio con función ofi
cial, y con el informe del Ingeniero 
encargado del Servicio marítimo, en 
relación concretamente con las fae
nas del servicio en que se manifieste 
la imposibilidad física, las circunstan
cias especiales de la señal y de la 
localidad en cuanto se relacionen con 
aquella imposibilidad, que redactará 
vistas las declaraciones del Ayudante 
encargado y de los Técnico-mecánicos 
que sirvan en la misma señal; pre
vios también los informes del Ingenie
ro Jefe de la provincia, en el que se 
hará constar si el solicitante está o 
no en aptitud de servir señales de 
descanso, y de la Sección de Personal 
del Ministerio, uniendo copia de la 
hoja de servicios del solicitante, re
solverá el Subsecretario de Obras Pú
blicas, sin que pueda hacerlo favora
blemente. si el peticionario no hubie
ra prestado en faros más de veinte 
años de servicio o hubiese sido casti
gado, por falta grave o muy grave.

Los Técnico-mecánicos que hayan 
cumplido sesenta, años de edad no ne
cesitarán acreditar su imposibilidad 
física para obtener, cuando les con
venga solicitarlo, la declaración del de
recho a señales de descanso.

Cuando algún Técnico-mecánico se 
halle incapacitado para el servicio en 
señales que no sean de descanso la 
Jefatura de ia provincia ordenará la 
incoación del expediente a que este 
artículo se refiere, si no lo hiciere el 
interesado.

Artículo 17. En la primera decena 
de cada mes se anunciará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO i-ela
ción de las vacantes existentes con ex
presión de la clase a que pertenecen. 
Dentro de los treinta días siguientes 
a la publicación de este anuncio, los 
Técnico-mecánicos de Señales Marí
timas a quienes interesen y reúnan 
las condiciones necesarias para cubrir
las, podrán solicitarlas mediante pa
peleta ajustada al formulario adjunto, 
en las que podrán figurar como máxi
mo cuatro destinos.

Dichas papeletas, solo valederas pa
ra el concurso anunciado, filmadas 
por los interesados, y en ejemplar du
plicado, las presentarán al Jefe de la 
provincia de quien dependan, el cual 
desvolverá un ejemplar en que se es
tampará la fecha de entrada y salida, 
y cursará el otro a la Sección de Per
sonal del Ministerio, si el peticionario 
reúne las condiciones reglamentarias, 
infoimando respecto a la capacidad 
del solicitante para el desempeño del 
puesto que interesa.

*  Terminado el plazo de presentación 
de peticiones, .la Sección de Personal



N ú m .  22 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 1 0 7

formará relación de los solicitantes 
ateniéndose al orden de • antigüedad 
del peticionario en el Escalafón de su 
Cuerpo, y expresando para cada , uno 
el-infórme del Jefe y los antecedentes 
favorables o adversos que consten - en 
su- expediente personal, yr el Subsecre
tario resolverá. .

En la pVovisión de vacan-tés de su
plentes podrá hacerse nombramientos 
prescindiendo de la antigüedad de : ;los 
solicitantes ,para poder atender' cir
cunstancias especiales de faros de po
sible suplencia.

El pérsonal del Cuerpo Técnico-me
cánico de Señales Marítimas destina
do a petición propia a una señal, 
no podrá solicitar su traslado a otra 
hasta cumplir dos años de servicio 
efectivo en la primera.'

Cuando alguna señal no fuera soli
citada por Técnico-mecánico con las' 
condiciones correspondientes a su cla
se, se anunciará nuevamente, prescin
diendo de tales condiciones, pero los 
Técnico-mecánicos que en consecuen
cia se nombren, no podrán solicitar 
señal distinta hasta cumplir en total 
cuatro años de servicio y dos como 
mínimo en esta última señal.

Cuando por segunda vez quede.de
sierta la provisión de una señal y% en 
casos especiales? cuando las exigen
cias del servicio lo requieran, el Sub
secretario podrá nombrar libremente 
al Técnico-mecánico que considere con
veniente.

Artículo 18. El funcionario del Cuer
po Técnico-mecánico de Señales Ma
rítimas, nombrado para un faro se

presentará al Jefe de la provincia, 
quien, le  entregará orden para el en
cargado de la señal a que haya sido 
destinado. y le señalará plazo breve 
para presentarse en ella, dando cuen
ta- a-Ja.--.Subsecretaría de la incorpo
ración .del funcionario a su destino. .

Artículo* 19. El personal afecto al 
-Servicio .Central de Señales Marítimas 
y .el que haya de reunir condiciones 
físicas, .especiales de los suplentes se
rá, nombrado por concurso, a propues
ta de la Dirección General de Puertos.

Artículo 20. Los Técnico-mecánicos, 
al instalarse en sus destinos, se pre
sentarán inmediatamente al Alcalde 
del pueblo en cuya jurisdicción se ha
lle la señal, a ñn de que les reco
nozca y anote su nombramiento en 
los Registros del Mqnicipio.

Artículo 21. Cuando un Técnico-me
cánico falte en una. señal por cual
quier causa, el Ingeniero Jefe dispon
drá que sea sustituido por un Técni
co suplente; si no hubiere ninguno 
disponible en la provincia, se cubrirá 
el servicio por los que queden, cuando 
se trate de señales servidas por más 
de un Técnico, y cuando no haya más 
que uno, el Ingeniero jefe de la pro- 

! vincia dispondrá' que lo reemplace otro | 
de cualquiera de las señales inmedia
tas en que haya más dé uno.

Artículo 22. Los Ingenieros jefes de, 
las provincias marítimas observarán 

j un turno riguroso para enviar los su
plentes a suplir ausencias en las se
ñales marítimas, siguiendo el crden 
de presentación en su residencia des- 

I dé la última salida o desde su destino 
a suplentes, procediendo de conformidad

 c o n  lo que determina la Orden 
de 2 de noviembre de 1921.

Los Ingenieros jefes fijarán la re
sidencia de los suplentes en la capital 
de la provincia o en la región próxi
ma a las señales. En caso dé. varias 
residencias, los turnos se establecerán 
en las señales correspondientes -<% ca
da región, y si faltaren suplentes en 
alguna, se dispondrá de los de otras. 
Eh todos los casos,- cuidarán de que 
el personal esté ocupado en trabajos 
de señales marítimas y a las órdenes 
de los Ingenieros encargados de este 
servicio.

Artículo 23. En las señales en que 
haya más de un Técnico-mecánico se
rá Jefe local del servicio el más anti
guo del Escalafón, debiendo ser obe
decido como tal por los demás, y será 
el que reciba las órdenes e instrucoio-\ 
nes que comunique para el servicio 
el Ingeniero .encargado, que será el 
jefe de ‘ todo el personal afecto a la 
señal. . <■

Los Técnico-mecánicos cumplirán las 
prevenciones para llevar a efecto las 
disposiciones de la Instrucción general, 
las órdenes de los Ingenieros y las que 
les dieren los Ayudantes afectos al 

l Servicio por delegación del Ingeniero 
encargado. y

t Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

> Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1942.

PENA BOEUP
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general do 
Puertos y Señales Marítimas.

FORMULARIO DE PAPELETA QUE SE CITA.
CUERPO TECNICO-MECANICO DE SEÑALES MARITIMAS

El que susckbe, fúncionario de este Cuerpo: • . • »
Primer apellido ....................   ,................................................. ................... .

< Segundo apellido  .........................................................¿...............................................
Nombre ..............   ......................................................................

* Categoría ....... ................................................................. ,...............................................
Situación  .....................    .'.......................
Señal en que sirve ............................................................ ........... ............ .....................
Tiempo de servicio en el Cuerpo ..........................................   .............................. .

Enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ....................
.............................................   desea ocupar, siendo ei orden de preferencia el que se señala, una
de las siguientes ‘ vacantes: n I -y- *

1.\ ......    . . . . . . ......................         • • .......................................
2.*                   .
3.»  ...................................  .;......  «............ ................
4 * . 4 «t«u,_«. A»», ,» » .» » » , .  , . . . . . ........... . . . . . . . . . . .  .  . . .  >».*«.

(Fedi* y Arma.). 

• ' (Esta petición sólo tteae yalor para el concurso a ae rsfWr*.}
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDENES de 23 de julio de 1942 por 
las que se declaran desvinculadas de 
los señores que se expresan las ca
sas del proyecto aprobado a la Co
operativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas que se indican 
y se autoriza para transferir los d e
rechos de las mismas a los señores 
que se mencionan.

linio. S,r.: Vista la instancia de don 
Andrés ortiz Villumbrales, de Madrid, 
solicitando la desvinculación y auto
rización para transferir, los derechos 
de su casa barata número 83, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Cásas Baratas  ̂ Económi
cas, señalada hoy con el numero 9 de 
la calle de Las Palmas, de esta ca
pital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir habitan
do la referida casa, por tener que tras
ladar su residencia a Almería, por pres
cripción facultativa, y a consecuencia 
de la enfermedad que padece,

, Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificado médico 
expedido por el Licenciado d°n A. Ma
nuel Sánchez Carbonero;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 12 de abril 
de 1933:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspondien
do a este Ministerio de Trabajo acor
dar la desvinculación, si» a ello hubie
ra lugar;

•Considerando que los motivos alega- 
dos por don Andrés Ortiz Villumbra- 
les pueden estimarse atendibles y que- | 
dan debidamente justificados; ]

Considerando que por la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y Eco-  ̂
nómicas, en cumplimiento de las ñor-  ̂
mas establecidas por el Instituto Na- ( 

' cional de la Vivienda, sobre traspasos 
de casas baratas ha notificado que. el , 
aspirante que figura en primer lugar ] 
para adquirir una casa barata de las ] 
construidas por dicha Entidad, es don ( 
Manüef Fernández Jiménez, domicilia- -( 
do en esta capital; {

Vistas las disposiciones legales apli- ] 
Cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decía- r 
jrar desvinculada de don Andrés Ortiz ( 
IVillumbrales ia casa barata número 83 
fiel proyecto aprobado a la Cooperati- ( 
ga Madrileña de Casas Baratas y Eco

nómicas. señalada hoy con el núme
ro 9 de la calle de Las Palmas, de 
esta capital, autorizándole para trans 
ferir sus derechos de la misma a don 
Manuel Fernández Jiménez, siempre 
que éste reúna la condición legal de 
beneficiario de casa barata y que el 
precio de venta no exeda de la tasa
ción que dicha finca tenga en el pro
yecto aprobado por este Mirfisterio, no 
pudiendo el señor Ortiz Villumbrales. 
ser beneficiario de casa barata en Ma
drid durante un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de julio de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

Emo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Suárez Ardura, de Madrid, soli
citando la desvinculación y autoriza
ción para transferir .los derechos de 
su casa barata señalada con el núme
ro 16, del proyecto aprobado a la Coo
perativa Madrileña de Casas Baratas , 
y Económicas, hoy número 6, de la ca
lle de Las Palmas, de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir habitan
do la referida casa, por tener que 
trasladar su residencia a Málaga,, por 
prescripción facultativa, a consecuen
cia de la enfermedad que padece;

Resultando que para justificar este 
extremo, acompaña certificación médi
ca, expedida por ei Licenciado don 
Eduardo Varela de Seijas y Ramírez: 

Resultando que la casa de referen
cia, fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 12 de abril 
de 1933;

Considerando quh las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspondien
do a este Ministerio de Trabajo acor
dar la desvinculación, si a ello hubie
ra lugar;

Considerando que los motivos ale
gados por don, José Suárez Ardura, 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que por la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, en cumplimiento de las nor
mas establecidas por el Instituto Na-, ' 
cional de la Vivienda, sobre traspaso51 ' 
de casas baratas, ha notificado que el 
aspirante oue figura en primer lugar * 
para adouirir una casa barata de las : 
construidas por dicha Entidad, es don : 
Tomás Sánchez Moros, domiciliado .en < 
esta capital; ’ <

Vistas las disposiciones legales apli- i 
cables al caso, j

Este Ministerio ha dispuesto decía- <

| rar desvinculada de don José Suárez 
¡ Ardura la casa barata número 16 del 
i proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, señalada hoy con el número 6, 
de la calle de Las Palmas, de esta ca
pital, autorizándole para transferir 
sus derechos de la misma, a don To
más Sánchez Moro, de Madrid, siem
pre que éste reúna la condición legal 
de beneficiario de casa barata y que 
el precio de venta no exceda de la ta
sación que dicha finca tenga en el 
proyecto aprobado por este Ministerio, 
no pudiendo el señor Suárez Ardura 
se%r beneficiario de casa barata en Ma
drid, durante'un periodo de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 23 de julio de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del. Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Dionisio Míguez Andión de Madrid, 
solicitando la desvinculación y auto
rización para transferir los derechos 
de su casa, señalada con el número 6, 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, hoy número 7, de la calle 
del Nervión (final de Serrano), de es
ta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguirla habi
tando, por, haber sido trasladado a 
prestar sus servicios a Mohemando 
íGuadalajara), donde habrá de fijar 
su residencia con carácter indefinido;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificación expe
dida por don Guillermo Iturbe Gá- 
rate; \

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1941;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo la 
desvinculación, si a ello hubiera lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don Dionisio Míguez Andión, 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que por la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, en cumplimiento de las nor
ma^ establecidas por el Instituto Na
cional de la Vivienda, sobre traspasos 
de casas baratas, ha notificado que el 
aspirante que fitrura en primer lugar 
para adquirir una , casa barata de las 
construidas por dicha Entidad, es do-
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ña Margarita Barceló Ruiz, domicilia 
da en esta capital;

Vistas las! disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Dionisio Mi- 
guez Andión, la casa barata número 6‘. 
del proj-ecto aprobado a la Coopera ti- 

' va Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, señalada hoy con el nume
ra 7 /de la calle del Nervión (final de 
Serrano), de esta capital, autorizán
dole para transferir sus derechos de La 
misma, a doña Margarita Barceló. 
Ruiz, de Madrid, siempre .que -ésta 
reúna la condición legal de beneficia
rla de casa barata, y qué el precio 
de venta no exceda de la tasación que 
dicha finca tenga en c; proyecto apro
bado po reste Ministcro de Trabajo 
no pudiendo el señor Mígucz Andión 
ser beneficiario de casa barata en Ma
drid, durante un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
• Madrid, 23 de julio de 1942;

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti- 
t i¿ Q  Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 7 -

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

Anunciando a los herederos de doña 
Joaquina de los Dolores Costa, súbd

ita española, domiciliada en Portu
gal, el fallecimiento de ésta a los 
efectos de la incoación del expedien
te de la investigación.

El Ministerio de Asuntos E^eriorcs 
participa que doña Joaquina de los 
Dolores Costa, súbdita española, do
miciliada en Portugal desde su infan
cia, falleció en Lisboa el 22 de febre
ro de 1940, a los sesenta y nueve años 
je edad y en estado de soltería, de
jando ordenadas sus disposiciones tes
tamentarías en cinco, cuartillas suel
as, escritas en portugués y firmada la 
iltima, sin determinación del lugar 
iel otorgamiento, haciéndose cargo 
le ellas el Cónsul general de Espa
la en Lisboa, después de ; adoptar las

medidas determinadas por la Conven
ción consular.

Con este motivo se está instruyen
do expediente de investigación, a cuyo 
efecto se advierte a los que puedan 
resultar interesados, tendrán de mani
fiesto el expediente durante el plazo 
de quince días a partir del siguiente 
a la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ep la .Sección del Ramo y horas de 
once- a trece, Sección sita en la calle i 
Amador de los Ríos, número 5.

<

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. i

Madrid, 8 de agostj de 1912.— El i 
Director general d e . Beneficencia y < 
Obras Sociales, Manuel Martínez de : 
Tena. - . i

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando a concurso de traslado 
  entre Médicos Forenses de la cate
goría de término las Forensias que 
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
2.1. articulo 10 del Decreto de 1̂7 de 
junio de .1933, modificado por el de 
L9 de agosto de 1986, y en la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 
1941, se anuncian a concurs^ de tras- 
ación entre Médicos Forenses de ca
tegoría de término las Forensias va
cantes en los Juzgados de Primera 
instancia e Instrucción que a conti
guación se expresan:

JUZGADOS Fecha y Causa de la vacante

San Roque ...........a .......
Cádiz .................................
Alcira ................................
Gijón núm. 1 .................
Granada núm. 3 .............
Burgos ..............................
Santander núm. 1 ..........

10-3-1941

1-7-1942

\

Trasladón de D. Joaquín Jiménez 
de D. Femando Venero 
de D. Luis Cortes 
de D. Mariano Menéndez 
de D. Francisco Compan 
de D. Luis Cortes, 
de D. Benigno Velázquez

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, con
tados desde eksiguente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalando 
en su solicitud, numeradaménte, e\ 
orden de preferencia de las vacantes 
a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus instan
cias declaración jurada de haber ins
tado aquélla a su debido tiempo, sin 
cuyo requisito no se les dará curso, es
tándose a lo dispuesto en la Regla 5.a 
de la Orden de 20 de agosto de 1Ó41.

Los Médicos forenses en situación de 
excedencia voluntaria que participaren 
en este concurso, de acuerdo con lo es
tablecido en la Regla 5.a de la Orden 
citada de 20 de agosto de 1941 formu
larán sus solicitudes con los requisitos 
v documentos que en la misma se con
signan,

Los aspirantes que residan fuera de 
la- Península podrán dirigir sus péti 
ciones por telégrafo, sin perjuicio di 
cursar oportunamente las correspón 
dentes solicitudes. . '

Madrid, 3 de agosto de 1942.—-Ale 
jandró Gallo.*

Anunciando a concurso de traslado 
entre Médicos Forenses de la cate
goría de ascenso las Forensias que 
se relacionan.

De ootníonmidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio dfe 1933, modificado por el de 
29 de agosto de 193:*, y en la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 
1941, se anuncian a concurso de tras
lación entre Médicos Forenses de ca-r 
tegoría de ascenso, las Forensias va
cantes en los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción que a conti
nuación se expresan
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Juzgados Fecha Causa de la vacante

Totana ............. ...................
Barbastro ............. ................
Ocflña .................................
Santa Coloma de Farnés ..
Cervera ...............................
Morón de la Frontera .....

7- 3-1942 
. 7- 3-1942 

7- 3-1942 
. 7- 3-1942 

'A* 3-1942 
. 7- 3-1942

Traslación de don Eugenio Balaguer. 
Idem de don Joaquín Maieo.
Idem de don Víctor Sánchez.
Idem de don Francisco Serverar 
Idem' de don Antonio Lucaya.
Idem de don Pedro Sánchez.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIA* DEL ESTADO, señalando 
en su solicitud, numeradamente, el or-; 
den de preferencia de Jas vacantes a 
que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus instan
cias declaración jurada de haber ins
tado aquélla a su debido tiempo, sin 
cuyo requisito no 9e les dará curso, 
estándose a lo dispuesto en la Refla 
sexta de la Orden de 20 de agosto 
de 1941.

Los Médicos Forenses en situación 
de excedencia que participaren en este 
concurso, de acuerdo con lo estableci
do en la Regla quinta de la Orden ci
tada de 20 de agosto de 1941, formu
larán sus solicitudes con los requisitos 
y documentos que en la misma,se con
signan.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peti

ciones por telégrafo, sin perjuicio, de 
cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Madrid, 10 de agosto de 1942.—El 
Director general. Alejandro Gallo.

Anunciando el concurso de traslado 
entre Médicos Forenses de la cate
goría de entrada las Forensías que 
se relacionan.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 10 del Decreto de 17-de 
junio de 1.933, modificado por el de 
29 de agosto dq 1935, y en la Orden 
complementaria de 20 de agosto cte 
1941, se anuncian a concurso de tras
lación entre Médicos Forenses de ca
tegoría de entrada las Forensías va
cantes en ' los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción que a conti
nuación se expresan:

Juzgados Fecha Causa de la vacante

Be 11 abarre ............................ 21-4-1942 Traslación de don Camilo Dasveus.
Ginzo de Limia ................. . 21-4-1942 Idem de don Manuel Capdevila.
Aliaga ........................... ........ 21-4-1942 Idem de don José María Bastero.
Castro Urdíales .................. 21-4-1942 Idem de don Rafael Bartolomé.
La Cañiza ............................ 21-4-1942 Tdem de don Jeremías García.
Alburquerque ........................ 21-4-1942 Idem de aon Félix García.
Ayora .................... i......... . 21-4-1942 Idem de don Alfredo Juan Requena.
Fuentesaúoo ..................... . 21-4-1942 Idem de don Manuel Casas.
Baltanás ............... ............... .21-4-1942 Idem de don Joaquín Falero.
La Vecilla ........................... 21-4-1942 Idem de don Justino Sarralde.
Alcañices ............................... 21-4-1942 laem de don José Casas.
Valdeorras .................... . 21-4-1942, Idem de don Ambrosio Viñuales.
Santo Domingo Calzada ... 21-4-1942 Idem de don Emilio Costa.
Alberique *........................ 21-4-1942 Idem de don Fernando Ferrán,: •-
Villalón ............... ................ 21-4-1942 Idem de don Pablo Salinas.
Marquina ............................. 21-4-1942 Idem dé don Luis Placer.
Sueca ..................... ......... . 21-4-1942 Idem de don Alejo Argente.
Amurrio .................. 21-4-1942 Idem de don José Luis Villalobos.
Arzúa ........................... o»...-.. 21-4-1942 Idem de., don Jenar0 Alemany.
Campillos .............. .v ... 21-4-1942 Idem dé don Ramón del Portillo*
Moguer .............. ....... 21-4-1942. Idem de don Alejandro Pérez.
Alborecer ............................. 2Í-4.1942 Idem de con Roberto Monforte.
Pina de Ebro ....................... 21-4-1942 Idem d e . don Eduaírdo Pefiuelas.
AzpeUia .................... ........... 21-4-1942 ídem de don Enrique Puyuelo. ..... ...
Tafalla .......................... ........ 21-4-1942 Idem de don Francisco Molina.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días naturales, con
tados desde el simiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, seña
lando en su solicitud, numeradan|e:i- 
te, el orden de preferencia de las va
cantes a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes'de 
depuración acompañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so, estándose a lo dispuesto en la Re
gla sexta de la Orden de 20 de agos
to de 1941*

Los Médicos Forenses en situación 
de excedencia que participaren en este 
concurso, de acuerdo cop lo estable
cido en la Regla quinta de la Orden 
citada de 20 de agosto de 1941, for
mularán sus solicitudes con los requi
sitos y documentos que en la misma 
se consignan. v

 Los aspirantes que residan fuera de 
la península, podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Madrid, 10 de agosto de 1942 —El 
Director general, Alejandro Gallo.
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ADMINISTRACION CENTRAL                                           MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones a plazas de la Escala Auxiliar del Cuerpo General de Adm inistración de la Hacienda Pública

Relación de los señores opositores con expresión del número obtenido en el sorteo celebrado el día 10 del ac
tual para determ inar el orden de actuación, y que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cum
plimiento de lo que determ ina el número 8.° de la Orden de convocatoria, fecha 26 de marzo próximo pasado.

1. D. R afael Soria Medina.
2. D. Jesús Órdorica Diez.
3. D.* Elvira Picallo Tovar.
4. D a  Benedicta M aría Calvo del Valle.
5. D a María de la Concepción de D iego y Carrera.
6. D. Gabriel Balaguer Roselló.
7. D a  Consuelo M arroquín Trespadem e,
8. D. Justiniano Livián García.
9. D a  M arcelina Ram os Bravo.

10. D. Ignacio Catalán González.' 11. D. Pelayo Velasco García Muñoz.
12. D. M ariano M ariño Fernández.
13. D a María de los Angeles H ernando Torrero.
14. D. Jesús KÍartínez Jiménez. *
15. D. Rafael Blasco García.
16. D. M arcial Sánchez de M oíina y Llansas.
17. D a  Guadalupe Tabarés M erino.
18. D. Eduardo. M oreno Garrido.
19. D. Jaime M aceín Sinova.
20. D a  Carmen M oreno Martínez.
21. D. Antonio Valle jo  Ramos.
22. DA M aría de los Dolores Gutiérrez Fernández.
2T  D a  Rem edios García y Orad.
24. D a  María del Pilar Polo y G arcía Villoslada.
25. D. José Vicente Calvo Muríllo,
26. D. Nemesio Ruiz Viruete.
27. D a  Püar Seoane Seoanp. '
28. D. Antonio Julia Ramis.
29. D a María Pilar Inglés Urbón.
30. D. Antonio López Amador.
31. D a María de los Angeles Bello' Calvete.
32. D. Enrique Fernández Quintano.
33. D. Juan Pitti Gdnzález.
34. D a  Francisca Traba de Miguel.
35. D a  M aría del Pilar Lorenzo Quesada.
36. D a  M aría Visitación Antón Ballesteros.
37. D. José Ram ón de Uribe Quesada.
38. D a  M ercedes Rodríguez Mateos.
39. D. Sebastián de Porras Hernández.
40. D. Juan Font Codina.
41. D a Tom asa Digna M artínez Ferrer.
42. D. Luis Miguel Díaz Martínez.
43. D. Federico Pordom ingo Jaime.
44. D. José Guillermo G óm ez González.
45. D. Francisco Borras Carrera.
46. D. Agustín Drake Drake.
47. D. R afael Herrero Barriobero,
48. D a  Dolores M ata Miguel.
49. D a  Purificación Sáenz Chas.
56. DA M aría de la Esperanza Ceballos Vázquez.
51. D. Francisco López García.
52. D. Antonio Saavedra Hidalgo
53. D. José T eijeiro Orosa.
54. D. Angel Diéguez Prado.
55. D. José Domínguez Ortega.
56. D a Joaquina Araceli Soberón Fernández.;
57. D. Antonio R ial Nieto.
58. D a  Aurora Rodríguez Díaz.
59. D. Juan Castillo Castillo.
60. D. M anuel T im oteo del Pino Arriero.
61. D. Jo6é Fernández Ruiz.
63. D. Luto Puerta* y  v o ji  Metaen¿ i

63. D a  María del Carmen Prieto y González.,
64. D a  Angela Santos Pereira.
65. D a  ^Natividad Tapias Contrenas
66. D. José Lagier Navas.
67. D. José Rubio Izquierdo.
68. D a Vicenta Rodríguez Matam oros.
69. D a  M aría G arcía Navarro.
70. D. Nicasio M artínez Blasco.
71. D. Juan Benitez Navarro.
72. D a Carm en Año veros Conejos.
73. D a María del Carmen Valero Chamorro.
74. D. Oscar M aya Lienzo.
75. D a M aría de las Nieves Campoamor Relafio*
76. D a  M aría Teresa del Saz Alondriz,
77. D. Pedro Hernández López.
78. D. Julio Ruiz Antonaya.
79. D a  M aría Rivas Polo.
80. D a Carmen Sanz do María.
81. D. Luis Cañas del Pilar.
82. D. Arsenio Izquierdo Escobar.
83. D a  María Luisa Guillén Sáenz,
84. D. .G erardo Rubio Fernández.
85. D. Am ando López Varón.
86. D a  Ascensión Delgado Sánchez.
87. D. A ntonio Salm erón de Lara.
88. D. Jaim e Pérez M ateo.
89. D. Angel Agustl Vidal.
90. D a  M aría Teresa de Jesús Ruiz Giménez.
91. D. M anuel Fernández Bravo Olivares.
92. D. T esifón  Enrique Faura Pérez.
93. sD a M aría Dolores Góngora Ferrando.
94. D a  Pilar Redondo Maestre. '
95. D. Juan M arim ón Puigjané.
96. D. A lejandro Barbero Abújar.
97. t D. Antonio González Herranz.
98. D. A ntonio M elendó San Miguel.
99. D a  Aurelia M ontalbán Pintado.

100. D. Jesús Paredes Benito.
101. D a  M aría del Carm en Parrizas Aldama*
102. D a  Concepción Ruiz Tofé.
103. D. Luis Eugenio Salazar Fernández,
104. D. Juan M asegosa Muñoz.
105. D. Antonio dél Pozo Herraiz.
106. DA M aría de los Angeles porres García.
107. D. Andrés M artínez Martín.
108. D a  M aría Jesús López Vasconcellos.
109. D a  Orencia Alvarez Nalda.
110. D. José Jiménez Rubí».
111. D a  M aría de Tapia Ruano.;
112. D a  Josefa M oreno Guillén. *
113. D a  Adoración Ruiz Torre.
114. DA Adelaida del Rosario Tuñón?
115. D. Angel M orejudo Gómez.
116. D. Teófilo González Fernández.
117. D. José Bravo Cervilla.
118. D a  Francisca Silva Sánchez.
119. D. Faustino Peyrona Maestre.
120. D a  M aría Natividad Trueba Cantolla.
121. D. Cristóbal Cebrián Tejada.
122. DA M aría Dolores Fernández García.
123. D. Francisco Alonso Alvarez.
124. D. Antonio Herrera Sanz.
J(M. D / Laura Fernández Feijóo.
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126. D a María del Carmen Campo López.
127. D a Dolores Pastor Menéndez.
128. DA María Luisa Díaz Ruiz.
129. D. Pedro Esquisabel Miranda.
130. Da María del Rosario Ruiz Martínez.
131. D, Carlos Sámanicgo Mayo.
132. D. Pascual Ayala'Domínguez.
133. DA Catalina Corbero Araiaca.
134. D. Lorenzo Llamas Espin.
135. DA María del Milagro Mifiano Reoli.
136. D a María de las Nieves Moro Villoría,
137. D. Baldomcro Gómez Amat. v
138. D. Demetrio Blanco Sánchez.
139. D. Adolfo Basilio Bas.
140. D. Silvcrio Martínez de Ázagra y Agreda.
141. D a Rosa Forneiro Puga.
142. D.a Carmen Aylón Franco.
143. D a María Teresa Baeza Rivas.
144. D.a María Inés Veira Ramallal.
145. D. Femando Junco Esteban.
146. D. Francisco Arévalo López.
147. D. Antonio Martín Carrillo.
148. D a María López Chillón.
149. D. Alejandro Marcos Carnés.
150. D. Alfonso Rocha Rey.
151. D. José Maestre Millán.
152. - D. Antonio Chorro Carratalá.
133. D a Araceli Fernández González.
154. D a Mercedes González Llibrer.
155. D a Micaela Martín Duque.
156. D. José Antonio Mazuecos Garzón.
157. D a Adela Morales Baiíuis.
158. D. Alfonso Plaza Nuevo.
Y59. D a María Luisa Cazorla Martin.
160. D a Honorina Caballero Fernández.
161. D. Miguel Siles Castillo.
162. D a Emilia González de la Rosa.
163. D Alejandro Lorenzo Kervella.
164. D. Juan Vázquez Alonso.
165. D. Pascual Duart Gadea.
166. D. Joaquín Broto Tena.
167. D a Josefa Rodés González.
168. D. Miguel Asenjo Díaz.
169. D. Mariano Vivo Caballero.
170. D a Angela García Ruiz.
171. D a Consuelo Heitzman Domínguez.
172. D. Emilio Martínez Quintana.
173. D a Juliana Eguaras Blanco. \
174. D. José Luis González Hernández.
175. D a María Victoria Cánovas Vizcaíno.
176. D. Exiquio Dimas de María González.
177. D a Celia Clotilde Gavín López,
178. D. Eladio Rodríguez Díaz.
179. D. Francisco Sánchez Lima.
180. D a María del Amparo Ruiz Rodríguez.
181. D a María del Pilar López Brea Osorio,
102. D. Angel Estévez García,
183. D a María Soledad Lebliz Fluiters.
184. D. Remigio Díaz Maceda López.
185. D a  Angela Vázquez SaCgado.
186. D. Jesús Castaño Artigas.
187. D a Joaquina Aparicio Reyero.
188. D a Julia Santos Luca.
189. D a  María del Sagrario González Herráttz.
190. D a María del Carmen González Gondar.
191. D. Ernesto Aparicio y de la Calle.
192. D. Delfín Amez Calavieco.
193. D. Víctor Ortíz de Murúa y López de G&una.
194. D a María de los Angeles Berdión Matos.
195. D Míen el- de Granja Fernández.
196. D. Máximo Varona Lejarcegui¿

197. D. José María Ballester Marrades.
198. D. Francisco Anas Hornillo.
199. D. Angel Gallardo Barbero.
200. D a Mana del Sagrario García Galán,
201. D. José Martínez Rubio.
202. D. Manuel Erol Belda.
203. D a María Luisa Salgado Comas,
204. D. Luis Toribio Alvares. v '
205. D a Abundia Verdejo Garrido.
206. D a Angelita Bermejo Castroviejo.
207. D a Cristina Aullón López.
208. D a Magdalena Collada Garrote.
209. D. Gabriel Morante de Diego.
210. D. Félix Pastor Caballero.
211. D a Asunción Almela Alonso.
212. D a María de Belén Izquierdo Zorrilla,
213. D. Francisco Coll Zato.
214. D a María Jesús Lozano Sánchez.
215. D. Felipe Martínez Gómez,
216. D. Ramón Lledó Martín.
217. D. Francisco 3ánchez Maya.
2¡18. D a María del Pilar Díaz Asensip.
219. D a Felisa Gallego González.
220. D a Maximina Alcázaz Pérez.
221. D. Emilio Domínguez Cejuela.
222. D a Eugenia Castellote Arias.
223. D. Lorenzo Agustín Fernández.
224. D. Felipg Cárdenas García.
225. D. José Santos Gil.
226. D. Manuel Salve González.
227. D. Mariano Pueyo Mayoral.
228. D a Josefa Torres Márquez.
229. . D. Miguel Martínez San José.
230. D. Angel Martínez López.
231. D a Concepción Eva Martín.
232. D. Alfredo Fernando Enfedaque Pueyo.
233. D a Dolores Daugnac Moreno.
234. D. Antonio López Terrada y Sánchez de Roja.
235. D. Santiago López Torres.
236. D. Fidel Pérez Hernández.
237. D.a Teresa Díaz Peruyero.
238. D. Alberto Conde Paredes.
239. D a Concepción B-aena de Ruete.
240. D a María Gracia Gómez de Tejada Martines.
241. D. Félix Fortea Diez.
242. D. Julio Ortega Bernal.
243/ D a Elvira Mira Carbonell.
244. D. Felicísimo Rodríguez Avedillo.
245. D. Manuel Sanz Martín.
246. D. Juan Antonio Rodríguez Rodríguez.
247. D a Obdulia Hernando Hernando.
248. D. José Luis Carra villa Carravilla.
249. DA Victoria López Gallardo.
250. D.a Manuela Díaz de Vivanca González.
251. D. Rafael Vicent Pascual.
252. D. Julio Pérez de Salcedo Benito.
253. D. Diodoro Canorea- Arquero.
254. D a Josefina Fernández Pinedo Martínez.
255. D a Angeles Ladra Fernández.
256. D a Silvia Repullés Lamela.
257. Da  María de las Mercedes López Zara.
258. DA María Moles Casanóva.
259. Da. María dé las Nieves Rodríguez Gutiérrez,
260. D. Luis Losada López.
261. D. Rafael Nédeo Alegri.
262. D. Haydée Díaz Calvo.
263. d a  María Anunciación Losada Azpitarte.
264. D a María Rosario García González.
265. D a María Concepción Altuna üriarte.
266. D. Jesús Arribas Sánchez.
267. D. Antonio García Iglesias*



Núm .2 2 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O        Página 6113

268. 
269. 

 270.
271.
272.
273.
274.
275. 
2T6.
277.
278.
279.
280. 
281. 
282.
283.
284.
285.
286.
287.
288.
289.
290.
291.
292.
293.
294.
295.
296.
297.
298.
299.
300.
301.
302. 
3Q3.
304.
305.
306.
307.
308.
309.

. 310.
' 311.

312.
313.
314.
315.
316.
317.
318.
319.
320.
321.
322.
323.
324.
325.
326.
327.
328.
329.
330.
331. 
322.
333.
334.
335. 

„ 336.
337.
328.

Dª  Francisca Ciievas Vicente.
D. Avelino Aller Pinacho.
D. César Martínez García.
D.a Pilar Ortiz <ie Urbma Aguirre.
D.a Carmen Sánchez Carrete.
Da María de los Dolores Mansanet Mansanet.
D. Ernesto Caballero García Barba.
D. Santiago Vizcaíno Prado.
D. José Manuel Rodríguez Fayán.
D. José Domínguez Martín.
D. José Caballero Robles.
D. Julio Antonio Alonso Losada García.  
Da Concepción Pérez Brun.
D. Santiago Español González.
D. José An'tono García García.
D a María Alicia González García Darán.
D. César Sainz Terrones Teje riña.
Da Raquel* González Ibán.
D. Luis Francisco Ferrer Romero.
JD. José Agüero Méndez.
D. Manuel Gervás y Miguel.
D. Lauro las Heras Pérez Caballero.
D. Jesús Soler y Escobio.
D. Luis María Rubio Bustamante.
D. Manuel Alonso Caballero.
D.a María del Pilar Flor de Grado,
D.a Jovita palomero González.
D.R Angeles López López.
D. Francisco Martínez Martínez.
Da Matilde Alares Torrente.
Da Felicidad Ugedo Abril.
D. Joaquin Cruz Lozano.
Da Margarita Arriba's y Lucas.
DA Enriqueta Torrecilla Serrano.
Da María de las Nieves García Puerta.
D. Ivo Serrano Baselga.
D. José Francisco Cruz Matías.
D. José María del Guayo TJrmtia.
D. Alfredo Cordobés de la Torre.
D. Juan Manso del SVz.
D. Anuonio Sanz y Fernández.
D. Prudencio Moran Le García.
D. Agustín de Azara y Valdés.
D. Vicente Mayo Hernández.
D. Gonzalo Sastre González.:
D. Francisco Hernando*López.
Da Elena Pulín Sierra.
D. José Suárez Montiel.
DA Soledad Marín García Gutiérrez.
D. Femando Mantillas Alvarez.
D. Félix Losada Panero.
D. Francisco Aguado Romero.
D. Manuel Agustín Puente Gómez.
Da Teresa Díaz de Cerio y Navajas.
Da María de la Encamación piquer Gallur.
D. Mariano Fructuoso Izquierdo Miguel.
Da María Soledad Armendáriz Díaz.
Da María Piedad Herrero Sauz.
Da Isabel Martin Hernández.
Da Trinidad Morales Martínez.
Da Angela Pérez y Péaez.
D. Clemente Sánchez Trujillo.
Da Pilar Morga Méndez.
D. Angel Aranda Vidal.
Da Leonor Gutiérrez Albizuzibe. •
D. Gerardo' Utdiales de Velásco.
D. Luis Cabello Trohcoso.
Da Consuelo Muñoz Alvarez. ' '
D. Angel Francisco'Garijo y: Molina. •
Da Lucía García Pascua.-'
Da Carmen Valero Martin.

399.
340.
341.
342.
343.
344.
345.
346.
347.
348.
349.
350.
351.
352.
353.
354. 
855.
356.
357.
358.
359.
360.
361.
362.
363.
364.
365.
366.
367.
368.
369.
370.
371.
372.
373.
374.
375.
376.
377.
378.
379.
380.
381.
382. 
303.
384.
385.
386.
387.
388.
389.
390.
391. *
392.
393.
394.
395.
396.
397. 
390.
399.
400.
401.
402.
403.
404.
405.
406.
407.
408.
409.

Dª  Alejandra Sastre Gómez,
D. Antonio Felices Iglesias.
Da Montserrat :Riisinyol Viñas.'
Da María de la Concepción Alegría Calzada. 
D. Leopoldo Sastre Fernández.
D. Antonio Sánchez Melchor*
Da Florencia Martín Fructuoso,
D. Benito Morollón de Cos.
Da Carmen Pérez Gutiérrez.
Da Laura Martínez Fernánde*.
D. Félix Hernández Gómez.
D. Alonso García Martínez.
D. JOiSé María Santos Iglesias González.
1>A Edelmira,' Marzán Colás.
Da María de los Angeles Muñoz Rodrigue**
D. Francisco José Salmerón de Lar a.
D. Fernando Alcalá Marín.
I). José Luis Oyan Zaldívar.
D. Gregorio Sánchez Moníart.
I). Angel Ramírez Ochagavia.
DA Covudonga Ramírez González.
Da Marta López’ Azagra.
Da Leonor Alonso' Magro.
Da Rosa Salas Sechi.
Da Mercedes Gutiérrez García. - 
D a María del Carmen Barducna López.
D. Antonio López Alonso.
Da María del Carmen Arbex Castedo.
Da Elisa Gutiérrez Martín.
D. José Gutiérrez de Palma.
Da Maria Encarnación Menéndez Cuervo.
Da María de las Mercedes Cabo Gómez.
D. José Rivera Lorenzo. . ' 
D. Pedro Antoñanzas León. 1 
Da Isabel Aranda Qarcía Moreno.
Da María Begoña Platón Gorostiaga.
D. Serafín Prieto Domínguez.
Da Ana Manuela Pedraza Alonso.
D. Ramón Miranda' Mur.
Da Ascensión Rodríguez Ocio.
D. David Caiubeiru Bermúdez. ' 
D. Andrés Y .sera Foncillas.
DA Concepción Soler Sempere.
Da Cristina Iracheta Rucabado. A 
Da Araceli Espinel Tapias.
DA Petronila López Nogueiras.
D. Juan de Dios Navarro Maciá,
D. Augusto- Galán Sánchez.
D. Agustín Abejaro Langreo.
D. Jenaro Badia La-Calle.
D. Gerarán González Untoria. (
D. Raimundo López Romero.

*£>. Alberto Varela Pérez.
D. Secundino Gil López Lois.
Da María Luisa Delgado Moráis.
Da Montserrat Merino Castillo.
Da Esperanza Gurucharrl y Armendáriz. / 

D. Marciano de Mollinedo Caten a.
Da María de las Nieves de Sancho Martin. 
Da Esperanza Becerra Echevarría.
D. Antonio Fernández del Campo.
Da María Consolación Gómez Aller.
D. Higinio Gallego Sanz. •

D. Ernesto Ortiz Pérez.- 
D. Manuel Goroetiza Yagüe,
Da Gloria Berned Nivela/
Da María del' Carmen Gutiérrez Ramil,
Da María Esthcr'-Pintado Reí xa.
D. Francisco- 'Rodilla Aparicio/ *

D. Silicio Arriaga Pasa-montes.
D. J«vi«r Poveda Pérez,
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410. D a M arina  Rodil Gómez.
411. D a A laria Luisa G onzález F ern án d ez  Arroyave.
412. D a Francisca. G onzález Briz.
413. D. M anuel Valero Ja rab o .
4!4. D. Moisés A guilera M artínez.

.. 415. D. Félix Pérez Pascual.
416. D. E varisto  Accvedo G u erra .
417. D. F rancisco  P a re ja  Z am b ran a .
418. D. E duardo  Góm ez y G ran o llaq u e.
•'•119. D a M aría  del C arm en B a liñ a  T eruel.
420. D a Luz R ivas Piza.
421. D. E nrique G u tié rrez  M artínez.
422. D a A laría Torosa G arcía  y Diez de Sollano.
423. D. R afae l H urguete  S a n  M artín .
424. D a A laria T eresa  La O rden  R am os.
425. D. A ntonio B ernal C astellanos.
426. D a M aría P resen tac ió n  S uárez  A lvarez.
427. D. A dalberto  M arín  Rosclló.
428. D. F rancisco  Ja v ie r  S an ta ló  Sors.
429. D a M aría %osefa V aldenebro B alsa.
430. D a M aría  G u adalupe  B arrio  y M iguel.
431. D. José E sp inet C hancho .
432. D a Concepción Sáenz Jim énez.
433. D a M aría  Angeles Sáenz Jim énez.
434. D a Josefa  Izqu ierdo  Jad raq u c .
435. D. F e rn an d o  G óm ez E spinosa.
436. D a A ngela M iñam bres R odríguez.
437. D a M aría  del C arm en F e rn án d ez  V illsbrille.
438. D a A le jandra  M artín ez  M artínez.
439. D. S a lvador M arín-B aldo  H errera .
440. D a C arm en  D alm áu F e rre r.
441. D a M aría  M ercedes Pueo Sena.
442. D. M axim ino  M arq u eta  M ateo.
443. D a L ucía  p e tra  B a rañ a n o  M artínez .
444. D a L au re an a  Saiz  C ayetano .
445. D. José R ov ira  F e r re r .•
446. D. Ism ael T e rá n  Pacheco.
447. D. V icente Jim én ez  G arc ía .
448. D. Luis T om ás D elgado M artin .
449. D a M aría  del R o sario  O sset M oreno.
450. D. M anuel Fogué M artín .
451. D a A laría  L uisa  G uered iaga  T hous. .
452. D. V íctor D íaz M anuel.
453* D a A laría T eresa  P in tid e  C astedo.
454. D.- A lariano H ispano  G onzález.
455. D. José L uis G ayo y O tero.
456. D. E duardo  B adenes B oluda.
457. D a T eresa  G a rc ía  M artínez.
458. D a Felisa Aguado O rtega.
459. D. José B arró n  G arc ía .
460. D. F a u stin o  P in ed o  Pérez.
461. D. Ju lio  P érez F e rn án d ez  G olfín .
462. D. Joaq u ín  M a rtín  V idal.
463. D. Ja im e  Avella de C astro . ^
464. D. C arlos C cbrián  L lóren te.
465. D. Longinog M ayorga Pérez.
466. D a A laría  del P ila r  G arc ía  M ajado .
467. D. Agapiiío de S a n to s  D om ínguez.
463. D. E steban  R iaza  S a n tam a ría .
469. D. F ranc isco  Leva López.
470. D a P ila r  F e rn án d ez  R ojas.
471. D a A laría del C a rm en  P a ra d a  S a n ju r jo .
472. D. A lfredo Góm ez-Elegido C anales.
473. D\ A ntonio Cid B arrios.
474. D a F ra n c iic a  M uñoz López.
475. D a F ran c isca  C onejos Bezos.
476. D a M aría  T ere sa  A ndréu G rasa .
477. D. L uís S c ra n te s  de M endoza.
478. D a M aría M erced es-M o re ira 'R o d ríg u ez .
479 D a C oncepción • G an ú lln  : Se villano. • * •

D. M anuel O am icer O b n á n .

431. D. M arian o  Pérez P lan a .
482. D a F lorencia G a je ro  Ayuso.
483. D. F rancisco  Oliva N av arre te .
484. D. Angel C arm ona y M arch an .
485. D. F ranc isco  Pérez ae l Pueyo.
486. D. Antonio M oreno R am írez.

_ 487. D. F rancisco  de P a u la  M artínez  Sánchez.
488. D a Iren e  R edondo Pérez.
489. D a Concepción C anal M artínez.
490. D a M aría Cruz F u e n te  O nicva.
491. D. Luis G onzález H ernández .
492. D. M anuel F e rn án d ez  Alfonso.
493. D Joaq u ín  Iñ a n a  Et.ulaín.
494. D a Isabel A rredondo S in tes.
495. D. F rancisco  Sáenz R uiz de Carava-lites.
496. D. Jesú s H errero  Atórales.
497. D. José Bosch Roda.
498. D a Em ilia G u ad alu p e  Arroyo F ernández .
492. D. E ladio Pad illa  C aballero.
5C0. D. José M anuel de las C uevas Llovera.
501. D a A laría P ard o  L ac lau stra .
502. D Eugenio Prado  Sánchez.
503. D a E n carn ac ió n  Vázquez C hirivella .
504. D. Adolfo M artín ez  G arcía .
505. D. E duardo  E ncinas Diéguez.
5C6. D. Federico  G órriz  Quevedo.
507. D. M anuel C ham orro  y T raseiro .
500. D a M aría  del P ila r  Azofre Peña.
509. D. D ionisio A lcázar G arcía .
510. D. G onzalo López R odríguez.
511. D. Pedro  U reña E ncina.
512. D. Angel S an tiag o  López Peña .
513. D. Jesú s Vélez Arroyo.
514. D a M aría  de los Angeles F e rn án d ez  G arcía .
515. D a M aría  Jesú s R aquel B retos Moya.

 ̂ 516. D. E nrique  P e ra lta  G ordún .
517. D. R ufino  R om ero Reyes.
518. D. S iró  Ju lio  R odríguez R odríguez.
512. D. F e m a n d o  B osch R oda.
520. D. M anuel Salgado  T e jad a . ,
521. D. . Ja im e  B acas Téllez.
522. D. Ju a n  ‘Colom C añellas.
523. D a H erm in ia  M enéndez C irión.
524. D a A laría Luisa Descalzo Aioreno.
525. D. E d uardo  C o n trera s  Soria .
52G. D. Ja v ie r  B lanco D ocasar.
527. D a Ju lia  Lom as O rtiz.
528. D a M aría  del M ilagro G onzález Z ancajo .
529. D a E te lv in a  Cervizo L agares.
530. D. Luis D íaz Cavido.
531. D. D aniel S ad a  Micó. .
532. D. José Luis H ern án d ez  Sánchez,
53V. D a S a lv ad o ra  S a las  R odenas.
534. D. José Fondo  M osqueira.
535. D a  D olores Pérez Gómez.
,536. D a A m elia V iéitez Cortizo.
537. D. A m ando M a rtín  C uéllar.
538. D a L ucía  N egro y H ernández .
539. D a  M anuela  S án ch ez  M ascaraque  Abad.
540. D. José  M aría  Pérez  M artín .
541. D. M anuel R odríguez Estove.
542. D a Purificación  C riado  T enorio .
543. D. •■■•Felipe C uesta  L lórente.
544. D. L uis-M agín  F e rn án d ez  Yébenes.
545. D. • José Sanz O nrub ia .
549. d . S an tiag o  Astasio • Calvo.
547. D a /M a ría  S o le d a d 'Nieto R ú a .
543. D. José  A gu ila r S á n c h ez :
549. D. C aries H ernández  -Sopefia.
550. 'D. M arian o  Sáez Rubio.
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351. D. Antonia Estrada Villarruel.
552. D a Ana María Sánchez Avila Parodl.
533. Da Antonia Agudo Sánchez.
534. D a Lidia Herrera Simón.
555. D.tt Teresa Charle Arranz.
556. D. Guillermo Fernández Montón.
557. D a Concepción Sánchez Caballero.
558. D a María del Pilar Rubio Romero.
55í). D . Diego López de Quintana Marín.
560. D a Eva Manso Freire.
561. D a Manuela Duran Egea,
562. D. Antonio Llórente del Alamo.
563. D a María del Carmen Bernal Hornero.
564. D. Fernando Gurucharri Annendáriz.
565. DA María Isabel Gutiérrez Rodellar.
566. D a Carmen Coloma Gil.
567. D a Josefa Para-par del Río.
568. D a Petra Iturriaga Mallagaray.
569. D. Rafael Sánchez Peina.
570. D. Francisco Pérez y Pérez.
571. D.. José Hernández Gil.
572. D a María del Carmen , Marqueze Vilar.
573. D a María Hortensia Pérez López.
574. D. Patricio Perera Espinosa..
575. D. Julio Tomasctti Rodríguez.
376. D a María Antonia Garces Menacho.
577. D. Angel Ferrar Martín.
578. D a Antonia Guillen González.
579. D a Otilia López Palenzuela.
580. D. Luciano López Gañido.
531. D. Fidel Regaliza' Pérez.
582. D. Francisco Amo Sánchez.
583. D a María de los Angeles Pover Ellacuria.
584. D. Francisco Rivero Torres.
585. D. Enrique Farfán Vallejo.
586. D. Joaquín Ruiz Cafatrinéu.
587. D. Benito García Recuero.
588. D. Diego Cal barro Vela seo.
589. D a Natividad González Flórez.
590. D. Enrique Pérez Muñiz.
591. Dax Margarita Llamas Fernández.
592. D. Gregorio Hematfdo Ruiz de Temifio.
593. D a María Josefa Avllón Sagarminaga. -
594. D a María Francisca Róbles Oerrato».
595. D. Adolfo Soto Arjotia.
596. D. Alfredo Rodríguez Arribas.
597. DA Teresa Masalles Lafulla.
598. D a María del Pilar de la Osa Riveno.
599. D a Hermelinda Gago García.
800. D.* Teresa Sáez y Fernández.
891. D. Olegario de la Cal y Rodrigue*.
602. D. Ismael Santa María Amaíz.
603. D a María del Amparo Hermid* Fe-Mp*.
604. D a Victoria García Salinero.
605. D. Manuel Pérez López.
606. D. Cirilo Montesino Masip.
607. D. Francisco Villarreal Fernández.
608. D a 'Concepción Iñiguez Timón.
609. D. Pascual Potoc Cerecera.
610. D a María Mañosa ingelmo.
611. D.a Remedios Urra Enríquez.
612. D a Adelaida Moralejo Aguilar.
613. DA María de. la Clemencia Sainz y Priego.
614. D. Emilio Andrade González de Mora.
615. D a María de las Nieves Esponera Andrés.
616 D a Aurelia González Hernández.
617. D a Emilia Torres Mariínez..-
618. D. José M a m  Varas Sánchez. a
619. D. José Ramírez López.
620. D, JfiggRfr Qfeg Aloáató ' i

621. D. Juan del Cerro García.
622. D. Andrés Antonio plaza Lerena.
623. D. Javier Blanco Sierra.
624. D. Esteban Cano de la Cruz.
625. D. Antonio Labarta Abad.
626. D. Román Meléndez Sánchez.
627. D. Higinio Fernández Salgadb. -
628. D. José Angel Guerro Gil.
629. D. Rito Junquera Gómez.
630. DA Saturia Rama Fernández Calmil.
631. Da Manuela Fernández Noro.
632. DA Consuelo Paris Arán.
633. D. Pedro Ardura Garrido.
634. Da Pilar Leyda Gómez.
635. Da Consuelo Sáenz González.
636. D. Antonio González Rossell.
637. D. Luis Gómez Martínez.
638. D a María Teresa Cuesta Ramírez.
639. D a Josefa Fernández Marbán.
640. D. Modesto Gallardo Urrez.
641. D a Joaquina Vilas Díaz.
642. DA María Luisa Lalnez Villabona.
643. D. Lorenzo-Hurtado Torres.
644. d a  Esperanza Celia Peidró López.

.645. D. Luis Baró Gasa.
646. D. Teodoro Ruiz Antonalla.
647. D a Margarita Moreno Sardifia,
648. D a Amelia Barbosa Villar.
649. D a Luisa Sobrino Fraile.
650. D. Carlos Sánchez Sánchez.
651. D a Francisca Martínez Fumadó.
652. D. Luis Simón Barona Remón.
653. D. Rafael Carbonell Naranjo.
654. Da María Luisa Martín Postigo.
655. D a Obdulia Rosado García.
656. DA María Casilda Bajo Delgado.
657. D. Juan Castilla Velázquez.
658. D a Catalina Ruiz González.
659. D. Francisco Camino Zahonero.
660. D. Juan Rovira Ferrer.
661. D. Manuel García Cobo.
662. D. Francisco Baena Jiménez.
663. D a Felisa Crespo Diez. \
664. D. Guillermo Samaniego Fernández Teraai.
665. Da María purificación Domínguez Domínguez.
666. D. Francisco Martínez Sáez.
667. D. Angel Barrera Martínez.
668. Da María de la Concepción Amorós Fabregat.
669. D. José María Fafl Macía*.
670. D a Laura Jons Martín,
671. Da Caridad Roméu Bordóns.
672. Da Margarita Ríos Sidro.
678. D. José Blanco Capin. * 
674. D. Guillermo Sambruno Barrios.
67.7. D. Placeres Otero González.
676. D. Manuel Gutiérrez Gómez.
677. Da M a del Pilar Herrero García.
678. D. Eduardo López Ruiz.
679. Da María Martín Martín.
680. D a Perpetuo Socorro Al ves Iglesias.
681. D. Antonio García Arroyo.
662. D. Antonio Martin Guiráu.
683. © . Alfonso Coscolla Gómez.
684. D a Mercedes Fugarolas Real.
685. D. José Mayoral Gracia.
686. D. Sebastián -Fernández..Rodrigue*.
687. D. Felipe García. Millán.
688. Da M a Asunción Zuazua González.
689. Da Ma del Pilar Rosales Cercada, •
690. DA M ftxja Salido Gárgoles.
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691.
692.
693.
694.
695.
696.
697.
698. 
609. 
760.
701.
702.
703.
704. 

'705.
700.
707.
708.
709.
710.
711. 

-  712.
713.
714.
715.
716.
717. 
713.
719.
720.
721.
722.
723.
724. 
72 5.
726.
727. 
723.
729.
730.
731.
732.
733.

• 734.
735.
736.
737. 
733.
739.
740.
741.
742.
743.
744.
745.
746.
747.
748.
749.
750. 

"751.
752.
753.
754.
755.
756.
757.

• 758. 
7*9. 
760.

D. Victoriano  Saz Andrés.
D. Antonio Molina Castellano.
D a  Dolores Novella Macipe.
D. R afael Geráda González.
D. José Cobre Liarás.
D.» Josefina Caroeller Bellod.
D. Alfonso M ediavilla Fernández.
D. Antonio de Hoz Calvo.
D a  Ana Fernández Gutiérrez.
D a  Arsenia Conejero Sevilla.
D. Carlos Plquer Gallur.
D a  Marta Isabel M unárriz Castejón.
D a  Juan^ Sánchez Rincón.
D. Arturo Collada Sarm iento,
D. Jesús González Velasco.
D a M a  de la Asunción FeliiV Salinas.
D. Antonio Herrera Aposta.
D a Juana Salmerón Guijosa.
D. Valentín González Torralba.
D. José Góm ez Muñoz.
D. Ceferlno Jenaro Morales Hurtado.
D. Angel Cuesta Perora.
D. Manuel Ferrer Sot. '
D. José Senén M enden Enríquez.
D a  M onserrat Lamas * Grande.
D. Félix Martínez Rubio.
D. Francisco González Vila.
D a M a  Santos Lafuente Sanz.
D a M a  Josefa M oreno de Vega Bem abéu.
D. Alfonso Gil y Gil.
D a M a  Teresa Martín Llórente.
D a M a Dolores Herránz Sanz.
D a  R ocío Rodríguez Rodríguez.
D. Casto Camilo M atarredona Belmonte.
D a Dolores Lluch Bayarri.
D a  Isabel Gamboa Otaeclie.
D a  M anuela Bediá Gómez.
D a  M a Tai isa González Arias.
D a Mari a -Ferrer Andréu.
D a Dolores León Soto.
D. José Miguel Fernández García.
D a M a del Rosario Rodríguez Vaicarce.
D a M a de la Asunción López Cerezo.
DA M a  Bella Honorato Gajate.

. D. Angel B em ard Pérez.
D a Mercedes López Jiménez. ' 
D. José MA Bosch Boldú.
D. Angel Arranz Mangas.
D a M a de las Mercedes Bravo Rodríguez,
D. Andrés Guerra González.
D a María del Rosario Cervera Ontaflón.
D. Nicasio Díaz Núfiez.
D a Aurea Díaz Guevara.
D a M aría Irene Sáenz de Santa María.
D. José M oreno Sanz. .
D. Arístides Sanz Hernando.
D. Pedro Alejandro Gutiérrez López.
D a Beatriz Nogueiras Rumibao.
D a M aría de, los Dolores Cerro Sanguino.
D. Fernando Cabrera. García.
D. Casiano Pérez Batallón González.
D a Ascensión Costa Sáncliez. ;
D. Francisco Javier M orilla Muñiz.
D a Josefa Quinante Ruiz.
D. Jesús Peregriné CarrióH. ’ •
D. Julio Lamas Grande. • * • '
D. Justo Gabas Roure. *--r' / 
D a Antonia Suárez Aceituno1.
D a Trinidad Enriqueta" Fernández Pastor. .
D a  Encarnación García Martínez.*'

761.
762.
763.
764.
765.
766.
767.
768.
769.
770.
771.
772.
773.
774.
775.
776.
777.
778.
779. •
780.
781.
782.
783.
784.
785.
786.
787.
788.
789.
790.
791.
792.
793.
794.
795.
796.
797.
798.
799.
800. 
801. 
802.
803.
804.
805.
806.
807.
808.
809.
810. 
811. 
812. 
813
814.
815.
816.
817.
818.
819.
820. 
821. 
822.
823.
824.
825.
826.
827.
828. 
829. 
880. 

’ m .

D ª  María Antonia Hernández Martín.
D. Vicente Colom o Blanco.
D a  M aría del Carmen M artínez Carballo.
DA Cristina Cañada Juste.
D. Francisco Hernández Rodríguez.
D a M aría M uñoz Pucha.lt.
D a  Esperanza Redondo Aparicio. .
D. Angel A lcántara Granizo.
D a  Trinidad -de Castro Rodríguez.
D a  Concepción Urenda Miranda.

T>. Antolin Casal Pinto.
D a Carmen Cariión Espinosa.
D a M onserrat Durán Vidal.
D a  Am paro Ibarra Granado. >
D. M anuel Góm ez Alda.
DA Florencia Navarro Durán.
D. Esteban OI le te Alcáln.
D a María del Carmen Pérez Trapote.
D a  Angelita. Gutiérrez Miguel.
D. Salvador Moraiz Diente.
D a Teresa Vara San Segundo.
D. D om ingo Hidalgo de Calcerrada.
D. Juan Alarza Domínguez.
DA Josefa Pardo Curo de Pidre.
D. Miguel Garrido González.
D. Oscar Lanchares Gutiérrez.
D. Am adeo Vives Angel.
D. Joaquín . Sánchez Gallego.
D. Claudio Vázquez González.
DA Araceli Aniento Pena.
D. José Cañas Checa.
D a María de los Angqles Sayalero Sloker,
D a Pilar Rivarola y Baos.
D a Adela Schulce Liados.
D a  María Cabo Gómez.
D. Manuel Alvarez Domínguez.
D. Antonio B on ero  Borrero.
D a Pilar Cóbrián Llórente.
DA M aria .de los A ngeles 'Sánchez Caballero. 
D. José Victoria García Pérez.
D a Mari a Salomé Barenys Pedrero!.
DA M argarita Roca Sisquellá.
D a Agueda Doradia Diez Alvarez.
D. Fem ando Pére2 Sandoval.
D. Jesús Bargueño Taravillo.
DA Dolores López Costa.
D a  M aría de la Piedad G arcía Martín,
DA María Luisa Alvarez Coll.
D a  Rosario Arranz Herrero.
D. Luis G oñi Cabrero.
D. Miguel M angas CorbaÍAn.
D. Cecilio González del Dedo.
DA Antonia Figuera Torm o.
DA M aría del Carmen Lanchares Gutiérrez. 
DA Carmen Villora Villagrasa.
DA Pilar del R ío Llamas.
D. José Caro Estévez.
D. Antonio Cabrera Martín.
D. Narciso Rodríguez Alvarez.
D. Joaquín Vilagelíu Oiurana.
D. José Manuel D orda Elps.
D. Germ iniano M ariano Martínez.
D. Juan Burcet M atz.
D. D iego Plaza Plaza.
D a Francisca Hidalgo Canales.
D a  Teodora de Vega R u iz .,
D a Carmen Rodríguez .Figueiredo.
D. Jesús Miguel Sanz. * .
D a Isabel Luque M oreno.
D a M aría Luria pom panv Ventosa..
D a Mercedes Serrano Férula. '
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832. D a María del Carmen Córdoba Trujillano.
833. D a María del Rosario Callejo Frías.
834. D. Antonio Pcrez López.
835. D a Josefa Eugenia Alija Palacio.
836. D a Rosa Díaz Carretero.
837. D a Amalia María Rom ero Rotaeche.
838. D. Fernando M orcillo de Vera.
839. D. Miguel Aguilar García.
840. D. Bienvenido Benito Glan.
841. D a Pilar Ortiz de Záraite Almendro.
842. D. Joaquín Bozano Garrido.
843. D a M aría Navarro Echevarría.
844. D a M aría Sidera Pujol.
845. D. Francisco Sánchez y Sánchez.
846. D a  Angela G arcía Hernando. *
847. D a Carmen Pérez Cabrera.
848. D a Isabel Arranz García. v
849. D. R afael Calvo Sanz.
850. D a Concepción González Santiago.
851. DA María del Pilar Muñoz Loba. >
852. D. Emilio Grande Francés.
853. D a María Lidón M arifio Sanchiz.
854. D a Antonia M ontarelo Mardomingo.
855. D. Luis Carnerero Jocile.
856. D a Antonia Cardefiosa Martin.
857. D. Luis Espada Camacho.
858. D. José Manuel pareja  Alvarez.
859. D a Elisa Ram os Linés.
860. D. Juan Sibis M oya.
861. D. Gabriel España Pérez.
862. D a Ram ona Esté vez Caso.
863. D a Julia Hernández Iglesias.
864. D. Joaauín M artínez Andrés.
865. D a Emiliana Rosario Fernández Borbolla..
866. D. A lfonso González Hernández.
867. D. Antonio G arcía Aranda López.
868. DA Filomena Vázquez de la Calle.
869. D a  Teresa M artínez Criado.
870. D. José M aría San Rom án Gómez.
871. D. José Luis Ram os Gr&nullaque.
872. D. Basilio Bernardo de Arana.
873. D a M aría del Carmen Sanz de Viladegut.
874. D. Moisés Fernández González.
875. D. José Pleguezuela Viguera.
376. D'A María ce  los Dolores serrano León.
877. D. Francisco Ortega M onasterio.
878. D a Blanca M olino M oreno.
879. D. Francisco Gom is Peinado.
880. D. R icardo Gutiérrez Carrillo.
881. D a Victoria de las Heras Rom era.

•882. D. Antonio María Leal Borclera.
883. D a Natividad García Moraga.
884. D. José Guzmán Carreira.
885. D a Adriana Valderey Mata.
886. D: José Luis Larrosa López.
887. D a Elisa Canil Cano.
888. DA M a A frica Sánchez Sánchez.
889. D. José M anuel de M ata Rodríguez.
890. D. Luis Vizcaíno Entrambasaguaa.
891. D. Pedro Ar'tiles Rodríguez.
892. D. Federico Castaño de la Azuela.
893. D a Julia Serrano Muñoz.
8.94, D a  Juana Pastor Muñoz.
825. d . Julián Francisco Otero de Cáceré*.
€96. D a Elisa Rodríguez Tabernero.
897. d a  Alfonsa Castaño Martín.

' 893. D a M aría Purificación Ferreiro Casal.
899. d . Francisco Vidal Venturil.
POP. D. Servando ACósta Felipe.
POl. D. Luis Lerma Pérez.
802. D a  M a  Teresa Juliana M uñoz Ró$ero¿ *

993. D a María Ferrer Guaytia.
904. D. Eusebio M orante de Diego.
905. D a Juana Ram ón Miras.
906. D a Esther Puerta M afachana.
907. D a  M a Josefa Fernández Méndez.
908. D. Jaime Maristany Lanuwa.
909. D. Antolín Sánchez Díaz.
910. D. Enrique "Arroyo M ontero,
911. D. Jorge Sartat Vilá.
912. D. Jesús Pérez- Bartolomé.
913. D. Joaquín Achón García.
914. D a Pilar M adolel Caballero,
915. DA Carmen Blanco Urbinf^
916. D a Rosa González Blas. .
917. D. Carlos González García.
918. D. Francisco Villavicencio Solero.
919. DA Amelia Serrano Benedicto.
920. D. Juan Vilches Chinclana.
921. DA Amparo Rodríguez Rodríguez. '
922. D. Antonio Teófilo Belvis Juárez.
923. D a M a  de los Angeles Longares Fernández.
924. D. Segundo Gutiérrez T ejcrino.
925. D a M aría Pujalte Eritos-.
926. D. José María Martínez Casamayor.
927. D. Sim ón Benito Morales.
928. D a M aría del Carmen Alonso Cantero,
929. D. Dom ingo Sblera Elvira.
930. D a M aría Bueno Pedrerol.
931. D. Manuel Santo Alberola.
932. D. Antonio Sáenz Jiménez.
933. D a Adela Viviente Matéu.
93*1. D. Manuel de Cabo Pintre.-
935. DA M argarita Aznar Sensi.
936. D. M anuel Villar Rodríguez.
937' D a M atilde ’ Pérez de Arenzanav
938. D. Pedro Escalada Patino.
939. D. Enrique Martínez Elps.
940. D a  Francisca Pinedo Ferrer.
941. D. T im oteo Enrique Fernández.
942. D a  M a  de las M ercedes Acguaroni Carballar,
943. D. M iguel Velasco Alonso.
944. DA Juba Mariscal Rodríguez.
945. D a  M a Inés Fernández Vuelta.
948. D. Francisco Lede&ma M oreno.
947. D. José Antonio del Barrio Gándara.
948. D. Leopoldo M artín de la Sena.
949. D a M a de la Visitación Carracedo Marcos.
950. D. José M a Cerviño Lagares.
951. DA M a  del Pilar M artínez García.
952. D. Eduardo Rodríguez Suárez.
953. D. José M artínez Fuentes.
954. D. Eduardo Calderón Torres.
955. D. Guillerm o M ontis Gironc..
956. D. José Echevarría Ruiz.
957. D a Concepción Martín Fonseca,
958. D. Angel Fernández Seyde.
959. D a  Am elia Rodríguez Herrería.
960. D. José Aguayo Rueda.
961. D. Antonio Villar Alvarez.
962. D a  M aría Felicidad Migue] Cantero.
963. D a  M aría Natividad Fuente Gutiérrez,
964. D. M ariano Riera Torres
965. D. José Ceballo Fernández Barral.
966. D. José M ontes Gómez.
967. d a  M aría del Carmen Hernández Sánchez,
968. D. Francisco Sarrat Vilá.
969. D. R aíael Muñoz Ramírez.
970. D. Rafael Rizó A bat,
971. D. Rafael Retes Salvat.
972. D. Manuel -Alcaraz Gerardo, 

i 873, D. A ntonio Rodrigo Bueno. ’
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974. D. Félix Miaja Velasco.
975. D.a Luisa Trapero García.
976. D.- Jesús Manuel Remón Armas. ,
977. D. Pedro Juan González Fuentes.
978. D. Rafael Villafuerte Robledo.
979/ D a  Mada Asunción Orte García.
980. Da Ana María Quero Brochero,
981. D. Jaime Dorda y Elps.
982. D. Emilio Montañés Reguera¿
983. D. Julio Val Serrate.
984. D . ' Claudio Martin Reverán.
985. Da Carmen Miras Gomiz.
986. D.a María Cruz Venegas González Langarica.
987. D. Anastasio Villamayor García.
988. D. Manuel Cristóbal Zalba,
989. D. Adriano Villena Cortés.
990. D. Diego y García Molina.
991. D. Tomás María del Villar Guerrero,
992. DA María Luz Convide Ferrant.
993. Da María Dolores Molinet Calvero*!.
994. D. Ramón Rodríguez Gómez..
995. D. Jesús García Pérez.
996.' D. José Manuel Pérez y Pérez.
997. D a Montserrat Ardevoi Virve.
998. Da María Visitación. Ubiema González.
999. D. Luis Osuna y Osuna.

1.000. DA Esperanza Huélamo Polo.
1.001. D. Rafael Doblas Pérez.
1.002. D. Jorge Sanz Monserrat. i
1.003. D a  Mercedes Vera Fernández Cano.
1.004. D. Castricián Maclas Prieto.
1.005. D. Enrique López Benítez.
1.006. Da María del Caimen Sayaderb Slockler. 
a.007. D. José Salvador Cárdenas.
1.008. D. José Aníbal Arean Alvarez.
1.009. D. Vicente Royo Juan.
1.010. D. Enrique Laureano Larrosa Barbero.
1.011. D a Mercedes Fernández Noroa.
1.012. Da María Consolación Casado Sarralde.
1.013. D.a María Teresa MontaCbán Pintado.
1.014. D a Pilar Ruiz Argiles.
1.015. Da María de los Dolores Buitrón Queipo de Llano.
1.016. D. Angel María González García.
1.017. D. Luis Barrios Dávalos.
1.018. Da Carmen López Fernáhdez.
1.019. Da Josefa Pardo Freire.
1.020. Da Sofía Senra Varela.
1.021. Da Cándida. Rodríguez Eijo.

a . 022. Da María de los Dolores Albadalejo Varela.
1.023. D a Victoria López Rodríguez.
1.024. Da Paulina Palomino Gutiérrez.
1.025. d a  María del Carmen Melús Pelar o.
1.026. D. Alfredo Basilio Muñoz Espuela.
1.027. D. Pedro Sanz Onrubia.
1.028. D. Angel Gómez y Gómez de Agüero.
1.029. D a Dolores Cruz y Cebrián.
1.030. Da Matilde Cebrián Fernández.
1.031. D. Jaime Valbuena Rodríguez.
1.032. D.a Julia Cardenal Solana.
1.033. Da Amelia María Desamparados Cortés.
1.034. D.a María Natividad Sanz del Prado.
1.035. D.a María García Herranz'.
1.036. D. Fernando Crespo pérez.
1.027. D. Félix Mantos Guerrero.
1.038. D. Tomás Pérez Jiménez.
1.039. D.a Angeles Martí Garda.
1.040. D. Francisco Acedo Castilla.
1.041. D.a Petronila Muñoz Abásolo.
1.042. D. Félix Rojo Fragero.
1.043. 'Da Isabel González Martín..
1.044. D. Jesús Veiga Rodríguez.

1.045. D. Teodoro Mesonero Huerta. 
1.046. D. x Femando Cabrero Ortiz.
1.047. D. Francisco Martín Martin.
1.048. D.A Deogracias González Medina.
1.049. D.a Gregaria Alonso y Alonso.
1.050. Da Purificación Serna y Candela.
1.05!. D. José de Juan Ortega.
1.0ó2. D a. Carmen Sánchez Patín.
1.053. D. Laureano Jesús Felgueroeo González.
1.054. DA Josefa Figuerol Bañeres.
1.055. D. Isaac Bayón Majúa.
1.056. Da María Isabel Rodríguez Casanova.
1.057. D. Luis Prieto Rodríguez.
1.058. D. Antonio Aguilar'Díaz.
1.059. DA María de los Angeles García Santiago.
1.060. D. Ramón Burcet Matz.
1.061. D a Concepción Berdones pérez.
1.062. D. Juan Morell Molinas.
1.063. DA María Emilia Ambroj Oscoz.
1.064. D. Antonio González Cloeches.
1.065. D a María Dolores Prado del Valle.
1.066. D a Jíilia Natividad Puebla Gutiérrez.
1.067. DA María Ortega García.
1.068. D. Juan de Garaizábal Alonso.
1.069. D. Bernardo Vicente Casas.
1.070. DA Pilar Muzas Ser al.
1.071. DA María Concepción Arrontes Alonso.
1.072. DA Guillermina Benito Veira.
1.073. D. Félix Noriega Sanz.
1.074. p. Librado Ruiz Fariñas.
1.075. DA Teresa Martínez Llórente.
1.076. D a María Juan Espí.
1.077. D. Luis Fernández Casanova.
1.078. D. Lorenzo Tejero Aisa.
1.079. DA Dolores Martí Balfegón.
1.080. Da María de las Mercedes Juanes González.
1.081. D. José Jaén y López Bravo.
1.082. Da María Mercedes Valderrábano García.
1.083. D. Ricardo Hueso Valero.
1.084. D. Patricio Sánchez Seco pinto.
1.065. D a Amparo Alcañiz Navarro.
1.086. D. José Adán Sanmateo.
1.087. D. José Luis Vilches Quero.
1.088. D. Francisco Escolá Masip.
1.089. DA Carmen Portillo Laporta.

'1.090. D. Carlos Cabrera Sánchez.
1.091. Da Teresa Palomo Núñez.
1.092. D. Aviador Joaquín Rodríguez Menéndez,
1.093. Da María del Carmen Iriarte Ortiz.
1.094. D. Juan Vidal Cuenca.
1.095. Da Ana María Nougués Blanch.
1.096. Da Isabel Guerrero Monzú.
1.097. D. Nicolás Ruiz Rusto.
1.098. D. Manuel Martínez Román.
1.099. Da María Teresa Cor Santaliestra.
1.100. Da María dei Pi'lar Flores Flores.
1.101. D a María del Carmen Monterde Fuerte.
1.102. D. Antonio de Jesús Cotallo Sánchez.
1.103. D. Rafael Alba Saldaña.
1.104. D. Carias Oobián Valcarce.
1.105. Da Marina Sesma Varea.
1.106. D. Luis Juanes Galindo.
1.107. D, Francisco Sanz González.
1.106. D. Rodrigo ochoa Vidorreta.
1.109. Da Adelaida Aroca de Lara.
1.110. Da Antonia Alcubilla DeCgado.
1.111. D. Jaime Valen ti y Segura.
1.112. Da María Dolores Díaz Velarde Rodríguez,
1.113. D. José Juan Pages Serna.

1 1.114. D a Jacinta Antoñana Pérez de Albé|áz.
• ti. 116, Da Mariá Rodríguez Rubio,
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1.116.
1.117.
1.118.
1.119.
1.120. 
1.121. 
1.122.
1.123.
1.124.
1.125.
1.126. 
1.127. 
1.123.
1.129.
1.130. 
1.131-.
1.132.
1.133.
1.134.
1.135.
1.136.

    1.137.
1.138.
1.139.
1.140.
1.141.
1.142.
1.143.
1.144.
1.145.
1.146.
1.147.
1.148.
1.149.
1.150.
1.151.
1.152.
1.153.
1.154.
1.155.
1.156.
1.157.
1.158.
1.159.
1.160. 
1.161. 
1.162.
1.163.
1.164.
1.165.
1.166. 
1.167. 
1.163.
1.169.
1.170. 
L171.
1.172.
1.173.
1.174.
1.175.
1.176.
1.177.
1.178.
1.179.
1.180. 
1.181. 
1.182 
1.183
1.184.
1.185.
1.186.

D. . Manuel Rodríguez Gultn.
D. Luciano Rodríguez Gómez.
D; Diego Samblás Afán de Rivera.
D. Emilio Lobit Cestero. /
D. Juan Moraleja Perdigón.
D.a Maria de la Salud de Mingo Añeces. 
D. Miguel Máximo Granja García.
D. Antonio Pérez Montenegro.
D. Adalberto Valcárcel Iñiguez. .
D. Emilio Olavo Concha.
D. Alejandro Guillén Martínez.
D. Antonio Aller Sánchez.
D. Ramón Escuer peiró.
D.a Elena García G allardo.- 
D.a Rosaura Aizpún López.
D. José Vidal Domenech.
D. José Francisco Galván Pro.
D.a Adela Rosalía Benedicto Abásolo.
D.a Maria Ariño Pascual.
D. Salvador Andújar y Borra.
D.a María de las Mercedes Ramos Torres. 
D. Juan José González Rivas.
D.a María Luisa Contreras Berrojo.
D. Enrique Teicidó Gálvez.
D. Aurelio Cano -Trillo.
D. Ramón Cerdéira Teijeiro.
D.a María Daneo Palacios.
D.a Maria del Carmen Ortega Perea.
D. Alberto González Hernández.
D.a Julia García Iglesias.
D.a María Luisa Lara Vega.
DA Eduvigis Rosa Llopis.
D. Paulino Cara bella Cidrón.
D.a Alejandra Infantes Torres.
D .a Eusebia Lizardi Altamira.
D. Ricardo Rodríguez López.
D. Honorio Diez García.
D.a María Josefa Martínez Adán.
D.a Alicia Lloréns Marzal.
D. Eduardo Lorenzo Vellido.
D. Ricardo Conce Noguer.
D. José María Carrillo Alonso.
D. Máximo Pío Bardúzal.
D.a Maria Luisa Sanahuja ,Haro.
D.a Adcia Victoria Morera Gómez.
D.a Lucia Arjona Jiménez.
D. Miguel de Vega Montells. $ 
D.a María del Consuelo Alvarez Touchard. 
D. Antonio Andújar Gravioto.
D. Narciso Soler Fábregas.
D. Mariano Izquierdo Gómez.
D.a Inés Natividad González Hurtado.
D. Carlos Garabote González.
D. José Ramiro Gil.
D. Isaac Feijóo Carpió.
D.a Mercedes Ignesón GuzmÁn.
D.a Celina Rodríguez Trigas. ‘ . ' . 
D. Vicente Paz Sales.
DA Elena Iglesias Marín.
D.a Margarita Juana Aboál Casquéiro.
D.a Maria Concepción Corrales Céspedes.. 
D. José Luis de los Santos Infantes..
D.a Maria de los Dolores Montes péréz.
D. Luis Aroca de Lara:
D. Eutiquiano García López.
D.a Mercedes Martín Ochoa.
D. Luis Carcas Ambrosio. . . . .
D.a Guadalupe ' González G onzález 
D. Manuel Fernández Páz.
D. Guillermo Martínez Soto. \
D.a María Teresa Léis Gutiérrez,

1.187.
1.188.
1.189.
1.190.
1.191.
1.192.
1.193.
1.194.
1.195.
1.196.
1.197.
1.198.
1.199.
1.200. 
1.201. 
1.202.
1.203.
1.204.
1.205.
1.206.
1.207.
1.208.
1.209.
1.210. 
1.211. 
1.212.
1.213.
1.214.
1.215.
1.216.
1.217.
1.218.
1.219.
1.220. 
1.221. 
1.222.
1.223.
1.224.
1.225.
1.226.
1.227.
1.228.
1.229.
1.230.
1.231.
1.232.
1.233.
1.234.
1.235. 
1.230.
1.237.
1.238. 
1.220
1.240.
1.241.
1.242. 
1.743.
1.244.
1.245. 
1.240. 
1.247.
1.243.
1.249.
1.250.
1.251.
1.252. 
ti.253.
1.254.
1.255. 
1.258.

D.a Julia Vides y Romero.
D.a Alejandra Longarón Nandín.
D.a María' Elvira Alvarez Martín.
D. Sérvulo Ruiz Cámara.
D a Elena García y Jaquete.
D. Juan Antonio Aldea Trías.
D. Manuel Garrido Martí.
D.a Aurelia Montejano Segura.
D. Juan Manuel Milla Luján.
D a María del Pilar Orellana Valcayo.
D.h María Esperanza Pérez I.ópez.
D. Manuel Pío Halcón Borrero.
D. Francisco López Nicoláu.
D.a Isabel Aíbá Cobos.
D. Mariano Ayuso Gil.
D José María Nieto y Auñón.
D. Rafael Torrado pacheco.
D. Vicente Carboncll Aura.
D a Maria de los Dolores Mariño Buela.
D. Pedro López González.
D.a Trinidad Moreno Martínez.
D. José María ̂  García Abrisqueta.
D.a María Torres Guarro.
D. Mapceliano .Silva Resina.
D. Oscar Alberto Larrosa López.
D. José Fabrega/. Mira-lies.
D. Manuel Sánchez Jiménez.
D.a Trinidad Rubio Calzón.
D.a Francisca Esperanza Rodríguez Gaspar.
D. José Martín García.
D. Manuel Sánchez Navarro.
D. José Fernández Alvarez.
D. Emilio González de Miguel.
D. Luciano Infante Peña.
D. Santiago Gómez Fouturbel.
D. Antonio Pérez Piñol.
D. Antonio Jiménez Usen.
D.a Isabel. Uitcelay y Burgos.
D.a Cristina Laso Rodríguez.
D a Emilia Martínez Seisdedos.
D. Tomás Isasia y Ramírez.
D. Pedro Vidal Dencausa.
D. Luis Calvo Picatosto.
D. Arturo Reboidas Sanmartín..

. D. Manuel Jesús Arias Pórtela.
D a María Teresa de Siloniz y García.
D. Julián Fernando Mozos Galilea.
D. Casimiro Hernández Rodríguez.
D a María Luisa Rodríguez González.
D. Emilio Ruiz Robledo.
D a Araceli.de Anata Gallego.
D a Maria Rosa Gadea Giner.
DA Maria Piedras Alba Vaca y de Cos.
D a María Purificación Beltrán de Salazar Varona. 
D a Laura Nieto Manuel. *
D. José María Montesinos Crua.
D. Antonio Nieto Ruiz.
D a Purificación Ruiz Núñez."
D. :José Antonio Fernández Guijarro.
D. Juan Maestre Jal.
D. Angel García López.
D. Félix Boiza "Sánchez; "
D. José Antonio de Llanos García.
D a Leocadia López Fernández.
D. Antonio Legar Franco.
D a Beatriz Sánz Vega.
D. Manuel Fernández López.
D. José Pareja González.'
D a Beatriz Figúeroa Bscariz.
Da Teodora ©ontrerás Mínguez*
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.1.257.
1.250.x
1.259.'
1.260. 
1.201.

1.262.
1.263.
1.264.
1.265.
1.266. 
1.267. 
1.263.
1.269.
1.270.
1.271.
1.272. 
1.27#
1.274.
1.275.
1.276.
1.277.
1.278.
8.279.
1.280. 
1.281. 
1.282.
1.283.
1.284.
1.285.
1.286. 
1.287. 
1.283.

. JL.289.
1.290.
4.291. 
0.292. 
1.293/* 
1.294. 
•1.295. 
0.296.
1.297.
1.298.
1.299.
1.300.
1.301.
1.302.
1.303.
1.304. 
lc.305.
1.306.
1.307.
1.308.
1.309.
1.310.
1.311.
1.312.
1.313.
1.314.
1.315.
1.316.
1.317.
1.318.
3.319.
1.320. 
0.321.
1.322.
1.323.
1.324. 
L325.

D. Fermín M ontolvo Barrero.
D. Ram ón Fernández y Fernández Peña.
D. Guillermo, del Pino Herrero.
D. Luis Saura Ochoa.
D a  M aría de la Concepción M artínez González de 

Quevedo.
D a María Luz Banegas Ramoa.
D a  María Urbina García. *
D. José María Abardia López.
D .a M aría Josefa Navarro Esplá.
D. Antonio Hernández Guerra.
D a  Inocencia Vargas Puertas.
D a Luisa Hernández Ganga.
D a -M aría Rosario Gallego Ortiz.
D a  Ignacia Ibarlucca Guerricabcitía,
D. Emilio de Sanjuán Montes.
DA Felisa Ubal Llamas.
D a Ignacia Galindo y González.
D. Manuel Serrano Tortosa.
D a Ana Pérez Martí.
D. Eligió Rodríguez Sanmiguel.
D a  María del Pilar Icart P erdió.
D a  M ercedes. Veiga González.
D. Antonio Morales Sancho.
D. Josc M artín Cubero.
D. José Salas Camacho.
D a Matilde Fernández Ferrer.
D. Flavián Fernández Cerrillo. ,
D. Jesús Camino Lanchares.
D. Jesús Vicente Sanz Rom án.
D a  Adelaida Roncero Jiménez.
D .a M aría del Carmen Rodríguez B illón .
D a M aría de la Asunción Bustamante Fernández. 
D a  M aría Robledano de la Cita.
D .a Angeles Consuelo Alvina Goyanes Rey.
D. Lucas González León.
D. Cecilio Cid de D iego 
D. Vicente Galiana Adroverl 
D. Juan Sesma Varea.
D. Bernabé Lozano Garcinuño.
D. Agustín Torren t Casademont,
D a Rosario G óngora Segura.
D. Paulino Parral Iturralde.
D. Angel Sánchez Ranera.
D. DA M ercedes Delgado y Delgado.
D a Isabel Picasso Ramos.
D a Asunción Navarro Belloso.
D a Carmen Cerrillo Muñoz.
D. Laureano Cordero Garrido.
D. Luis Rodrigo Víctor. ’
D. Félix Batalla Vidal.
D a Enriqueta Teodora Payá R ico.
D. David Fernández Huerta.
D. Manuel Rodríguez Orta.
DA Isabeft Suguefc Sancho. *
D .a Eusebia M aíllo García.
D. Luis Bell Lillo.
D a  M aría R osa  Vázquez Casnphui».
D .a Esperanza Soria Vinuesa.
DA Carm en Villalón Tuh.
D a  Lucia Hurtado G arcía.
D. José Góm ez Reguero.
D .a Elena Rosa Baños.
D. V icente Rom ero M artínez.
D. Santiago Sánchez Anglora. •

D. Pedro Barambio Pinar.
D a Joaquina Petra Feced Navarro.
D .a María- Mercedes Fernández Fernández.
D. José Luis- Rubio Rom ero.
D. Epifanío de Azara Valdéfl,

1.326.
1.327.
1.328.
1.329.
1.330.
1.331.
1.332.
1.333.
1.334.
1.335.
1.336.
1.337.
1.338.
1.339.
1.340.
1.341.
1.342.
1.343.

, 1.344.
1.345.
1.346.
1.347.
1.348.
1.349.
1.350.
1.351.
1.352.
1.353.
1.354.
1.355.
1.356.
1.357.
1.358.
1.359.
1.360.
1.361.
1.362.
1.363.
1.364. 

>1.365r
1.366.
1.367.
1.368.
1.369.
1.370.
1.371.
1.372.
1.373.
1.374.
1.375.
1.376.
1.377.
1.378.
1.379.
1.380.
1.381.
1.382.
1.383. 
1:384. 
1.385. 
1.386/ 
1.387.
1.383.
1.389.
1.390.
1.391.
1.392.
1.393.
1.394.
1.395.

 ̂ 1JM.

D. Carlos Martínez Navarro.
D. José Antonio M artin Cuadrado.
D. Ubaldo Abad Vittar.
D a  Mavia del Pilar Fernández Rosillo.
D .a Celsa Abad Gorospe. 1 
D a Manuela Franciscá M uñiz Tuero,
D. Francisco López Rom án.
DA Elisa Serrano Rovira.
D. Joaquín Alamá Marti.
D. Em ilio Gutiérrez Antón.
D .a Ascensión Fernández M ontero.
D. Enrique Touseda Palomo.
D .a Dolores Esteban Bárreiro.
D. Emilio Aguilar Moya.
D a  M artirio Mézcua Sánchez.
D. José Camí Arbones.
D .a María de los Dolores González Bartolomé.
D a Teresa Sánchez González.
D a Manuela Esther Rey Falcón.
D. Tom ás de la R oca  Berenguer.
D.* María M ilagros Rey García.
D a Antonia López Lalueza.
D. Manuel José M cjia  y Corral.
D. José Vela- y Velasco.
D a Arcadia Sánchez Valladares.
D. Ventura M oreno Sanz.
D. Carlos Pallares y Pérez.
D .a M aría de los Dolores de la Cueva Vázquez.
D. Ram ón Luis Chorro Peiró.
D .a M aría del Pilar Díaz del Villar.
D. Juan José G racia Martínez.
D. V icente Luis Fernández Pérez.
D. Luis Fernández Domínguez.
D a M aría de los Dolores Pérez Pérez.
D a  M atilde Faura Cobo.
D. Manuel Coa rasa Atienza.
DA Margarita Muñoz Cano.
D. Antonio Jiménez Peregrín.
D. Angel Pérez Mata.
D.» M aría de los Dolores Orea jada Cáñigares.
DA M ercedes Estefanía Vallejo.
D. Garlos Valcázar y Rom ero.
D. Francisco Hernández Avilés.’
D. Em ilio M artín Cleto Jordán.
D. Francisco González Hernández.
DA María Balbanera Guerra González.
D *  M aría Urios Pérez.
D a  M aría del Carmen Idiope Gójnez.
D. Enrique Aguilar Muñoz.
D. Julio Sánchez y Sánchez.
D a  M aría M agdalena García Qrilmán.
D. Teófilo Saura Villanueva.
D a  M aría del Carm en Rosadles y Llora. x 
DA Balbina G il y Gil.
D. Julio Escamiíla Serrano.
D * M aría D olores Cifrián Ortega.
D a  Consolación Labrador Revuelta.
D . M ariano búquez Rodríguez.
D . Prim itivo M ozas de Casas.
D a  Antonia M álbertí Comas.
DA M aría del Carmen R oca  Sisquella.
D a  M aría de los Angeles Fernández Rodríguez. 
D. Jaim e Rodríguez Campelo.
DA Isabel Vigil Argüelles.
DA M aría Nadal Vicéns. ,
D. Silverio Requena G il Alvaro.
D a  Candelaria T oca  Cueto.
D. R afael Luque Muñoz.
D. Juan M anuel Fernández del Pino y Almech. 
D a  Eulalia Tbarbuven Pascual.
D¿ Joeé M*flw«lxAdánriz. Echevarría Goyeneehea*
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1.397. D. Juan Sánchez Gállego. 
1.393. D. Luis Fernández Gómez.
1.399. D.a Magdalena perales Buendía.
1.400. D a María Victoria Estrada Tejédor,
1.401. DA Tomasa Jiménez Lafuente.
1.402. D. Vicente Castellano Pascual.
1.403. DA Carmen García Crespo.
1.404. D a Carmen Aguirre Ruiz.
1.405. DA Carmen Muñoz Jiménez.
1.406. Da María de ios Angeles Molina Fuente®,
1.407. D. • José Besteiro Diez.
1.408. D. Manuel Veiga Pouso.
1.409. D a Natividad Jiménez Camporredondo.
1.410. D. Angel Rodríguez Sanz.
1.411. D. Jesús González Cara-bailo.
1.412. D. Francisco Busto Fernández.
1.413. D. Ricardo Hernández González.
1.414. D. Eleuterio Merchán Bemal.
1.415. D. Juan Villarino Rodríguez.
1.416. D. Antonio Castro Cortés.
3.417. D a María del Carmen Rodríguez y Díaz,
1.418. D a María Cruz Sazatornill Casanova.
1.419. D a Josefa Mallebrera Vidal.
1.420., D. Félix Abilio Ripa Fernández.
1.421. D. Augusto Sánchez Matilla.

' 1.422. D a María Celia Tejada Pérez.
1.423. D a María Rodríguez Fernández.
1.424. D a Encamación Ruiz Villar,
1.425. D a  Isabel Casaa, López.
1.426. D. Luis Cruz Félix Barco.
1.427. D. Arturo Sanmartín Andrés.
1.428. D a  María d^l Socorro Prieto Adán.
1.429. .D a María Casilda García González del Valle.
1.430. D a Amelia Hernández Nieto.
1.431. D a  María dei Sagrario García Vital.
1.432. D a Severina Fernández Vázquez.
1.433. D. Rafael Chico Fernández. \
1.434. D. Francisco Pidal Torneo.
1.435. D. José Marco Soto.
1.436. D. Carlos de Porras Cortés.
1.437. D. Aquilino Martínez Alonso.
1.438. DA Elisa Tejada Alonso.
1.439. D a Teresa María Calvo Maroo.
1.440. DA Pilar Bodi Gil.
1.441. D a Teodora Vinuesa Miguel.
1.442. D a Blanca María Martínez Seoane. ,
1.443. D a Natividad Palomar Calomarde Alueva.
1.444. Da Regina Díaz Rivas.
1.445. DA María Marco Merodio. . '
1.446. D. José Antonio Sanz Castañeda.
1.447. D. Manuel Nogeira Reinoso.
1.448. D. José Rodríguez Torres.
1.449. D a María Teresa García Rabanal.
1.450. . D. Julio Dueñas Ord'ey.

- 1.451. D a -M aría de los Dolores Morales Llamas.
1.452. D. José María Lillo Soler.
1.453. DA Nicolasa García García.
1.454. D. Joaquín Fortuño Pujol. • -
1.455. DA Lucía Rosario Segura Vega.
1.456. D. Eladio López Rodríguez.
1.457. D a Josefa Polo Arias.
1.450. D. Juan Cavanas Faraldo.
1.459. D. Esteban Meléndez Blasco.
1.460. D. Emiliano Diez Arribas.
1.461. D. Angel Botello Ceballo.
1.462. D a María Mir Rocaford.
1.463. D. Luis Abad Abad.
1.464. D. . Clarencio Cebrián Beltrán.
1.46-5. D. Enrique San Román Moreno..
1.466. D. César Antonio Puertas e feabáí

1.467. D a María Teresa Santamaría Molina 
1.463. D. Antonio Carnearte Morodo.
1.469. D. Pedro Martínez Martínez,
1.470. D. Fabriciano Flórez Pérez.
1.471. DA Victoria Yagüe Jiménez.
1.472. D a Purificación Pascual Ruiz,
1.473. DA Eloísa García Chamorro,
1.474. D. José Romero Junquera.
1.475. DA María de la Encamación Murillo Diez,
1.476. D a María del Carmen Castillo Ollora,
1.477. DA Luz Rodríguez Alvarez Salgado.
1.478. D. Manuel Giné Teres.
1.479. D. José Pérez Escalera.
1.480. D a Concepción Prieto y Losada.
1.481. D a María Paz Esteban Carrasco.
1.482. D. Nicolás Martínez García.
1.483. D. Flavián Realp Turall.
1.484. D. Julio Delgado Martín.
1.485. DA Modesta Maíllo García.
1.486. D a  Concepción Santos González,
1.487. D. Esteban Núñez Rodríguez.
1.488. D. Aquilino Rodríguez Rodríguez.
1.489. D. Enrique Peñaranda García.
1.490. D a María del Pilar Castillo Márquez.
1.491. D. José Conde Valcárcel.
1.492. D. Vicente Colmenares Pablos.
1.493. DA Consuelo Pérez Taboada.
1.494. D. Jorge Amengua! Mulet. ,
1.495. DA María del Pilar Guadaño Calvo,
1.496. D. Juan Moral Jiménez.
1.497. D. Andrés Hispano González.
1.498. D. José María Pérez Ortega.:
1.499. DA Adela Jiménez Hurtado.
1.500. D. Luis Castillo Nieto.
1.501. D., Manuel García Abril. y
1.502. D. Julio Rodríguez Pardo.
1.503. D. Antonio Solitario Antoñanzas. •
1.404. D. Aníbal Couto López.
1.505. DA Presentación Martínez Ruiz, . Y
1.506. DA Elvira Badía Lacalle. v
1.507. DA Dolores Ojea Rodríguez.
1.508. DA Margarita Dijes Villalba.
1.509. DA Carmen Lúllez Ibáñez.
1.510. D. Manuel Rubí Sevilla.
1.511. D. Juan Sintes Bellot.
1.512. Ame za r ri Prieto.
1.513. DA María Luisa Barrientos González.
1.514. D a Raquel Herrero Caballero.

i 1.515. D a Margarita Nasarre Cascante.
1.516. D. Antonio Barroso García.
1.517. D. Luis González Jordán.
1.518. DA Concepción López Sánchez.
1.519. D. Severiano García Arribas.
1.520. D. Juan González Ordóñez.
1.521. D a María Luisa Caballero García Barba,
1.522. D. Amadeo Barba Rcstán.
1.523. D. Ricardo Ibáñez Castilla.
1.524. DA Esperanza Martín Cleto Jordán*
1.525. D. Blas Antonio López Munuera.
1.526. DA M aila Consuelo Baudin y Olave.;
1.527. D a Pilar Maldonado Pignatelli. ,
1.528. D. Agustín García Macías.
1.529. D. Luis González y Pelayo.
1.530. D a María Concepción Diez Gil.
1.531. Da María Luisa Gastilteno Prado.-
1.532. D. Alfonso Moral Armengol.
1.533. D. Antonio Rodríguez García.
1.534. D a Bernardina Bemal Hernández.
1.535. D. Anselmo Navarro Menéndez.
1.536. D. Pedro Diego Urbana Marín.
1.537. D. Manuel .Huerta® Moreno*
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1.538. D. Aurelio Ballester Ballester.
1.539. D.a Aurora López de Torre M orada.
1.540. D a Ana Cardiel Ibáfiez.
1.541. D .a M aria del P ilar Bombín Sixto.
1.542. D. Jaim e Pérez T orrente.
1.543. D. Angel Soto Llamas.
1.544. D. Enrique A lejandro Agromayor Blanca.
1.545. D .a Rosalía S ierra Moldero.
1.546. D. Julio Díaz M orandeira. -
1.547. D. B enjam ín Aria¿ Rubio.
1.548. D. Fernando Gómez López.
1.549. D. Francisco Jim énez Peregrín.
1.550. D. Arístides G arcía González.
1.551. D. M anuel Vila Vila.
1.552. D .a M aría Rosario Fernández Delgado M aroto.
1.553. D. José Luis G arcía López.
1.554. D. R icardo Remírez G arcía.
1.555. D .a M aría Dolores López Romo.
1.556. D .a M aría Jesús Axpe B arañán .
1.557. D. Alipio Alvarez Monje.
1.558. D. Antonio Sánchez Enciso y Jim énez M ena.
1.559. D .a M aría Rodríguez Castro.
1.560. DA J u a n a  M aría B ruguera M artí.
1.561. DA Antolm a PaiTa Requena.
1.562. DA M aría Cruz Escudero Blázquez.
1.563. DA M aría Luisa Otero M artínez.
1.564. D. Agustín Fernández Blázquez.
1.565. DA Isabel Leva Torrescusa. 7
1.566. DA M aría Nemesia Abelairas M urías.
1.567. D.* M aría Teresa Iban M artínez. ,
1.568. D. R afael Lolie F lu iter.1.569. D. Anselmo Fernández Doncel.
1.570. D. F ernando Mondé ja r  Gómez.
1.571. DA M aría del p ila r  Q u in tana Iglesias.'
1.572. D .v M aría  del Carm en de la T orre B em ard .1.573. DA E ulalia M aría Luengo Hem angóm ez.
1.574. D. Antonio Rodríguez Parejo.
1.575. D. Andrés H ernández Crespo.
1.576. D. José Corbi Falcó.
1.577. D. José M aría Torm o Dueñas.
1.578. DA M aría del C arm en M iró Moya.
1.579. DA G ertrud is  Salem ero Vila.
1.580. DA Dolores T orren t/C ito ler.
1.581. DA Ana M aría Pérez M artínez.
1.582. D. Ju a n  Alfonso López O livas y Villalonga.
1.583. DA Josefa Peñalver García.
1.584. D. José Candell p ina .
1.585. D. Florentino P asto r Jim énez.
1.586. D. Víctor Lucas U rteaga B eraza.
1.587. DA M arina Rodríguez Blanco.
1.588. D. Miguel Muñoz Sánchez.
1.589. D. Inocencio Cruz Villabona.
1.590. D. U rbano Belenguer H errero.
1.591. DA M argarita  P um ar Beleino.
1.592. D. Felipe Cam pos Vicente.
1.593. D a  M aría  del P ila r Mallo Fernández. •
1.594. D a  Em ilia S alam anca Azcona.
1.595. D. David Pascual G arcía.
1.596. D. Agustín Mezcua Sánchez.
1.597. D. M anuel de la F uente Rom ero.
1.598. D a Angeles Cueto M artínez.
1*599. D. José M aría Capa blanca Pan lagua.
1.660. DA C aridad Guzm án Morales.
1.601*. D. C arlas Páez M ullera.
1.602. D a Adela Alonso Campón. ' 
í . 603. D a ObcTulia Bueno de la Borbolla.
1.604. D. Jesús M aría Bergé-s Díaz.
1.605. D. Diego Cruz Blanco.
1.606. D. Miguel Fernández del Campo.
1.607. D. José Antonio Calzadilla Groizard.
1.606. DA Agustina Arroyo y Arroyo.

1.609. D. Ju an  M anuel Pérez Povedano.
1.610. D a Elena Zaldiyar Suárez.
1.611. D. lien jam ín  Vicente Moreno.
1.612. D a M aría 'del Carm en Zomeño Gómez.
1.613. D. Carlos Ortells Simón.
1.614. D. Alfonso G arcía Bravo M artín .
1.615. D. Carlos Luis González Puente.
¡L.616. D a M aría Josefa del Carm en M artínez M enéndez.
1.617. D a M aría de los Dolores S errano Aranzana.
1.618. D a M aría del C arm en Serrano  y Damas.
1.619. D a M aría del P ilar Aguirre Armengón.
1.620. D a T rin idad Sam bricio López.
1.621. D a M argarita  Sotelo Sancho.
1.622. D a M aría Hernando Olalla.
1.623. DA M aría Teresa Torrero Villella.
1.624. D a Purificación Ruiz Ojeda.
1.625. D. Alfonso Jim énez G arcía.
1.626. D a M agdalena perelló Mir.
1.627. D a Ju lia  López Mezquía N ájera ?
1.628. D a Teresa T ovar del Barrio.
1.629. D. Ram ón M artoréll y B eltrán .
1.630. D a Felipa Alonso García.
1.63!. D. Ju an  Francisco Pancorbo Campos.1.632. D. Antonio Sanz Pont.
1.633. D. Miguel R afael Gálvez y Gómez Landero.
1.634. D. Francisco de Asín Sanchís Rodríguez.'
1.635. D a  m a  del Perpetuo Socorro E chevarría de Meer.1.636. D. M anuel H ernández Flórez.
1.637. D a Josefa Carrillo M arcos.
1.638. D. R afael Luque Arévalo.^
1.639. D a Inés Vivanco Pasaron.
1 640. D a Josefa Torres M anchado.
1.641. D a M aría de las Angustias Pardo López.1.642. D. Luis Gómez Lorenzo.

• 1.643. D a I ta lin a  Vázquez Vázquez.
1.644. D. Francisco Lazcano Escudero.
1.645. DA C atalina Isabel Conde Gam boa.
,1.646. D a M aría E strella Díaz Rodríguez.
1.647. D. Eusebio Pedro .Cuesta Polo.
1.640. D a M aría Teresa Jim énez Asen jo.
1.649. D. José M anuel Bermudo M artagón.
1.650. D a M aría del Carm en G arcía  Cerdá.
1.651. D a R egina Bedia Bedia.
1.652. D. Emilio Baez Fernández. ,
(1.653. D a M aría del P ilar Nieves Ruiz.
1.654. D a F rancisca Campos Bañón.
1.655. D. Félix Hipólito Moya.
1.656. D a Concepción Sabucedo Salgado.
1.657. D a M aría Dolores Fernández Dovales.
1.658. D. Julio  Esteban de los Ríos de la  Torre.1.659. D. Tom ás G arvia Alonso.
1.660. D a Luisa Valera Fernández.
1.661. D. José Aroca Illán .
1.662. D a E lvira P iñeiro Sierra.
1.663. D a M arina Purificación Sánchez Iglesias.1.664. D a Ofelia Aizpún López.
1.665. D. Antonio M arín  Alvaro,
1.666. SD. José Cortés Sánchez.
1.667. D a M aría Soledad Pérez M atute.
1.668. D a Josefina Arán Barlés. *
1.669. DA Luisa del Valle Puyol.
1.670. D a Aurora M oreno G arcía.
1.671Í DA Mercedes Gómez Canals. i
1.672. D a Josefa M artin. Cué.
1.673. D. Enrique G arcía Delgado. ‘
1.674. D. M anuel-G uilm ain 'R eyes.
1.675. D a C lotilde-M ontes Gómez.
1.670. D. Antonio Vicente N avarro Herránz.
1.677. D. G erardo Eugenio B arrios Rodríguez.
1.678. D. Andrés Sánchez Góme2.
1.679. D. Emilio M olina Palacios.
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1.680. D.ª María José Lahera Pérez. 1.750. D.ª Salud Manzano Manzano.
1.681. DA Carmen Fernández Voz. 1.751. DA Mercedes Martínez Alvarez.
1.682. D.a Teresa Muñoz Martin. 1.752. D. Emilio Latorre Gil.
1.683. Da Marina Pérez González. 1.753. £>. Femando Lana Sanchiz.
1.684. D. Luis Antón Ruiz. 1.754. Da Isabel Jacinta Echegaray Castro.
1.685. Da Felisa España y Gaztambide. 1.755. D. Juan Manuel de la Hera Machorro,
1.686. D. Jesús Juan Mohedano Hernández. 1.756. D. Carlos Suberviola Suberviola,
1.687. D. Luciano Garcia Cariñano. 1.757. Da Dominga del Rey Laguna.
1.G88. D.a Teresa Carretero Romera. 1.758. D. Antonio Calvo Izquierdo.
1.689. Da María Asunción Rojo Ferrero.  ̂ ' 1.759. DA Carmen Gavlña Sánchez.
1.690. D. Juan José Cabildo Guerrero. 1.760. Da María de los Angeles Pérez Rey«
1.691. D. Francisco Lucas Zamora. 1.761. DA Rosario González Felegrln.
1.692. D. Miguel Mulet Vidal. 1.762. D. Francisco Jiménez Rodrigue*.
1.-693. Da Faustiná Ruiz González. 1.763.

1.764.
Da Salvadora Suárez Vázquez. 
D. Tesifón Pérez López.1.694.

¿.695.
1.690.
1.697.
1.698.
1.699.
1.700.
1.701.
1.702.
1.703.

D. Luis Lucas-Santamaría.
Da Isabel Irene Abad Guillén.
D. Herminio Vivem Moyá. .
D. Antonio Carcelén Gómez.
Da Ana del Carmen Pérez Lubián. 
D. Angel Eutiq\iio Delso Ruipérez. 
D. Francisco Ibáñez Abadía.
Da Isabel Martinez Esteban.
D. Ricardo Sáiz Santamaría.
Da Encarnación Jiménez Pérez.

1.765.
1.766.
1.767.
1.768.
1.769.
1.770.
1.771.
1.772.
1.773.
1.774.

Da María Consuelo Platero Garoftfc 
D. José Solá Moradillo.
D. Aurelio Lafuente Gonzáíles.
D. Gregorio Ramón Martinez Be Jarano»
D. Ernesto Pérez Naranjo.
D. Pedro Martínez y Madruga,
DA Carmen de Soto Sauret,
DA María de la Concepción Vafldiviélso Miguel.* 
D. Juan Tajada Alvarez.
Da Etelvina Bercián Fernández,1.704. D. Juan Sánchez Fernández. 1.775. Da Olga Jurado Alvarez.

1.705. D. Manuel Arias Pelayo. 1.776. DA María Araceli Bringas Cuadrado* *
1.706. D. Ramón Algora Rodrigálvarez. 1.777. Da Joaquina Salas de la Colina* .
1.707. D. Máximo Fuentetaja Pastor, 1.778. D. Pedro Martínez,y Martínez*
1.708. Da Julia Tabamero Látorre. 1.779. Da Margarita Lavalle y Avila*
1.709. D. Bemardino Alcántara Pajares. 1.780. D. Vicente Martín Olivares.;
1.710. D. Juan Bautista Catalán y Mínguez. 1.781. D. Antonio Pastor Corresa.
1.711. Da Margarita Ibáñez Gilabert. 1.782. DA Maida Estrella Montes Diez.
1.712. D. Luis Blasco Casanovas. 1.783. D. Antonio Feliciano Palacios BarbL
1.713. D. Femando Morales Lanuaa. 1.784. D. Francisco Mosquera González,
1.714. Da María Esther Luis Calle. 1;785. D a Pilar Fernández Martínez.
1.745. Da Carmen Negre Moreno. 1.786. D. Manuel Sauras Ochoa.
1.716. D. Gonzalo Sanz Vázquez. 1.787. D. José Tomás de las Cuevas de la Sierra,
1.717. D a María Gabriela González Gallego, ' 1.788. DA María Teresa Serrato Aguirre.
1.718. D. Gerardo Fernández Márquez. 1.789. D.» Manuela Julia Sanz Egido.
1.719. D. Mariano Miéuel Lagunilla. 1.790. DA María Victoria de Codes Cangas*
1.720. D a Carmen la  Foz López. 1.791. D a Amalia Castillo Castillo.
1.721. D. Hilario Moral Ruiz. 1.792. Da Amalia Vidal Lois.
1.722. D a María Muñoz y Jiménez, 1.793. D. Francisco Cortés Mellado.
1.723. D. D^vid Alonso Izquierdo. 1.794. D a Francisca de la Iglesia Checa,
1.724. D. Tomás Agre lo Suárez. 1.795. D. Higinio Gómez Sandoval,
1.725. Da María Micaela Rodríguez Jiménez. 1.796. D. Rogelio Martín de Sena*
1.726. D. Fortunato Diez Día*. 1.197. D. Carlos Hernández Seco*
1.727. D. Pedro Paz Esté vez. 1.798. D. Valentín Maté Pinto.
1.728. D a María Victoria Santander Bengoechea. 1.799. D. Francisco Britz Benito.-
1.729. D. Claudio Ornar y Pujol. 1.800 D. José Quetgla Pastor.
1.730. DA Isabel Poncet González. 1.801. D a Felisa Santurino Marinl.
1.731. D. Angel Fusebio Marín Veiga. 1.802. DA Concepción Alenza Rey.
1.732. DA Nieves García Blanco. 1.803. Da Teresa Zuriaga Romero.
1.733. DA Marta Jiménez Riva». 1.804. D. Valeriano Anibarro Dávilá.
1.734. D. José García Caroeño. 1.805. D. Antonio de Ron Fernández Trigo.
1.735. DA Celia María Jiménez Garda-Lago. 1.806. D. Pablo Nieto Marcos.
1.736. D a Bienvenida Hernández Ba*. 1.807. Da María Presentación Gómez Maéstro.
1.737. Da Concepción Rodríguez Carretero. 1.806. nDa Carmen de Ben López,
1.738. DA Ramona Garda Sabariz. 1.809. D. Alfredo Platas García.
1.739. D a Prudencia María de Juan de Castro. 1.810. Da Consuelo Esteban Alonso.
1.740. D. Ignacio Estruch Mantilla de los Ríos. 1.811. Da Josefa de Cabo y Cano.
1.741. D. Rafael Tous Potro. 1.812. D. Femando Carramolino Monares. 1
1.742. Da Enriqueta Balen Mejías. 1.813. D. Felipe Montero de Diego.
1.743. D. Emilio Martínez Francisco. 1.814. Da Ascensión María del Carmen Fraile Giménez*.
1.744. D. Victoriano Alados Rodríguez, 1.815. D. Aquilino Prada Rodríguez.
1.74,5. Da María del Carmen San Antonio Rodríguez. 1.816. D. Enrique Sánchez García. » ’ ’
1.746. D a Virginia Sema Lozano. 1.817. D. Santiago Guerrero Martin.
1.747. Da María Delfina Morales Vázquez de Castro. 1.818. D. Juan Vidal Solsona.
1.748. D. Angel Castrillo Rebollo. 1.819. Da María Victoria Trillo del Prado.
1.749. D. Eugenio Izquierdo García, 1.820. D, José Hernández Velázquez. •
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1.821.
1.822.
1.823.
1.824.
1.825. 
1.82G.
1.827.
3.828.
1.829.
1.830.
1.831.
1.832.
1.833.
1.834.
1.835. 
1.830. 
.1.837.
1.838.
1.839.
1.840.
1.841.
1.842.
1.843.
1.844.
3.845. 
1.840. 
1.347. 
1.848. 
1.842.
1.850. 
1:851.
1.852.
1.853.
1.854.
1.855.
1.850.
1.857.
1.858.
1.859.
1.860. 
1.861. 
1.862. 
1.8C.V 
1.8G4. 
1.865.
1.856.
1.867.
1.868.
1.869.
1.870.
1.871.
1.872.
1.873.
1.874.
1.875.
1.876.
1.877. 
1.873.
1.879.
1.880. 
1.881. 
1.882. 
1.833. 
1.881.
1.885.
1.886.
3.887.
1.888.
3.889.
1.890.
1.891.

D . ª M arcela  M ontero  M oreno.
D. Félix del M olino García,.
DA B lanca  Asunción A rias A rrojo.
D a J u a n a  M aría  Pons y Coll.
D a M aría  del C arm en  M éndez G u e rra .
DA C arlo ta  A lto lagu irre  C abello. ' 
D. Luis G arc ía  A lean tud .
D a P ila r  C obián M erino.
D. Ailgel F e rn án d ez  S e rran o .
D. R am ó n  G onzález 'TUvarez.
D a Concepción S an z  de M arco.
D. José  M anuel Ju ra d o  Pérez.
D. Je n a ro  E d u ard o  C acho CarbftdUlo.
D a  E sm era ld a  V aquero de Sema.
D a L ucía  C on ch a  de la  P laza  Avila.
D. Julio- D íaz G u tiérrez .
D. Q u iteñ o  B lanco D íaz.
D a M aría  de los D olores N avarro  V illa franca . 
D a C arm en H errero  G arc ía  de V inuesa.
D. Je ró n im o  C lav ijo  López.
D. F rancisco  Boves A m ador.
D. E m iliano  G a rc ía  Calvo.
D a M aría  C ris tin a  P la tó n  G orostiaga.
D a M a n a  de los M ilagros Lucas X arrié .
D a M aría  de los M ilag ro s  Isasia  Núñez.
D. José M aría  Sancho  G arcía .
D a A laria N ativ idad  S a n tn o la lla  P o rtu g a l.
D a M ercedes Abenoza R ibelles.
D. Angel José G u e rrero  G il. v 
D. Am ado P erille  R ivera .
D. M anuel M oreno B e ja ran o .
D a R ita  Y áñcz Gómez.
D. José M anuel Salcedo G u errero .
D a Isabel C apacete  G onzález.
D. M ario Z ab a lc ta  Rico.
D. Ju liá n  E steban  M artín .
D a A ngelina J im en o  M ontón.
D a P ila r  G rand ioso  E ucalón.
D. R afae l S ánchez  de M olina y L lansás.
D a Ju lia  M arqu ínez  I la rraza ;
D a Fuencisla  M artín  Díaz.
DA M aría  Jim énez  C isneros. /
D. M anuel T ab o ad a  Nieto.
D. José  M anuel V alencia  Sotelo.
D. Leopoldo Pozuelo M artín .
D a M atilde  R eaño  O suna.
D a M aría  deC C arm en de la P ra d a  L om hana.
D. A ntonio M illón A cebrón.
D. José A ntonio C laver y F lores de L osada.
D a M aría  R osa E le jalde  U ría.
D. I jU í .s  Ju csa s  .M artínez.
D. C arlos Vera C asanova. * 
D a M aría  O lim pia  R odríguez Robledo.
D. Pedro  A lvarez Góm ez.
D. J u a n  G arc ía  H ernández.
D. Ju a n  A ntonio  G arc ía  Sevilla.
DA D olores A lm agro M artínez .
D. F ran c isco  S a lv a t Colom er 
D a P ila r  Peyá Pagés.
D. B ern ard o  G óm ez Chao.
D a P e tra  D ochao G arcía-H errero*.
D a M aría  del R o sario  López Rodríguez.
D a M aría  L uisa  P eñ a  R ilova.
D a T eodora U reña B orbolla.
D. Ju lio  G óm ez A paricio.
D. Rogelio G a rc ía  L ah era .
D. L ázaro  López, Espejo.
D a M aría  del C arm en  Rico S alinas.
D a M aría F rancisca  Valero O liete.
D a Josefina  Gil G u tié rrez .
D. A rtu ro  Velasco Páramo,
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1.900.
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1.902.
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1.914.
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1.916.
1.917. 
1.913.
1.919.
1.920.
1.921.
1.922.
1.923.
1.924.
1.925.
1.926.
1.927.
1.928.
1.929.
1.930.
1.931.
1.932.
1.933.
1.934.
1.935.
1.936.
1.937.
1 938.
1.939.
1.940.
1.941.
1.942.
1.943.
1.944.
1.945.
1.946.
1.947.
1.948.
1.949.
1.950.
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1.952.
1.953.
1.954.
1.955.
1.956. 
1.057. 
1.958. 
1.950.
1 960.
1.961.
1.962.

D . ª E lisa C lem ente  A guilera.
DA E stre lla  G onzález G arza .
D. R afae l A rrizab a isg a  F ru to .
D a M atilde  M itján s  C heca.
D. Angel A ntúnez SalocTa.
D a Amelia Alonso G onzález.
D a E s th e r B eatriz  S ie rra  M urías.
D a M aría  V ictoria  A lm udévar Z am ora.
D a M aría  de B cgoña Basterreche-a.
D a M aría  del P ü a r  F e rn án d ez  y G arcía .
D. Pab lo  M a rtín  V ara.
D. José  A ntonio  A ra G arc ía .
D a C risa n ta  M a rtín  Valle.
D. José  M anuel A cuña E lias.
D a A n ton ia  C arrero  H um anes.
D. José Belm-onte D íaz.
D. M iguel Arroyo Vegas.
D a Jo sefa  R aquel D om ínguez Calvo.
D. F rancisco  V alero S ánchez.
D a M aría  del C arm en  O jea  O tero.
D a A m alia  M iragaya  Roca.
D. P ed ro  M arcos B arbero .
D. A gustín  G arc ía  G ato.
D. Ju lio  F e rn án d ez  C asado.
D a A ngela C asado Rodríguez.
D a M aría  Cruz H o rc a jo  Pérez.
D a N icanora  M aría  del C arm en  R ubio Mear-ano. 
D a Lucía Luís Díaz.
D a M aría del C arm en  T urzos R odríguez.
D. M anuel Yévez R anz.
D. Eusebio P a rd o  M atam oros.
D. J u a n  G á rriz  Ir ib a rre n .
D. A lfredo T im oteo  del Alamo Andrés.
D. Angel F e rn án d ez  y M artínez.
D a C ris tin a  Lacaso Bcgué.
D. O ctavio  G arc ía  F ran co .
D. José  P eris  P a lla rdó .
D. V icente S o lan a  Flores.
D. Pedro  B ravo M artínez.
D. P edro  G ra g e ra  T inoco.
D. B e rn ard o  F e rn án d ez  Jim énez.
D. Ju a n  Sánchez  Gómez.
D a Jo sefa  R odríguez Vida].
D. F ranc isco  F e rn án d ez  A guiar.
D. F ranc isco  S án ch ez  G arc ía .
D. B a u tis ta  López R oquero.
D. J u liá n  P ascual del Pozo.
D. P ed ro  C arrascosa  Ja q u o to t. •
D. José  L ázaro  Laso.
D a M aría  del C arm en  López Góm ez.
D a In és M o ran te  G arcía .
D. Luis Ju a n  J im énez  A rgum osa.
D. E nrique  T cllaeche  y P e rrín .
D a E m ilia  D íaz Cam pos.
D a J u a n a  E rn es tin a  R ubio  L lam as.
D. Leopoldo López M artín ez. •
D. L uis C astro  M iran d a .
D. José  P a s to r  F e rn án d ez  G onzález.
D a  M a ría  del C arm en  Moyano de  Foronda.
D a M aría  del C arm en  R uiz  M edina.
DA M aría  D olores B asco E stelle.
D a  A n astasia  López R uiz.
D. Pedro  R odríguez G allego. v 

D. J u a n ,  C añ as R uiz.
D a M aría  del P ila r  R uiz Anzola.
D. E d u ard o  A rtigas B ecana.
D. B e rn ard m o  D o n a to ’ G onzález.
D a R osario  T aboada M oreno.
D a Josefina  T o rres  Cerezo.
D. J u á n  M iguel V alero Q uiñones.
Da Püar García Puerta,
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D. Pablo González Rodríguez,
D. Elíseo Ebrat Guardiola.
D. Alejandro Velao Vélez. 1 
D.A Enriqueta Cardenal Solana.
D. Luis García Linares.
D. José Alvarez María.
D. Antonio del Pozo Esquembrt.
D a María Jesús Pastor Rojo.
D. Jesús Mata Rubio.
D a María del Pilar La viña Betéz.
D. Agustín Tuñón Camarena.
D. Eduardo La fon t Fernández.
D. José Quintana Llaona.
Da María del Pilar Jáudenes y Traid. '
D. Ignacio Valero Romero.
D a Angela Gil Gutiérrez.
D. José María de Lis Tejedor.
D. Francisco Pío Sanmiguel.
D a Margarita Malberti Comas.
D a Serafina Oliva Hernández.
D a Pilar Vaquero del Hoyo.
D. Francisco Martín Fernández.
D a María Teresa Fernández de Córdoba Pascual. 
D. Jaime Filera Calléu.
D. Aureliano Fernández Sánchez.
D. Aurelio Rodrigo Jadró.
D. Luis Mercadé Forcada.
D. Manuel Muñpz García.
D a  Piedad Quirante Ruiz.
D a  Concepción Ibarburerí’ Pascual.
D a Reyes Narro Martínez.
D. Francisco Escudero Iribarreh.
D. Antonio Rodríguez Insunza.
D a María de la Concepción de Vega y Ruiz.
D a  Emilia García y Diez de Sollano. .

1 D. Ramón Quiraut Arrieta.
D. Jaime Llull Nadal.
D. José María Barahona Martínez.
Da María del Rosario Enciso Viana.
DA Dolores García Gallardo.
D. Rafael Pardo Santos.
D. Eduardo España Gaztambide.
DA Doralicia Cristina Moreno Carpintero.
D. Eduardo Rodríguez Zurdo.
D. Antonio Mayorga González.
DA Aurora López Pérez.
DA Aurora Sánchez y Cucharedo.
D a Carmen Méndez Camacho,
D. Luis Martínez Alvaro.
D a Amelia León Soto.
D. Rafael Navas García.
D. Vicente Delgado Pegalajar. -  
D. Alvaro Mateo García.
D a Arsenia de Alarcón Rodríguez.
D. Telesforo García Capilla.
D. Carlos Sanz Santamaría.
D. José Fernández Fernández.
DA. Resurrección Gavín Goyena.
D. Manuel Manzo del Saz. / 
D a Herminia Caballero López.
D. Basilio Delgado Heredia.
D a María Luisa Maldonado Díaz.
D a Angela María Rivero Sanz.
D a María del Pilar Martínez de Francisco.
D a María de los Angeles Primo Medina.
D. Macario García Vaquero.
D a Atllana Moreno Sebastián.
D. Joaquín Arregui Merino.
D. Juan Gutiérrez Montesino.
D a Julia Asen jo  Pascual. , .
D. Manuel Sainz y Priego.
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2.060. 
2.061.

/  2.062.
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2.066. 
2.067. 
2.008.
2.069.
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2.071.
2.072.
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2.074.
2.075.
2.076.
2.077.
2.078.
2.079.
2.080. 
2.081. 
2.082.
2.083.
2.084.
2.085.
2.086.
2.087.
2.088.
2.089.
2.090.
2.091.
2.092.
2.093.
2.094.
2.095. 
2 096.
2.097.
2.098.
2.099.
2.100. 
2.101.

, 2 ,102. 
2.103.

D. Rafael Vázquez Moreno.
DA Aniana Arias Pérez.
D. Laureano Otero González.
D a Esperanza Les Sarries.
DA María Garrote Alonso.
D. José María Esteban' Coca.
D. Fernando Saldaña González.
D a María Concepción Cervelló Burañés.- 
DA Ana María March Anmella.
D. Juan Antonio Donoso Martín.
D. Alfredo Mandri y de Paco.
D. José Luis Concepción Sevillano.
D a María del Carmen Villazán Vida.
DA Angela Monge Hernández.
D. Juan Antonio Gómez de la Guerra.
DA Antonia Rodríguez López.
D a María Josefa Pereira Caro.
D. Antonio Rodríguez Padilla.
D a Carmen Pérez Escobar.
D a María Daunís Oliveras.
DA Nicasia González Ramírez.
D. Jaime Borrás Olivart.
D. Carlos Perullés Blázquez.
D a María del Carmen Mira Rodríguez.
D. Alfonso Rodríguez Robles.
DA Manuela Catalá Saló.
D a Aurora Torre Socasáu.
D. José González Garza.
D a María del Carmen Pérez Jurado.
DA Carmen Gálvez Ferrada.
D a Pilar López Serrano.
D. Ramón Prada Fernández.
D a María del Pilar Navarro Navarro.
D. Francisco Aguiló Bonnin.
D. Ricardo García de Vinuesa Fernández. 
D a Sara Moigade Rodríguez.
D. Juan Abelardo Uriel Romero.
D a Amparo Óardín Rojo.
D. Antonio Marín Chinchón.
D a María Corchado Ritoré.
D. Julio Carlavilla Alcázar.
D. Mariano Sánchez Tejada.
D a María Barquín Fernández.
D. Carlos Tomás Olmos Reguero.
D. Augusto Pascual Segura Gómez.
D. Francisco Merino Madruga.
D a Marina Revuelta García.
D'. Néstor Fernández Fpijóo,
D. Juan Pérez Rodrígupz.
DA Constantina Ojea Gil.
D a Aurora Jiménez Hernández.
D. Ambrosio Prieto Blázquez.
D a Gregoria García Olmedo.
D. Manuel Martínez Cedillo.
D. Miguel Morillo Gallego.
D. Enrique Viíar y Vidal.
DA María Begoña Tur Urrutia.
D. Joaquín Lafuerza Vázquez.
D. Angel Galán .Sánchez.
D a Elena Alba Granja.
D. José Luis Perrino Morera.
D a María del Carmen Bona España.
D. Félix Crespo Castillo.
D. Femando Aguilera Martínez.
D. Femando Hernández Claumarchirán. 
D a María del Carmen Serrano Pis.
D a Angela Gómez González.
D. Antonio Montero Gómez.
D a María Araceli Merle Fernández.
D. Francisco Pérez Mochales.

/
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2.104.
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2.108.
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2.119.
2.120. 
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2.122.
2.123.
2.124.
2.125. 
2.120. 
2.127. 
2.120.
2.129.
2.130.
2.131.
n ion
2.13-3. 
2.134. 
2.1 ¿o. 
2.130. 
2.137. 
2.133.
2.139.
2.140.
2.141.
2.142.
2.143.
2.144. .
2.145.
2.146. :
2.147. ;
2.148. :
2.149. :
2.150. •
2.151. 1
2.152. :
2.153. : 
2.154! 1
2.155. 1
2.156. 1
2.157. ]
2.158. 1
2.159. 1
2.160. 1
2.161. I
2.162. 1
2.163. I
2.164. ' I
2.165. I
2.166. I
2.167. I
2.168. I
2.169. I
2.170. I 

' 2.171. I
2.172. I
2.173. I

D. J u a n  M aría  D om ínguez F u en tes .
D. A ndrés M uñoz Jo d rá .
D. A rsenio N oguero Sa linas.
D a M aría  Purificación  Alonso B arcón.
D a V icenta  Jim én ez  G arc ía .
D a M aría  de  L ourdes V illarino  Pérez.
D. L ino M a rtín  Pardo .
D. S in ío ria n o  S án ch ez  P asto r.
D .a M ag d a len a  G a b a rro  R o v ira lta .
D. T om ás Valles Amigo.
D. A ndrés Collado A larcón.
D. Ju liá n  Arroyo M artínez.
D. T om ás López F orn ias.
D a M aría  E ugen ia  F ran co  M ijangos.
D. José C arrillo  Rubio.
D. M anuel M arín  V alenzuela.
D. M iguel D íaz C lem ente .
DA M aría  del C arm en  Vallo Abunes.
D a ¿Evelina G u illen  Asensio.
D. T o m ás L ló ren te  M artín ez .
D a R a fae la  R oca M oscardó.
D. F ranc isco  J a rd ín  Vega.
D. F idel del Pozo C astillo .
D a Adela C uenca H ernández .
D a M aría  E ugen ia  de la E scosura C hacón.
D. J u a n  José  R uiz Cubero.
DA G u ille rm in a  N avarro  M uñoz.
D. F ranc isco  S a n tac ru z  S ánchez.
DA M aría  del C arm en  S e ija s  Vázquez.
DA M aría  de los A ngeles B azal Bobillo.
D. Jo aq u ín  T ren a d o  M oyano.
D. Diego D íaz y Díaz.
D. A gustín  M elendo Vicén.
D a F ran c isca  V illena B erra l.
D. José G arc ía  M oreno.
D. F ranc isco  C asabón  Novellón.
D. José  Rieseo M uñoz.
D a E m ilia  Pezzi G oytre .
DA C arm en  López P en a .
D. José  Pous T o rres.
D a M a rg a rita  M artín ez  C ortecero.
D. Ju lio  R odríguez T ejad a .
D. José  B iaya  V alcárcel.
D. José  M aría  A zcára te  P a lla res .
DA M aría  de  los Dolores M oreno de Vega.
DA Isab el de C astro  A lcalde.
Da M a ría  D olores G óm ez G uzm án.
D. L uis d e  la  P e ñ a  y F e rn án d ez  Sancho .
D. F ran c isco  Q ulles M artínez .
D. Antonio* R uiz  M uñoz.
Da L au ra  F e rn á n d ez  O tero.
Da M a ría  B lan ca  López y Góm ez de B alugera.
D. Félix  P a r r a  R equena.
DA M aría  F e rran d o  L lorca.
D. Jo aq u ín  G im énez P rie to .
D. José  C alvo y 1/ópez. , •
D. José  M a ría  A roca S erran o .
D. J a im e  B a ru ll F lix .
D. C arm elo  M illa  M illa.
D. S a tu rn in o  H e rre ro  H ilario .
D. A ndrés A rregui Lezcano.
D. Lope H ern án d ez  Hernández,.
Da M a n a  del P i la r  M uñoz N avarro .
Da M arc ian a  A m ezquita  Góm ez.
Da M ercedes P a rro  Ocete.
D. P ed ro  M orales Góm ez C am inero .
Da- Am alia Z o rita  Viota.
Da M aría  T eresa  Rodieio C asar.
Da M ag d a len a  M oyano Díaz. " j 
D. M anuel Rosell Guillén. 1
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' 2.178.
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2.210. 
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2.214.
2.215.
2.216.
2 217 
2.218.
2.219.
2.220. 
2.221.

.2.222.
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2.224.
2.225. 
2.220.
2.227.
2.228.
2.229.
2.230.
2.231.
2.232.
2.233.
2.234.
2.235.
2.236.
2.237.
2.238.
2.239.
2.240.
2.241.
2.242.
2.243.
2.244.

D ª  Consuelo M a ín ar Sánchez.
D. N apoleón Valero M artín  P u ró n .
D a- M aría  Concdftción B lanco Acero.
D a M aría  de ¡os Dolores C apab lanca  P an lag u a . 
D. Angel C obreiro López.
D. E n riq u e  P ad illa  C aballero.
DA M aría  de las N ieves M uñoz y .Vivar.
D a M aría  R osa M iñam bres R odríguez,
D a A ngela T o rtu e ro  P elechano .
D a M aría  del P i la r  A lier López.
D. M anuel Segovia Escolar.
D. J u liá n  G óm ez G uillén .
DA A laria de la  P az  A lm azán C asaseca.
D. Ja im e  S ancho  V erdagué.
D. V icente V alcárcel G onzález.
D .a M aría  B erm ejo  y G óm ez C aro.
D. R am ón  E ch ev arría  y C ortés.
D a E sp e ran za  P e tr a  G a rc ía  Sanz.
D. A nton io  Polo Bravo.
D. Angel S anz  C aja .
D. L uis Ig lesias Góm ez.
D. M iguel F u e n te s  G arc ía .
D. A nton io  San toyo  Alcalá.
D a M ercedes Avila B arre  ira.
D a M aría  A sunción R odicio Pérez.
D a A ngela Sánchez  Sim ón.
D. José Luis T rin id a d  Q u in tan a .
D. Em ilio León Alora.
D. F rancisco  G arc ía  A tienza.
D a G loria  M orales S an ch o .
D. M anuel A lto lagu irre  Cabello.
D. José Vidal ib o rra .
DA A ngela Bom bando M an en t.
D a Aurelia F e rn án d ez  Paz.
D a A laría  Josefa  Cerezo M ogica.
D. José  F u en tes  D elgado.
D a M aría  A ntonia S en d ra  y R am is.
D a M aría  del R osario  S a ld añ a  y G arc ía .
D. S a tu rn in o -S a lg u e ro  O rtega.
DA M o n tse rra t TorrelJ G ranell.
D. M anuel A lcalde Ibáñez.
D a A laría A larina Ruiz. ,
D. F rancisco  de P au la  -Casi.ellóte C astello te.
D. A lfredo G arc ía  R ab an a l.
D a M a ila  del^ C arm en  R evuelta  R odríguez.
D a Angela R ojo S eb astián .
D. F e rn a n d o  Jim én ez  T orrec illa  de Tejada.- 
D a Ju l ia n a  F e rn án d ez  G u tiérrez .
D. V idal F e rn án d ez  V alero.
D. L u í? B erm údez y T irad o .
D a Jo sefina  Sexto  D om ínguez. ’
D. M anuel de Diego A guilar.
D a .Angela A lvarez R odríguez.
D a M aría  de  la  C oncepción M artín ez  Sánchez. 
D. B a lta sa r  S a n to s  M artín .
D. F lo rián  F e rre ra s  G onzález.
D a E lv ira  S a n m a rtín  Rey.
D a Consuelo R om ero  y Su reda.
D a  M aría  de  los D olores P érez  M oreno.
D. Adolfo B a lab asq u er Am elivia.
DA M aría  del P ila r  D u rá n  E gea.
D a E lena  A lvarez G ray .
D. E nrique  A lvarez R eal.
D. A le jandro  Palom o Z am orano .
D a  A ngeles C a n tó  Bellod.
D a P a tro c in io  G onzález P eriáñez.
D a L u isa  A lcan tud  Ariza.
D a M aría  Ju a n a  R uiz P ascual.
D. José  M oran Diez.
D a M aría  Luisa Conde P eña.
D. Antonio Rivas Paz.
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2.243. D. Francisco Cobián M artín.
2.246. O.1' M aría del Carmen Morgado Lorca.
2.247. D a M aría Dolores Belgaonte Garccs.
2.248. D. R afael G racia Carceller.
2.249. D a M aría Isabel Calvo Daroca.
2.230. D. Jesús L apuerta Bes.
2.251. D. Miguel Cano Valyerdc.
2.252. D. Francisco Gómez M artín.
2.253. D. Antonio Cano Calderón.
2.254. D a Ju s ta  Mosquera González.
2.255. D a M aría Josefa Alonso Ochoa.
2.250. D. Pascual Argente Pérez.
2.257. D. Justo  Prado Suárez.
2.25". D. Francisco M artos Jaldón.
2.250. D a M aría del Carm en Díaz Taboada.
2.250. D a -María del Carmen Trigo Cerezo.
2.261. D a M aría del Sagrario Roldan Arias.
2.262. D. Santiago López Cuéllar.
2.263. D. Francisco G ranados Yeguas.
2.264. D. José C abrera M artín.
2.265. D a M aría del Carmen Condal Ariche.
2.266. D. José M aría Peris Soler.
2.267. D. Joaquín E nsebio. Rivera.
2.263. D. San tiago Gil Cuesta.
2.260. D a Rosa García Soria.
2.270. D a Francisca Luisa Navarro Nieto.
2.271. D a Nicolasa Luisa Ciruelas Plaza.
2.272. D. Ju an  Rodríguez Orto.
2.273. D a M aría del Pozo G arcía Izquierdo.
2.274. .D a Encarnación H errera Fernández.
2.275. D. Cristóbal Fornicios Canet.
2.276. D. M artiniano Camps Dalmáu.
2.277. D. Eduardo Carabia Serrano.
2.278. D a Jcrónim a Sánchez Sánchez.
2.279. D. Joaquín Alonso Enciso.
2.280. D a M aría del Carm en Muro M artínez.
2.281. D. Federico A rranz González.
2.282. D a Aurelia Escribano M artínez.
2.283. D. Julio del Carmen Rubio.
2.234. D a Josefina Cirugcda Calatayud?
2.285. D. Emilio Campos Lucas Mohíno.
2.286. D. Francisco S e n a  Llull.
2.287. D a M aría de los Angeles Fernández de Aguirre.
2.288. D. Miguel López Míguez.
2.289. D a M aría de las Mercedes del Val Contrcras.
3.290. D. Emilio Vidal Díaz Hellín.
2.291. D. Joaquín García Quesada.
2.292. D. Jesús Sánchez Marcos.
2.293. D. Mateo A lfavate Cantón.
2.294. D. M anuel Aller Pinacho.
2.295. D. Rafael Tormo Dueñas.
2.296. D. José Antonio Navarro Pola.
2.297. D. Jesús M artín  García.
2.298. D. Luciano F reire Baladrón.
2.299. D a Bonifacia Vegas García.
2.300. D a R am ona Alvarez Borrás.
2.C01. D. M anuel Molina M artínez.
2.302. D a M aría Rosa Solé Bosch.
2.303. D a M aría Dolores Fernández Doncel.
2.304. D. Ju an  Delgado Domínguez.
2.305. D. Agustín Jim énez C uartero.
2.306. D. Fabriciano Rosón Acosta.
2.307. D. .José'D íaz Roca.
2.308. D Antonio Otero González.
2.309. D  ̂ José M aría 'Rodríguez Gómez.
1.310. D.’ Benjam ín Hernández H ernández.
2.311. D. Domingo Nóvhlo Fernández.
2.312. D. Pascual B eltrán C arrasquer.
2.313. D. Francisco Mu riel Romero.
* 314. D a M aría Paz Sánchez Alonso.

2.315. D. Ramón G andía Ladrón de G uevara.
2.316. D. Juan  Miguel Riera.
2.317. D. M anuel Zornoza Gastaldo.
2.318. Dv Luis Roch Sánchez.
2.319. D a M aría del Carmen Santos Roda.
2.320. D. Rafael Deseáis Vila.
2.321. D. Antonio Abeledo Otero.
2.322. d a  M aría Concepción Fernández Gutiérrez.
2.323. D. Carlos M artínez Elps.
2.324. D .a M aría Antonia Fernández Méndez.
2.325. D. Rogelio Pérez Miguez.
2.326. D. Rafael Acosta García.
2.327. D a Victoria Uribe Acordarrem entería,
2.323. D. Juan  M artínez Amo.
2.329. D. Félix M arín M arín.
2.330. D. M anuel H ernández Casín.
2.331. D a M aría Raquel Cano Pérez.
2.332. D. José Realp Turull.
2.333. D a Eugenia López Avila Tabas.
2.334. D a M aría de los D esam parados Caiabuig Borrás.
2.335. D. Miguel Sánchez de Enciso y Jiménez.
2.336. D a M aría del P ilar Hergueta y Guinea..
2.337. D a Carm en Marco Marqués.
2.338. D. Rodolfo de la Vega Sánchez.
2.339: D. Alfonso Caño Castillo.
2.340. D. Alberto Alcaide Rubio.
2.341. D a Antonia Pérez Vázquez.
2.342. D. Arístides González M orato.
2.343. D. Joáé Márquez Cuello.
2.344. D a M ana M atilde Muiño Vázquez.
2.345. D. Juan  Roca Perchó.
2.346. D a G loria Cabo Corchado.
2.347. D. Eladio Liz Muñiz. ^
2.348. D a F ernanda pérez Farach.
2.349. D a Ana Diez Méndez.
2.350. D a M aría de los Angeles O m ás y M artínez.
2.351. D. M anuel Parrondo Alonso.
2.352. D. José Manuel González López.
2.353. D a Remedios Cerda Pérez.
2.354. D a M aría del Amparo González Gutiérrez.
2.355. D a Teresa de la Casa Sánchez del Pozo.
2.356. D a M atilde Más Visús
2.357. D. Federico Picazo López.
2.358. D a Francisca Aguado Brugueras.
2.359. D a M aría del Carm en Gómez de Pablo,.
2.360. D a M aría Adoración M atia Ruiz.
2.361. D. Ram ón Nesire Segura.
2.362. D a Teresa .Tomás Butidio.
2.363. D a Alicia Blázquez Ventura.
2.364. D. Jaim e Abad Lluch.
2.365. De* Carolina Domingo y Escarnida.
2.366. D. Zacarías Vicente M artin. ^
2.367. D. Antonio Serrano Ramírez.
2.368. D. Antonio Alvarez López.
2.369. D a f.viría del Carmen Pérez Va^ela.
2.370. D. Q uintiliano Hernández Crespo.
2.371. D. Alberto López Hernández.
2.372. D a M aría Francisca M artínez Alarcón.
2.373. D a Ju lia  Sánchez Gonzalo.
2.374. D. José Díaz Fernández.
2.375. D. Ignacio Pío Pastor Sancho.
2.376. D. Luis Alonso y Rodríguez de Tembleque.
2.377 D. Juan  Caro Rodríguez.
2.378. D a M a de las Mercedes M oreno San Sebastián*
2.379 D a M arina González García.
2.380 D. M anuel García Acosta.
2.381 D a P ilar Cantón M artínez Monje.
2.38,2 D a Luisa E sther M artín M artín.
2.38.3. D. Ju an  Pazos Quite ral.
2.384. D. Carlos García Losa na.
2.385. D. Isidro Masa M arsal;
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2.386. D .ª Nieves Puente Alonso.
2.387. D .a Margarita Hernáiz Campomar.
2.388. D. Antonio Castelbón Benito.
2.389. D a Carmen García Fuentes.
2.390. D. Francisco Javier Tasso Asensi.
2.391. D a Basilisa de Dios Blanco.
2.392. D a  Carmen Sánchez de Castilla y del pozo.
2.393. D.a Laura Osorio Martínez.
2.934. D a Sara Díaz Alvarez.
2:395. D a  María Luisa Martínez Fernández.
2.396. , D .a Camila Moure Regueira.
2.397. D a Isabel Recio Polo.
2.398. D a María Angeles Ponce Yanguas.
2.399. D a María del Pilar Merino Madruga.
2.400. D a Isabel Rodríguez Ayala.
2:401. D. Enrique Rubio Rubio.
2.402. DA^Elisa Garzón Rodríguez.
2.403. D. José Angei López Rodríguez. *
2.404. D a  Paula Martin Hernando. 7
2.405. D. Antonio Feires y Bugeda.
2.406. D a Luisa Joaquín Bellido.
2.407. D. Eugenio Navas Martínez.
2.408. D. Isaí José Perrera Rodríguez.
2.409. D. Valentín Moreno Díaz Tendero.
2.410. D a María Isolina Fernández Ardisana Sierra.
2.411. D . , José Campos Lucas-Mohíno.
2.412. D a Rosa Padulles Tarrago.
2.413. D .;! Marta Luisa Criado del Rey.
2.414. D. Ramón Ossorio Gil.
2.415. D. Alfonso Bravo Vald'és.
2.416. D. Aureliano Conde Monje.
2.417. D a Piedad de la Casa Sánchez del Pozo.
2.418. D. Joaquín López Olivas y Villalonga.
2.419. D a Isabel Urteaga Eceiza.
2.420. D. Valeriano Campillo Hernández.
2.421. D .a Dolores Maliany Guzmán*

'2.422. f). J.ulio Prieto Alonso.
2.423. D. José Ramos Agüera.
2.424. D a María Leva Torrescusa.
2.425. D. Carlos Fernández'Rozas.
2.426. D. Manuel Grimaldi Sauca.
2.427. D. José Diez de Isla Martínez.
2.428. DA María de] Rosario Hernández Agudo.
2.429. D a María Jesús Prieto Asen jo.
2.430. D. Julio Tronchoni García.
2.431. D. José Fernández Fernández Peña.
2.432. DA Amparo Figuerol Bañeres.
2.433. DA M am  del Amor Hermoso Martín Lucia.
2.434. D a María del Carmen Cuevas Rodríguez.
2.435... D. José Valentín Martín Bordón.
2.436. D. Leoncio Moro López.
2.437. DA Carmen . Morales Marón.
2.438. D. Alberto Martin Moreno.
2.439. DA Pilar ivftrtlnez Asensio.
2.440. D. Lui6 Muñoz Camino.
2.441. DA Delfina Ascaso Oliva. ■ , *
2.442. D a María del Rosario Fernández de Mesa y de

Hoces.
2.443. DA Juana Martínez Soriano.
2.444. D. Federico Giráldez Rubín de Oelis.
2.445. D .a Isabel Arias Marcos.
2.446. D a Alipia Lage Teijeiro. , '
2.447. DA Elena Morales y Vázquez de Castfo.
2.448. D. Ricardo de Rada Campo.
2.449. D. Francisco de Asís Barceló Soler.
2.430. D. Fausto Amor Bouza.
2.451. D a María de] Pilar Amandi Cuesta.
2.45-2. D a Vicenta olm o Díaz.
2.463. D. Angel Felgueroso; González.'
2.464. D.» .María Purificación Giménez y Hernández. ' 
i« e . d .» María Teresa Taboada Salgado..

c— ’i _

2.456. D. Angel Barreda Barreda.
2.457. D a Carmen Casanova Traseira.
2.458. D .a María del Carmen Jaén Teixidor,
2.459. D .:l Encarnación Abuelo Bediros.
2.460. D. Rafael Alvarez Candelario.
2.461., D. Federico Rodríguez González.
2.462. D. Carlos López Benavente.
2.463. D. Francisco Oubiña Chantada.
2.464. D. Cristóbal Pérez Esteban.
2.465. DA Elvira Pérez López.
2.466. D. José María Caballero Carrilero.
2.467. D. Antonio Mamblona López.
2.468. DA Mercedes Bao Fernández.
2.469. DA Joaquina Alba Rodríguez.
2.470. D a María del Carmen Postigo Gonzalo.
2.471. D a Isabel Sancho Martínez. '
2.472. D. Emilio Martín y Abad.
2.473. D a Marta Masalles Lafulla.
2.474.1 D. Pablo Revilla Rodríguez.
2.475. DA Raquel Ballesteros Prieto.
2.476. D. Juan José Moreno Berraquero.
2.477. D a María;del Pilar Ena Lasala.
2.478. D a Dolores Moreno Belmonte.
2.479. Da Maria de los Angeles Clemares Clemares.
2.480. D. .Leocadio Peco Gascón.
2.481. D. Antonio Corral Reguera.
2.482. D a Rosa Luis Díaz.
2.483. D. Gregorio Bueno Lloren-te.
2.484. D a María de los Angeles García Iglesias.
2.485. D a María Angeles Labari Garjón.
21486. D. Juan Antonio Suárez Tamayo.
2.487. D a Maria de los Remedios Sancho Tenorio.
2.488. D. Ildefonso Lorenzo Santamaría.
2.489. D. Emilio Domínguez Guzmán.
2.490. D. Joaquín Infantes Gómez.
2.491. D. José María Riera Playa.
2.492. DA Amalia Millán García.
2.493. D a Eugenia Trigueros. García.
2.494. D. José Maria Olea Santamaría. 1
2.495. D. Munuel^ Cordero Moreno. /
2.496. D a Maria Dolores Sánchez Miranda.
2.497. D a Adela Mercedes Vidal Berteaud.
2.498. D a Margarita Zamora Pescador.
2.499. D. José Durán Rambla.

■ 2.500. D. Jesús Boecio Jiménez.
2.50'1. D a Manuela Avilés Salazar.
2.502. D. Ramón Fernández Fernández.
2.503. D a María Dolores Jiménez Rubio,
2.504. D a Dominica del Hierro Peña.
2.505. D a Adela García Morales.
2.506. D. Luis Ferrer López.
2.507. D. Juan Manuel Tena Benltez.
2.508. DA Remedios Ochoa y Serrano.
2.509. D. Angel Hernández Rodríguez.
2.510. DA Angeles Jul Rodríguez.
2.511. D. José María Sáez Maruenda.
2.512. DA María del Carmen Pérez González. '
2.513. D. Angel Navarro Navarro.
2.514. D. Manuel Geñiqu$ Grela.
2.515. D a María Concepción Beret Lafuente.
2.516. D. Juan Zaldo Zápirain.
2.517. D. Julián Aragón Tardón.
2.518. D. Lorenzo García <fe Pedreas.
2.519. D. Jesús Lagier Navas.
2.520. D. Abilio Pérez Arribas.
2.521. D. Francisco Varas Enríquez.
2.522. D. Jesús Cabello Santos.
2.523. D a María Angeles Sauras Ochoa.
2.524. D. Simeón Blanco Martínez.
2.525. D. José Granados Reynel.
2.526. D. Alberto-García Cobo.
2.527. ¿X Manuel González Fernández.
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2.528.
2.529.
2.530.
2.531.
2.532.
2.533.
2.534.
2.535.
2.536.
2.537.
2.538.
2.539.
2.540.
2.541.
2.542.
2.543.
2.544.
2.545.
2.546.
2.547.
2.548.
2.549.
2.550.
2.551.
2.552.
2.553. 
2 554.
2.555.
2.556.
2.557.
2.558.
2.539.
2.560.
2.561.
2.562.
2.563.
2.564.
2.565.
2.566.
2.567.
2.568.
2.569.
2.570.
2.571.
2.572.
2.573.
2.574.
2.575.
2.576.
2.577.
2.578.
2.579.
2.580.
2.581.
2.582.
2.533.
2.534.
2.535. 
2.5S6.
2.587.
2.588.
2.539. 
2.590.
2 591.
2.592.
2.593.
2.594.
2.595. 
2.5962.597.
2.598.

D ª  M aría de los Dolores C arranza Amor.
D. Fernando Somoza Sarm iento.
D. Félix Villar Rodríguez.
D.h Ana Santos Lucas.
D.a Amparo Ponzán Buesa.
D. Leonardo José Callejas M artínez.
D. José Soler M artínez.
D. Antonio C uadra Román.
D. M anuel Crespo R atera .
D. Celso Calviño Rodríguez.
D a M aría de la Concepción G ibert y España. 
DA Concepción P lanas U trilla.
D. Ram ón Bailón Crespo.
D a M aría Nieves Serrano Vián.
D. José M aría Centeno Trasserra.
D. Luis B abarro Arias.
D. Luis Estevan Peris.
D a Peregrina B uceta Villar.
D. Simón Agudo Castillo.
D. Alejo Oliveros Osuna.
D a Olga pérez Naya.
D.a Leonor G arcía M artínez.
D a Isabel Cañas López.
D. Jaim e R iera Font.
D. Daniel Bartolom é Núñez.
D.;l M aría del C annen  M erchante Iglesias.
D. Francisco Llorca González.
D. Fernando G arcía G arcía.
D a Purificación López Fernández.
D. José de la Dedicación Vizcaíno.
D a Felisa Pero Sanz García.
D a M anuela Rodríguez Díaz.
D. Josc Antonio Torcal de la Puente.
D a Sofía Olásolo Hernáiz.
D. José Canadés Espinal.
D a Carm en M artín  Ochoa.
D. Ju an  Fernández del Río.
D. Enrique G utiérrez de Santiago.
D a M aría Esperanza Rodríguez de Castro.
D. Isidoro Sánchez Jim énez.
D. José Aparicio Rebolledo.
D. José Fagoaga Hernández.
D a M aría Covaaonga M onasterio ttfaz.
D. M anuel Jim énez Ortega.
D. Carlos M alagón Ochoa'.
D a M aría del P ilar Sáenz S an tam aría  Arenas. 
D. Ju an  Fabiú Díaz del Castillo.
D. Jesús del Alamo S an tam aría .
D a Rosario R avina Méndez.
D. José Pérez Adán.
D. Argimiro C uñan o López.
D a M aría del C annen  Giles Alvarez-Laviada. 
D a Concepción Domínguez Alvarez.
D a P ilar C alabia Molina.
D a Luisa pérez del Hierro.
D. Fidel M arijuán Alonso.
D. M arcelino Rodríguez Freigido.
D. G abriel Gil Romero.
D. Aurelio Ortega Postigo.
D. Jesús R elaño Sanz.
D a M aría Lis Cabrinety.
D. Julio López Notario.
D. Ju an  José Rodríguez Gamino.
D. Francisco Robayo Ram blas.
D. G erardo T resguerras Diéguez.
D a  Ana M an a  de las H eras Losada.
D.a Isabel Cerón Diez.
D. Agustín Tejedor Sastre.
D, R afael de la C ám ara de la Cám ara.
D.a Elena del Rocío Rodríguez Prida.
D a María del Carmen Romero Casas,

2.599.
2.600. 
2.601. 
2.602.
2.603.
2.604.
2.605.
2.606.
2.607.
2.608.
2.609.
2.610. 
2.611. 
2.612:
2.613.
2.614. 
2.J615. 
2.616. 
2.617. 
2.610.
2.619.
2.620. 
2.621. 
2.622.
2.623.
2.624.
2.625.
2.626.
2.627.
2.628.
2.629.
2.630.
2.631.
2.632. 
2.63J.
2.634.
2.635.
2.636.
2.637.
2.638.
2.639.
2.640.
2.641.
2.642.
2.643.
2.644.
2.645. 
•2.646.
2.647.
2.648.
2.649.
2.650.
2.651.
2.652. 
2-633.
2.654.
2.655. 
2.630.
2.657.
2.658.
2.659.
2.660. 
2.661. 
2.662.
2.663.
2.664.
2.665.
3.666.2.667.
3.668.2.669.

D. Valentín Prieto M orán.
D. Gum ersindo Gomes de Miguel.
D. Gregorio Diez Niño.
D. Francisco G arcía Arocha.
D. José Aguirre González.
D a Teresa Vidal Jornet.
D a Elisa Fernández López.
D. 'A lejandro Perales Márquez.
D. Alfonso P rieto  Escanciano.
D. Ram ón M estre Mas.
D a Josefa M artínez Díaz.
D. Cirilo Muñoz Sánchez.
D a Lucidia Gim no Sanz.
D. Salvador S auri M irambell.
D .a Elvira S antos Santos.
DA Esperanza Fiol Coll.
D. V alentín López de C astro G arcía,
D. Enrique de la Torre López.
D a M aría Lición Sortario Gandi.
D. José Adán Romero.
D. Fructuoso Fernández Lucia.
D a Segunda Elisa Diez G utiérrez.
D a Amparo Rolando Pérez.
D. Antonio Luis Soto Camino.
D. Ju an  Rodríguez C irujeda.
D. Ju an  Cebrián González.
D. M anuel Serrano Ochando 
D a Mercedes M ontero C arvajal.
D a Isabel Sanchís Andréu.
D. Víctor Serrano Francés.
D. Alberto Casto Lillo Yébenes.
D a C laudia López Cruz.
D a M aría B lanca Villanueva Pérez.
D a M aría del Rosario Quero M artín.
Da Carm en Luisa González S an  Román.
D. Ju ü án  Mayordomo Aviles.
D. Antonio López Llorca.
Da Fuencisla Elvira T etilla Rubio.
DA M aría Azucena Ricondo Mencro.
D. Vicente Botella Bas.
D a H a del Carm en Alvarez de la Braíia Qufi'oga. 
D a P e tra  González y Benito.
D a Sofía B arrio  Blanco.
Da Ascensión Fernández G es toso.
D. Calixto Navarro Pérez.
D. Pablo L atorre Tierra.
D. .M ariano  Sandris Sabuquillo.
D. Vicente Oliveros de Llano.
D. Antonio Fernández Pérez.
D a M aría Josefa Picallo Tovar.
D. José Toca Cueto.
D. Salustiano Vázquez Urra.
DA Ana M ontero Dopico.
D a María Cristina Barbero Fanlo.
Da Josefina Elices García de Vélico.- 
Da ,Em ilia Fondón Moreno.
D a M aría del Carm en Resino Grasa.
D. Francisco de Vega Montells.
D a M aría Luisa García e Iñarra .
D a Angela M ontoro Carrasco.
D a C annen Em ilia Bermejo G arcía.
D a Jac in ta  Suárez Floren ce.
D. Eugenio Juan  M enéndez Pérez.
D. A lejandro F ierro M artínez.
D. R afael Sánchez G utiérrez.
D. Narciso G arcía y Capilla.
D a B lanca Alicia Ruiz Guzm án.
D. Carlos D uran te  Fernández.
D a M aría Luisa Valdenebro Balsa.- 
D a C arm en Moreno Alvarez.
D. J u a n  Ferré Ribera,
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2.670. D.ª Braulia Blázquez Muñoz. 2.739. D. Francisco Navarro Mancebo.
2.671. D.a Socorro Corpas López. 2.740. D.® María del Carmen Hernández Hernández,
2.672. D.® Juana Antonia Vílches Eraso. 2.741. D. Joaquín Abad Villar.
2.673. D. José Tortosa Durán. 2.742. D.® Dolores Gutiérrez Menéndez.
2.674. D. Francisco González llamos. 2.743. D. Luis Carmen Lafarga.
2.675. D. Eduardo Esteban Gómez. 2.744. D.® María Salomé González de la Vega Lobera,
2.676. D.® María Fuencisla Hernán García. 2.745. D. Francisco García Ledesma.
2.677. D.® Filomena Nogueira Cordeiro. 2.746. D. Gregorio Ruiz de la Fuente Alonso.
2.678. D. Cristino López Pérez. 2.747. D.® María do la Luz Astray Lastres.
2.679. D. José García Guerrero. 2.748. D.® Carmen Bueno García.
2.680. D.® Julia Dolores Benito de Valle Núñez. 2.749. D.® Eugenia Ramona Sotillo Fernández.
2.681. D. Manuel Tobar Bobillo. 2.750. D.® María Montserrat Baixeras Sastre,
2.682. D.® Amalia Sofía Osorio Salgado. 2.751. D. Fermín González y González.
2.683. D. José María El so Palacios. 2.752, D. Fernando Adrián López Zárate.
2.684. D.® Adoración Simón Cerezuela. 2.753. D.® María Teresa Aguilera Gallo.
2.685. D. Manuel Civera Torres. 2.754. D. Andrés Segovia Pérez.
2.686. D. Serafín González Alvarez. 2.755. D. Fernando Olivera Cabeza.
2.687.
2.688.

D. Carlos Manuel Herrera de Vargas. 
D.® Dolores Cenicero Raposo.

2.756.
2.757. 
2.753.

D. Luis García Quesada.
D. Fernando Fernández López. 
D.® Dolores Piedra Miaña.

2.689. D.® María Teodora Arenal Martínez. , 2.759. D.® Dolores González Alonso.
2.690. D. Pedro Vicente Abdona. 2.760. D. 1 Juan José Blanco Alvaro.
2.691. D.* Eulalia Bernal Miláns. 2.761. D. Félix Arias Calero.
3.692. D. Gaspar Romero Aguilar. 2.762. D. Luis Pácz Mullera.
2.693. D. Siró Hernández Rodríguez. 2.763. D. Armando Guillermo Romero Torrenl.
2.694. D. Félix Pérez de Madrid Horneros. 2.764. D. Rafael Sobrino Rendo.
2.693. D. Luis Corral Abascal. 2.765. D.® Asunción Carla villa Sánchez.
2.696. D. Emérito Izquierdo Escobar. 2.766. D.® María de la Concepción Estrada Cuesta.
2.697. D. Pedio González Carbajo. 2.767. D.® Celestina Juana Lazcan’o Marbán.
2.698. D. Juan Giner González. 2.768. D. Carlos Iglesias López.
2.699. D. Jesús García, Osorio. 2:769. D. Francisco Contreras Escribano.
2.700. D. Mariano Megias Sáez. 2.770. D. José Espejo Francés.
2.701. D. Paulino Cano Tabara. 2.771.. D.® Teresa Hernández González.
2.792. D.® Jacqueline Lallemand Ortega. 2.772. D. Luis Rodríguez Triano.
2.703. D.a María del Carmen Lasheras Berdún, 2.773. D. Andrés Iglesias Iglesias.
2.704. D.a María del Pilar San Martín Uría. 2.774. D.® María Teresa Moreno Cruz.
2.705. D.a María de los Angeles Martíones Lesmes. 2.775. D. Manuel González Castrillo.
2.706. D.® Ascensión Luisa Casanova Fecel 2.776. D. Arturo Almazán Casaseca.
2.707. D.® María de la Piedad Cabrera' Moyano, 2.777. D.® María Campoy García.
2.708. D.® Irene Julia Zamora Pérez. 2.778. D. GuaItero de Castro Alarcón.
2.709.
2.710.
2.711.
2.712.
2.713.
2.714.
2.715.
3.716.
2.717.

D.® Ana Rosa Sempere Capelo.
D.® Carmen Modesta Viñas Laglera. 
D. Pablo de la O Zapata.
D.® Blanca Paradela Gutiérrez.
D. Salvador Covelo Arias.
D. José López Basanta.
D. José Benavente Navarro.
D.® Inés Josefa González Cerrato. 
D. Ramón Blanco Regal.

2.779.
2.780.
2.781.
2.782.
2.783.
2.784.
2.785.
2.786.
2.787. 
2.786.

D. Félix González Bernaldo qe Quirós. 
D. Andrés Hurtado Martín.
D. Tomás López García.
D.® Celerina Revuelta Rodríguez.
D.® Angeles Rodríguez Fernández.
D. Manuel de Jesús Pérez Sierra.
D.® María del Pilar Esteban Ruiz,.
D. Cecilio Almela Macho.
D. Andrés Myrilla Sánchez.
D. José Pastor Lillo.2.718.

2.719.
2.720.
2.721.
2.722.
2.723.

D.® Mercedes Mayden Barberá.
D.® Raquel Enríquez González.
D. Angel César Rodríguez Martín.
D.® María Francisca Hernández Hernández. 
D. Carlos, Nebreda Pineda.
D. Irined Santiuste Santas.

2.789.
2.790.
2.791.
2.792.
2.793.
2.794.

D.® Matilde Suárez Feregrín. '
D. Antonio Hernández Pérez.
D.® Consuelo Carralbál Varela.
D. Dionisio Bueno Torrente.
D.® María Asunción Rodríguez Salom. 
D.® María Mercedes Arias Reyero.

2.724. D.® Ofelia Lourído Ferreiro. 2.795. D.® Leonor Conde Vela.
2.725. D.® María Asunción Ferrer Blasco. 2.796. D. Juan Morales Arribas.
2.726. D. Antonio Mercader Forcada. 2.797. D. Federico Oviedo Terménón,
2.727. D.® María Esther González Martín. 2.798. D. Porfirio García Marcos.
2.728. D. Rafael Tuñón Gómez. 2.799. D. Ramón Robles Arribas.
2.729. D.® Sara dei Fresno de la Torre Verdejo.. 2.800. D.® María del Carmen Farpón Montero,
2.730. D.® Purificación Casas Medina. 2.801. D. Enrique León Sabaté.
2.731. D. Pedro Teixidó Gálvez. 2.802. ’D. Aurelio Hernando Gil.
2.732. D.® Amancia Arenal Sanz. 2.803. D.® María Josefa Hernández Martín.,
2.733. D.® María Antonia Conde Franco. 2.804. D. Carlos Freire Elorriaga.
2.734. D. Manuel Muñoz Márquez. 2.805. D.® María Pacheco Cuesta.
2.735. D. Alejandro Magallón Montaña. k 2.806. D.® Carmen Nieto Sierra.
2.736. D. Femando Riber Marúgán. 2.807. D.® María del Milagro Martínez Amblóla. _ 1
2.737. D.® María del Carmen Alvarez de Miranda y Vi 2.808. D.® María de la Concepción Pérez Jurado.

cuña. 2.809. D. Lázaro Villalba Pérez.rw. D> Felisa Gayubo Veteaco. . 2.810.. D.® Marta Doloñes Pedreira Amor.
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2.811. 
2.312.;
2.813.
2.814.
2.815.
2.816.
2.817.
2.818.
2.819.
2.820. 
2.821. 
2.822.
2.823.
2.824.
2.825.
2.826.
2 327. 
2.820.
2.829.
2.830.
2.831.
2.832.
2.833.
2.834. 
2.385. 
2.836. 
2.837.. 
2.ÍTO. 
2.839. 
2 840.
2.841.
2.842.
2.843.
2.844.
2.845.
2.846.
2.847.
2.848.
2.849.
2.850.
2.851.
2.852.
2.853.
2.854.
2.855.
2.856.
2.857.
2.858.
2.859.
2.860. 
2.861. 
2.862. 
3.863. 
2.364. 
2.865. 
2.860.
2.867.
2.868.
2.869.
2.870.
2.871.
2.872.
2.873.
2.874.
2.875. 
2.870.
2.877.
2.878.
2.879.
2.880.

D.a Ascensión Rodríguez Asunción.
DA Rosario Giménez Hernández.
D. José María Treviño G-onzález.
D a  Mana Luisa Pastor Cárcamo.
D. Juan Migens López.
D a Soledad Alvaroz García.
D. Ignacio Soto Hernández.
D. José Oliva Solé.
Da Herm ’.nda Tejedor Pérez.
D. Ricardo Quesada Rueda.
D A 'Araceli Sánchez Becerril.
D. Honorio López Noguerales.
DA Aurea Cardeñoso Ramos.
D a  Cannen Llorca Vilaplana.
D. Enrique Ferriol Lloréns.
D a  Ana Nieblas Loriquillo.
D a  María del Consulo Zamora Andrés.
D. Práxedes Ballestero Cueva.
D Emilio Pc;rez de Nanciares y Corres.
D. Rafael*Llodra Momparler.
D. Ignacio Marín Marín.
-Da  Adelaida Gómez Estévez.
D. Ricardo García Alcalde.
D. Francisco Oller Gómez.
D a María del Carmen Cabezas Martínez.
D a Victoria Martínez Moya.
D a  María del Pilar Barreiro Rey.
Da  Teresa Moral Martín.
D a  María Candelas Velasco Elguezábal.
D. Manuel Díaz Carrero.
D. Ofelio Placer y Martínez de Lecea.
D. Antonio Azpeitia Pelayo.
D a  Teresa Gonzalo Abellán.
D. José Luis Gurrea Lladó.
D. Angel Fernandez Díaz.
D. Emiliano Suena Allende.
D a  Severina Rodríguez Martín.
D. José Mañanera Quiñonero.
D a  Ana María Visitación Sánchez Zaballos. 
D. Manuel Vidal Bergel.
D. Pedro José Bartolomé Carrasco.
D a Joaquina Gómez García.
D. Pedro Navarro Salmerón.
D. Newton Pérez Barrera.
D a  Celedonia Martínez Rioja.
D. Pedro Leal Medan.
D. Vicente Carolá Pérez.
D a  María del Amparo Morata y Diges.
D a Antonia Martín Gallegos.
D a  Petra Roble Rivero.
D. Angel González Pérez.
D a  María Teresa Illa Jambrina.
D a  María Josefa Martín Muñoz.
DA Pilar Díaz Duque.
D. Fernando Antonio Quintas Goyanefl,
D. Francisco Valderrama del Pino.
D. Andrés Hidalgo Serrano.
D. Tomás Ferrer Cardona.
D a  María Marquina Martínez.
DA. Ana Gutiérrez Saro.
D. Antonio -María Ibarra de la Gama.
DA María Luisa Durango Marquina.
D. Garcerán Rojas y Fernández.
D. Ricardo Guijarro Arrizabalaga. .
D. Francisco Sena Aguilar.
D a  María Luisa Fernández de ArellflUo.
D. César García Gil.
D. Miguel Soler Tarrés.
D a  Isabel Remedios Fernández Leal.
D a  María Dolores Montflure Rodríguez,

2.881.
2.882.
2.883.
2.884.
2.885.
2.885. 
2.887. 
2.883. 
2.889. 
2.v890. 
2.891. 
2.392.
2.893.
2.894.
2.895.
2.896.
2.897.
2.898.
2.899.
2.900.
2.901.
2.902.
2.903.
2.904.
2.905.
2.906.
2.907.
2.908.
2.909.
2.910.
3.911.
2.912.
2.913.
2.914.
2.915. 
2.910.
2.917.
2.918.
2.919.
2.920.
2.921.
2.922.
2.923.
2.924.
2.925.
2.926.
2.927.
2.928.
2.929.
2.930.
2.931.
2.932.
2.933.
2.934.
2.935. 
2.936
2.937.
2.938.
2.939.
2.940.
2.941.
2.942.
2.943.
2.944.
2.945. 
2.940. 
2.947. 
2.943.
2.949.
2.950.

D. Salustiano Alvarez Martínez.
D a Africa Centeno García.
D. Ramón Martín de Gracia.
D. Enrique Rodríguez Maimón.
D. Hipólita Piedras Sánchez.
D. Luis Rodríguez Fernández.
D. Julio Pcricacho Estéve?;.
D. Angel Francisco Rodríguez.
D. Juan Antonio García Fornieles.
D. José Luis Ortiz Félix de Vargas.
D a  María Fuencisla Serrano Gutiérrez.
D a María del Pilar Muñoz Alonso.
D. Juan Alonso Martín.
D. Manuel Ramos García.
D. Guillermo Goñalóns Bori.
D a  Josefina Castel-Ruiz y Puebla.
D. José Sobrino Sánchez Guerrero.
D a  Berta Juana Alvarez Alvarez.
Da  Felicitas Pinedo Murga.
D. Julián Gómez Robredo. . • •
D a  Ascensión Fernández González. *
D a  María del Pilar Sánchez Miguel.
D. José María Baytón y Palma. •
D. Francisco Alvarez A.guirre. . *. 
D. Deogracias Mallo Rodríguez.
D a María de los Dolores Nestares Cuéllar,
D a  María de los Angeles Rubio Azaña.
D. Eduardo Balabasquer Amelivia.
DA Elvira Peya Pagés.
DA Rosario García Nodar.
D. Miguel Carrasco Povea. .
D. Manuel Navarro Jiménez.
D a María Dolores Cánovas Gambín.
D a  Margarita Durán Sacristán.
D a  Pilar Martín Hernández.
D. Valeriano-López Marino. • 
D a  Carmen García Gainza-MendizábaL 
D. Francisco Caballero Pérez.
D. Jesús Iribas Pegenaute.
D a  Concepción Pérez Gutiérrez.
D a  Enriqueta Pinedo Lestón.
D. Angel Sagrario Alonso.
D a  elementa Marín del Campo.
D. Femando Miguel Jordán Jordán.
D. Jacinto Raigada Ortega.
D a  Gloria Valera Muley.
D. David Gallardo Andrés. .
D. Enrique Casala Vfilarroso,
D. Fidel Sáenz y Sáenz. : 
D. Antonio Migens López.
I}A  Modesta Pérez Moreno..
D.. Dommgo López Rebull.
D. Manuel Rodríguez García.
DA María Centenera Garrido. • - 
D a  María Josefa Aguado Gómez.

, DA Carmen López Santos.
D a Francisca Martínez Fernández.
D. Alberto Pérez Cayuela.
DA María Catalá Rull.
DA Amelia de Sanjuán y Miguel,
DA Matilde Pérez Pueyo.
D, Basilio Fernández Lucia.
DA María Teresa Jaén Teixidor.
D. Fernando Fresno y de la Tonre.
D a  Lucia Oliva Val Marcos.
D. Femando Adiego Aznar..
D. Ricardo Calvo Olea.
D a Do^or^s Cortina Gayara.
D. José Sánchez González.
DA Pilar Moreno .Cruz,
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2.951. D.a Fernanda María Sainz Priego.
2.952. D. Antonio Pont Arduengo.
2.953. I).8 Julieta de Prada Rodríguez.
2.954. D. José Fernández Vázquez.
2.955. D. Matías Tavira Pastor.
2.956. D.a María del Carmen Dulce Martin.
2.957.: D. Eugenio Moreno Criado.
2.958. , D. Emiliano Arroyo Romero.
2 959.' D .3 Aurea Margarita Ortega de Miguel.
2.960. D .a Isidra Antón Pía..
2.961. D.a Rosa María Castaño Provecho.
2 962. D.a Sofía Bedate Meilán. é 
2.963. D. Fernancio García Jiménez.
2 964. D . . Mariano Salvador Bosque.
2.965. D.a María de las AiigustiaLs ..pérez Torres.
2.966- D .a Micaela García Ruiz. •
2.967. D. Mateo Ruiz Oriol.
2.968. I>. Luis Martínez Paneda.
2 969. D.a Lorenza del Río Pinilla. . ,
2.970. D.a María del Rosario Melendreras Montesinos.
2.971. D.a Elisa Paradela Doval.
2.972. D, Francisco Amor Bouzas. .
2.973. D .a Juana Costa Guevara. .
2 974. D. Cannelo Fidajgo González.
2.975, D a Carmen Robles B'alibrea.
2.976, D ,a Pálmlra Marta Lois Esteve.
2 977. D.a Ana Ma^or López. . ; *
2 978. D.? Amparo Casanovas Muro.
2 979. D a María del p ilar' Prado, Mofitálvo.
2 980. B  3 Fmificación Díaz Morandeira.
2 981. p . Al lie río Jarabo Vicente.’
2 982. D.» Rosa. Teijeiro Pijuán.
2.983. D. Rafael Miguel Cabo Bénavent.
2 984. D. José Luis Baroca Gcón.
2.985. D.a Guillermina Sañjuáñ Pérez. %
2 986. D. Antonio Alvárez^ Fernández.
2.987. D.a Adelaida GramfSa Miranda.
2.988. D. Manuel Dálmacio Fresno Arce.
'2.989. D. Vicente Mariana Martínez.
2.990, D.a María Pedraza y Ventosa.
2.991, D. Feliciano Franéisco Tóribio L'ópéz. ■
Ó 992. D.a Matilde Vázquez Pedreira.
2 993. D. Miguel Sánchez Barberá, ‘
2.994. D. Miguel pérez García.
2.995. D. Mariano Hernando Cabra. ~
2.996. D.a Aurea Miliáñ Ripollés.
2 997. D. José Tajadura Peña. : 
2.998.. D. • Francisco Gó.mcz Rodríguez.
E.99-9. D.8 María del Amparo Hernando GUI.
P.GOO. D.8 María, de las Mercedes, Oreas Fernández. '■
3 061. D.a Gloria Cuevas Pérez.’ N '
3.002. p . Secundino López PimerVel.
3.603. Q. Francisco Oteo Martínez.
3.664. D.a María- del P ú ^ to ‘ Lopéz Coierón.
3.005. D. Alejandró Espárrago‘ Duque. ’
3.006. P .a Am iPro Hortelano Gránde.
3.007. D.a Isabql Alvarjez Ainado. ' ,
3.008. D. Víctor Corral Gonzalo.
3.609. p .a Josefina M artínez-Falo..
3.010. D. Pedro Jiménez Jaime. x
3.011. D. Luis de Pradá Sáez.
3.012. D. Santiago Molada Martí.
3.013. p .a Marina López Patifip.
3.014. D .a Cándida Ayuso Anaut.
3.015. D » Julia Gil Pintor.-
3.016. D.a Pilar Martin García.
3.017. D a Consuelo Echevarría Saneibrián.
3.018. D. Mariano Jiméno Domingo.
3.019. D. Alfonso .Jové Masjp- \  -
3.020. D.a María de la Blanca Lobo y Ruiz.
5.021. D. Jesús Rey López. .

3.022. D. Gregorio Herrero Saquillo.
3.023. D. Emilio-Legorburu Martínez.
3.024. D. Arcadlo Orilla López.
3.025. D. Juan Díaz Artero.
3.026. D. Roque Salinas García.
3.027. D.a María <\el Carmen Justa Vélez Segares.
3.028. D. Josc GaMván Fernández.
3.029. D.a María Teresa Ramón Lasheras.
3.030. D.a María Luisa García Delgado.
3.031. D .a Josefina Mafias Asa,
3.032. D. Vicente Casals Marco.
3.033. D.a Rosa Carrillo Marcos.
3.034. D. Antonio Esteve Tarín.
3.035. D.a Carmen Merino Núfiez.
3.036. D. Vitorio Morago Orejón.
3.037. D. Mariano Barcena Calvo.
3.038. D. Santiago Jerónimo Jiménez.
3.039. D.a María Concepción Soteras Artigas.
3.040. D.a Dolores Cnnadevilla Rodríguez.
3.041. D.a María Josefa Dalmáu Ferrer.
3.042. D. Angel Martínez Balmaseda.
3.043. D.a Margarita Morales Fernández. '
3.044. D.a María Teresa de Dios Gómez.

. 3.045, D.a Mana del Pilar de Valcárcel Aizpurúa.
3.046. D.a Carmen Hernández e Illán.
3.047. D.a Angeles Mansuco Gutiérrez.
3.048. D. Antonio Pérez-Monte Ochando.
3.049. D. Carlos Mu* Orfila.
3.050. D. José Mendoza Marzán.
3.051. D.a Carmen Mendoza Carmena.
3.052. D.a Angela García Pinet.
3.053. D.8 Eva Pérez Quíntela.
3.054. D. Pedro'de Torre de Chicote.
3.0£5. D. Julio Orgado Fernández.
3.056. D.a Asunción Montoya Hernández.
3.057. D. Enrique Bobadilla Viturín.
3.053. D .a María Gayo Rubio.
3.059. D. José Ruiz y Aduain de Zumalava. / 
3.06Q. D. Enrique Faure Enríquez.
3.061. ’ D. Pedro Maclas Padilla.
3.062. D.a Emilia Almonte Mellado.
3.063. D .8 Emilia Sánchez Pacheco.
3.064. D.a Concepción'Gutiérrez Mier, 1
3.065. D. Paulino González Sáez.
3.066. D. Joaquin Quero Bróchero.
3.067. D .a Angeles Escat Cuevas.
3.068. D .a Pilar'Lorenzo Yuste.
'3.069. D. Manuel Gómez* Rodríguez.
3.070. D. Federico Moreno Lacosta.
3.071. D.a María Josefa Martínez García
3.072. D.a Ana María García Martín.
2.073. D. Eloy Esteban Moral.
3.074. D.* Angeles Romero Lista.
3.075. D.» María de las Mercedes Domínguez Pérez.
3.076. D. José Mateos Monteagudo.
3.077. D. Jesús, de-Torres González.
3.078. D. Julio Martín Villaverde.
3.Q79. D. Mariano Berct Lafuepte.
3.080,. D * Pilar Gifro Vázquez.
3.081. D.a María Nieves Zóbafán Arruti.
3.082. D. Emüio Estrada Villarruel.
3.083. D. Amadeo Montáñez Montardit.
3.084'. D.a María del Cannen Puertas López.
2.085. D.* Isabel Pereda Costillo.
3.086. D. Jesús Varela Quíntela.
3.087. D.a Enriqueta Corsanego Ulloa.
3 688. D. Higinio Marcos de la Vega Sierra.
3.089. D.a Pilar Alsa Pérez. •
3.090. D. Gervasio Vicenta Arenal,
3 091. D. José Cisnero Méndez.
3.092. D.* Joaquina Bravo Asen jo. • •
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3.093. D.a Carmen de Campanaga Viana.
3.094. D. Antonio Diego Navarro Garrido.
3.095. D.” Margarita ‘Bravo Jiménez.
3.090. D.a Antonia García Pérez.
£.097. D. Aníbal Ruiz Presilla.
3.098. D. Narciso Portillo Vidán.
3.099. D.3 María Nieves Béngoa y Sáez de Urabaifc.
3.100. D.a María Encamación Aguilár Muñoz.
3.101. D. Ricardo Seija Martínez.
3.102. D.a María Cristina Estevarena Lavilla.
3.103. D. Luis Alfonso Clavijo Rosillo.
3.104. b  3 María de los Angeles Pablos Vázquez.
3.105. D. Juan Brasa de la Rosa.
3.106. D.a Antonia Montes Brocas.
3.107. D. Antonio Ponce de León González.
3.103. D. José G arda' Camón.
3.109. D. Jesús Palcón Luis.
3.110. D.3 María Casiana Fernández Robledo.
3.111. D. Rafael Ceballos Gutiérrez.
3.112. D. Rafael Morales Marón.
3.113. D. Raúl Santalices Cid.
3.114. D. Donociano del Rincón* González.
3.115. D.3 María del Carmen Hurtado del Valle.
3.116. D. Dionisio Alvarez Aguado.
3.117. D. José María Capella Riera.
3.118. D.a Dolores Bragulat de Silva.
3.119. D. Indalecio Gil Alonso.
3.120. D.a Inés Fernández Rodrig°vez.
3.121. D.a Margarita Bonet Aguilar.
3.122. D. Pablo Arenas Casaled.
3.123. D.3 Carmen Blasco González.

'3.124. D A  Teresa Perretta Perretta.-
3.125. D.a Julia Natividad Muñoz Montero.
3.126. D.» María López .López.
3.127. D.a Jesusa Pin Fernández.
3.128. D. Guillermo Vaca y Montero de Espinosa. 
3.12a D.a María Cabeza Castrillo.
3.130. D.a Luisa Cristina Llórente Gironda,
3.13*1. D.a María Ana Campos Medina.
3.132. D. Germán Ardió Vázquez.
3.133. D. Benjamín del Vando Vázquez.
3.134. D.3 Julia García Madrazo-Eseálera.
3.135. D.3 M-.a del Carínen García de Sal a zar y Rovira.
3.136. D. José Rodríguez Sánchez.
3.137. D. Víctor Velázquez Pecharromán.
3.138. D.a María del Pilar Lázaro Morales. -
3.139. D.a Rosario Centenera Gómez.
3.140. b . a Isabel Monedo Samacarredo.
3.141. D. Pedro Muñoz Pindado.
3.142. D.3 Juana Laguéns Marguesán.
3.143. D. Abelardo Muñoz Herrero.
3.144. D. Francisco Sánchez Alvarez.
3.145. D. Antonio Torres Beltrán. '
3.146. D.3 María del Pilar Fonseca Hernández

. 3.147. D.3 María del Carmén Fernández Estrada.
3.148. D.3 Gloria Rodríguez1 San Juan.
3.149. D.3 María Sánchez González.
3.150. D.a Mercedes Ridaura Colls. •
3.151. D.3 Milagros Loño Fariña.
3.152. I).a María Luz Altolaguirre Estrada.
3.153. D. -Pedro José Magaña Martínez*
3.154. D. Jesús Rodríguez Fernández.
3.155. D.a Enriqueta Calvo Franco.
3.156. D. Rafael Escudier Romero. •
3.157. D.a María García Fernández.
3.158. D.a Concepción Riesco Barba.
3.159. D. Javier José Santos Martínez*
3.160. D. Ramiro Sangüesa Rallo.
3.161. D,» Bsmárdiha García Jiménez*

3.162. D. Manuel García Crespo.
3.163. D. Vicente Antonio Roca Moscardó.
3.164. í).a María Luisa Serrano Lavín.
3.165. t). Ramón Moreno de Véga y López*
3.166/ D.a Amparo Sancho Peiró.
3.167. D. Enrique Valls' García.
3.168. D.a Leónida Pérez Ugarte.
3.16Í9. D. Clemente Millán y Molina.
3.1*0. D. Pedro Camacho Martínez.
I‘ .l7l. D.a María Magdalena Montoya Móroza.
3.172. D.a Antonia Martínez Falero y Galihdo.
3.173. D. I¿éonardo AbelairaS Portomeni.
3.174. D. Pascual Maisterra Ríu.
3.lío . D.a Adela Tinoco Vílehes.
3.1.76. D a María. Purificación Izquierdo Péréz,
3.177. D.» Mária Teresa Santos Olay.' .
3.178. D.a María Teresa Pérez Ruis.
3 .179. D.a María del Pilar Torres Domínguez.. y
2.180. D. José Pencucos Fernández.
2.181. D. José Luis de Alarcón lim e ro .
3.182. D. Jesús Rodríguez Hermidá.
Í5.183. D.a María Teresa Sáez Sancli.
3.184. D.a María dél Sol González Caneirol 1
3.185. D. Eloy Martínez Soto.
3.186. D.a Pilar Cid Barrios. *
2.187. D. Eduardo Riaza déí Valle.
3.188. D.a Angeles Alonso de Caso.
3.189. D.a Cándida Berástegui Ortígala. *
3.190. D.a María Jesús Sicilia Sicilia.
3.191. D.a AfnaUa Lorenzo e Izquierdo.
3.192. D. José Ramón de la Hoz Femándéz.
3.193. D. Bernardo Estrada y 'Berro.
Cv 194. D. Leopoldo Pérez Galán.
3.195. D. Ramén Vicente Comesaña Fontán.
3.196. D. Antonio Sánchez Delgado.
2.197. D. José Luis Méndez Valledor Méílán*
3.198. X). Julio Barreifa Vilaboa.
3.199. D. José Luis Méndez Jorreto.
3.2ti0. D.a SOledsd Garzón Galeán.
3.2Q1. X). Alfonso Reyes Cano.- , - 
3.262. D.a María Dolores Moreno- y Caríjo.,
3.2Ó3. D. Francisco Justo Palomino Jiménez*
3.204. X)A Encarnación : Quirico Expósito.
0.205. b . José Pallero.Tomás.
3.200. D. Egidio Serrano Roldán.
3.207. D. Francisco Garrido Cortés.
3.208. D.a María del Carmen Berna! Martín.
3.209. D.3 Gloria Angeles Dolores Sánchez Solé4
3.210. D.3 Luz Poyatos Alcobendas.
3.211. D. Enrique Fernández Feijpo. -
3.212. D. Roberto Pardo Fernández.
3.213. D.a Carmen López Fernández.
3.214. D. Gumersindo Varela Quiroga*
3.215. D. Manuel González López.
3.216. D.a Carmen Segura.-Huguét. .
3.217. D. Tomás Nistal y Guijarro.
3.218. D.a María Luisa González Parada.
3.219. D. Luis Matéu Estanv.
3.220. D. Pedro Robles Cerrato.
3.221. D.a María Luisa Muñoz Rivero López. ■
3.222. D.ft María d*l Oaimen Díaz de LaSpra López,
3.223. D. José Miguel Mosquqro Luengo.
2.224. D.a María del Carmen Sánchez Mayoral*
3.225. D. Agustín Carin Asensio.
3.226. D.a Adelaida Torralho Rodríguez,
3.227. D. Guillermo Pérez Cid.
3.228. D. Laureano Andrés González,
3.229. D. Luciano Deus Cela.
3.230. Da Jditíitáa de Cím  Reyes, .
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3.231.
3.232.
3.233.
3.234. 
,3.235.
3.236.
3.237.
3.238.
3.239.
3.240.
3.241.
3.242.
3.243.
3.244.
3.245.
3.246.
3.247.
3.248.
3.249. 
3.250‘.
3.251.
3.252.
3.253.
3.254.
3.255.
3.256.
3.257.
3.258.
3.259.
3.260.
3.261.
3.262.
3.263.
3.264.
3.265.
3.266.
3.267.
3.268.
3.269.
3.270.
3.271.
3.272.
3.273.
3.274.
3.275.
3.276.
3.277.
3.278.
3.279.
3.280. 
3.261.
3.282.
3.283.
3.284.
3.285.
3.286.
3.287.
3.288.
3.289.
3.290.
3.291.
3.292.
3.293.
3.294.
3.295.
3.296.
3.297. 

.3.298.
3.299.
3.300.
3.301.

D. Angel Marcos Alonso.
D. Sixto Or.tiz de Luna y Pinedo.
D.a Margarita Sánchez Verdasco.
D. Jo^e 'Coll Terrasa.
D. Eduardo Esteban González, '
D.,a Balbina Manso San José.
D. Vicente Gómez Peinado.
D.a María Antonio Torres Socasan.
D.a Elvira Mercedes Vallo Abrines.
D.a Josefa López Español.
D. Marcelino Alonso Alonso.
D.a Maila Teresa Mirones González.
D. Francisco Salgado Mira.
D.a Fráñcisca Baro. Villa.
D.a Gloria Fortes Outeiriño.
D.a Elvira Bengoechea Ruiz.
D. Manuel .Salgado Alonso.
D. José María Cabildo Guerrero.
D.a María del Pilar Sánchez Caballero Gómez. 
D. Emilio Juan Goyanes López.
D.a María Cristina Castro Carvallo.
D. José González Abellán.
D. Luis García Hernández.
D. José de Irízar Núñez.
D.a María del Carmen Pérez Sáez.
D. Juan José Griñón Menéndez.
D. Antonio Rodríguez Arquelladás.
D. Cástor Fernández Fernández.
D. Rogelio Rodrigo Piñón.
D.a Socorro Fernández .María. *
D. Antonio Martín Navas.
D.a María del Reposo Ladero Sánchez.
D. Abelardo Tejedor Miguel.
D. Antonio Farre Tarragó. - 
D. Fernando Blanco Vega.
D.a Matilde Saint-Aubin Canalejas.
D. José Hidalgo de Grado.
D. Francisco Herrera Alonso Astúlez.
D. Marcelo Gallego Bustos.
D.a Mercedes Fernández Cela.
D. José María Serrahima Curull.
D.a María Auxiliadora Conde Calvo.
D. Miguel Niné Puertas.
D. Luis García Campillo,
D. Mario José Astray Gracia.
D. José María Aguilar Pinos.
D. Juan Antonio Tristaricho Monje.
D.a Luisa Peláez Blázquez.
D. Mateo Olíve t Monserrat.
D.a Antonia • Martín Doblado.
D.a María García Toribio.
D.a Florencia Sánchez Hernández.
D.a Ana María García Rubio.
D. José Antonio Gentil Palomo.
D.a María de los Dolores Rodrigo Víctor.
D.a Mercedes Alonso Martín.
D.a Consuelo Machado de Rojas.
D.a María de las Mercedes Valcárcel Iñiguez. 
D. Angel Trincado Monserrat.
D,a Angela Núñez González.
D> Concepción Durante Durante.
D. José Sánchez Fernández.
D.a Matilde María Corcuera y ligarte.
D.a María Ascensión González Bellido.„
D. Angel Ramón Alonso y Herrera.
D. Rafael Merino Ferreras Baladrona.
D.a María López Pardá.
D. Juan Gallardo Urree.
D. Gonzalo Rodríguez Carlos de Vergara,
D.a Patrocinio Prats. Manzano.
D.a Ramona Robles Margehsa.

3.302.
3.303.
3.304.
3.305.
3.306. 
3.207.
3.308.
3.309.
3.310.
3.311.
3.312.
3.313.
3.314.
3.315.
3.316. 
3.317..
3.318.
3.319.
3.320.
3.321.
3.322.
3.323.
3.324.
3.325.
3.326.
3.327.
3.328.
3.329.
3.330.
3.331.
3.332.
3.333.
3.334.
3.335.
3.336.
3.337.
3.338.
3.339.
3.340.
3.341.
3.342.
3.343.
3.344.
3.345.
3.346.
3.347.
3.348.
3.349.
3.350.
3.351.
3.352.
3.353.
3.354.
3.355.
3.356.
3.357.
3.358. 
3. ¿«39.
3.360.
3.361.
3.362.
3.363.
3.364.
3.365.
3.366.
3.367.
3.368.
3.369.
3.370.
3.371.

D. Martin Santamaría Alonso.
D. Pedro Arriaza' y González.
D. Celso Martinez Márquez.
D.R Mercedes- QUer Miró.
D. Carlos Ramspott. Martín.
D. Pedro Clap.es y. Sagañoles.
D.a María Teresa Torres Ayala.
D.a Clotilde. García Iturrizaga. ^
D. Fránciscb Aragón de la Torre.
D. Leonardo Láínez García.
D.a Lorenza González Bermejo.
D.a Victoria Lorenzo Calvo. '
D. José de Calasanz Saigi Matéu.
D. Agustín Saiz Escudero.
D. Gilberto Menéndez Pérez.
D. Felipe Santiago de La Peña Izquierdo.
D. Miguel Rubio Caballero.
D. Hipólito Expósito García.
D. Jesús Herrero Martínez. ^
D.a Ana María Morcillo Uceda. ^
D. Andrés Vaca Paje.
D. José Muñoz Loriguilla.
D. Jesús López Serrabona,
D. Juan Amela Macho. ,
D. Dommgo Chúheno Vieito,
D.a Dolores Barbeito López.
D. José Antonio Matías Romo.
D.a María Luz Dronda Castañón.
D. Alfredo Díaz Barriopedro.
D. Trinidad Bolaños Canillas.
D.a Valentina Salvador Cerezo.
D.a Julia Vicent Veñasco. 1 
D. David Villar Rodríguez.
D. José María Fernández Pirla.
D.a María deí Carmen Lucio García.
D. Francisco Lindo Mateos.
D.a Juliana Pinilla Crespo, x 
D.a Esther Ribas de Pina Vives.
D.a i Victoria Amelia Uribe Diez Caballero,
D. Valentín Peñas Cruz.
D.a María del Pilar Vidal Villa.
D. Antonio Herraiz y Sastre.
D.a Carmen Romero García.
D. Tomás Rubio Ramírez de Verger.
D. Federico Osés García.
D.a Aurora Pallarás Sanmartín,
D. Manuel Víctorio y Rivas de Llano,
D.a Encarnación Moral y Suárez.
D.a Tomasa Civera Calvo.
D.a Elpidia Sánchez Chillón.
D. Esteban Martín Malagón.
D. Enrique Rebull Gálvez."
D. Antonio Morales Fernández.
D.a María Teresa Iglesias. Lama^.
D. ,Fernando Simón Casal.
D.a María Isabel Suárez García.
D.a Luisa Brocas y Lloret.
D.a Magdalena Ruiz de Elyira Hidalgo.
D.a María de io$ Dolores Saura Martínez.

• D.a María del Carmen Encinas Diéguez.
D. Manuel Martín Expolio.
D.a María de la Consolación Sánchez Díaz. 
D.a Margarita Burgaleta Rivas.
D. Femando Jordán Palomo.
D. Miguel Fileras-Callén.
D.a Emilia Martín Cebrlán. '
D.a Carmen Arias Morán.
D.a María Dolores .de Sambricio López,
D. Antonio Comesaña Fontán.
D. Manuel. González García.
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3.372. D. Gustavo Domínguez Cejuela.
3.373. D. José Cubells Ros.
3.374. D. Luis Arturo Rom aguera M arín.
3.375. D.a Josefa Rosario Rom án M ontero,
3.376. D .3 Vicenta Francisca L iras Manso.
3.377. D .a Ana M aría M illán Peña.
3.378. D. Ju lio  G arcía Ríos.
3.379. D. Ja im e Félix M artínez Masegosa. *
3.380. D.a Luisa Esteban Aivareda.
3.381. D. Antonio Ochoa Borrero.
3.332. D. Alberto G6mez y G arcía.
3.383. D. Ju an  Antonio Balbás Flores.
0.384. D. R afael Arcón López.
3.385. D.3 Tom asa M aría Sanz Alcolea.
3.386. D. Antonio Pérez Alvarez.
3.387. D. Ferm ín Antonio Arias Pérez.
3.388. D.a M aría Padrón Vaamonde.
3.389. D. Julio  Gil Casarrubios.
3.390. D. Federico Sánchez M erino.
3.391. D. Bernardo Hernández Muñoz.
3.392. D. Santiago González Benavides.
3.393. D.a Felisa Alonso Conde.
3.394. D.a M aría de los Angeles Sanz Mozas.
3.395. D. Leónides Vián Fraile.
3.396. D.3 M aría Teresa G uillén M artín ,
3.397. D. Ju an  M erino C arretero.
3.398. D. M ariano G arcía M orenilla.
3.399. D.a V ictoriana Muñoz C ortina.
3.409. D. M ario G arcía M artín.
3.401. D. Federico T urégano C ontrera.
3.402. D.3 Francisca T óbam ela G arcía.
3.403. D. Carlos F aja rd o  Pulpillo.
3.404. D. José M aría Feced Urríos.
3.485. D.a M aría Miguel Palomino.
C‘.406. D. José F rías Carrillo.
3.407. D. León Sánchez Dato.
3.408. D. Ram ón L arnas Quesada.
3.409. D. Luis H ortelano López.
3.410. D.a M aría de las Mercedes González Diez.
3.411. D .a M aría del Carm en Vidal Villa.
3.412. D .a M aría Rosa Laborda G isbert,
3.413. D. M ariano Anibarro Davilla.
3.414. D. Miguel M ata y Blanco.
3.415. D. José M aría Iglesias Coll.
3.416. D. Mario Lucio Ferreiro Pérez.
3.417. D .a Rosa de M aría/ y Vallejo. 
ü.418. D. José Campos Luque.
3.419. D .a Angeles Soto y Arjona.
3.420. D .a Jesusa G utiérrez Revuelta.
3.421. D. Ju an  M anuel M ateos Vizcaíno.
3.422. D. S erafín  Viñas Gómez. ,(3.423. D. Joaquín Aguilera Sol.

' 3.424. D. M ariano S an tam aría  Sáez.
3.425. D .a M aría de los Dolores Inesas M artínez.
3.426. D. Eugenio M arina Gómez.
3.427. D. Jo>é M aría Ruiz Gómez.
3.428. D .a M.a de la Encarnación de Lora y Herrero.
3.429. D. Tom ás Abadías Pedrol.
ÓV430. D.* Alfonso Jusdado Avila.
3.431. D. José León Jim énez.
3.432. D. Fernando Alvarez M illán. '+

3.433. D. Eloy B arragán y x^ntúnez.
3.434. D. José G arcía García.
3.435. D .a P ilar M orilla Alvarez.
3.43*3. D. .Rufino Vara M arlinez.
3.437. D. Pablo Vicente Cebrián Diez.
3 438. D;a Antonia Aguado Gómez.
3.439. D. Fernando Sarab ia Oliva.
3.440. D. Lorenzo Crespo G utiérrez.

3.441. D. Ju a n  A rana Meaurio.
3.442. D. Teodoro Palacios M edrano.
3.443. D.a M aría del P ila r Segovia Escolar.
3.444. D. Alfonso Casiano Fernández! Pérez.
3.445. D. Ju a n  de la Vega Sáez.
3.446. D .a M aría del Socorro Franco Fernández.
3.447. D .a M aría Ju an a  Cabello Sánchez.
3.448. D. M atías Leonardo V area Ubeda.
3.449. D. Eduardo C arrera  Gutiérrez.
3.450. D .a Consuelo Chacón Gil.
3.451. D.a Victoria Berrocal Carrero.
3.452. D .a M ercedes; Argiielles Salazar.
3.453. D.a M aría de las M ercedes Ocete Azpitarte*
3.454. D.fl M aría Ascensión G arcía  Velasco.
3.455. D.a M aría del Consuelo Morell Rubio*
3.458. D.a M aría Cruz Gargollo López.
3.457. D. Luis G utiérrez Alsina.
3.458. D. R am ón M arín  López.
3.459. D. R icardo M artínez M endoza,
3.460. D. M anuel C ebrián Llórente*3.461. D.a Elisa Jim énez Crespo.
3.462. D.3 C arm en Sandovai O rtuño.
3.463. D. Francisco Jav ier M aldonado Pignatelli*
3.464. D. R oberto Arana^ Beitia.
3.465. D. J u a n  M anuel N eira Anusi.
3.466. D. Ju an  G arráu  M unar. '
3.467. D .a M aría  del C arm en Flores Jiménez*
3.468. D. Em iliano Calvete Ade.

•  3.469. D. Angel M oreno Cerezo.
3.470. D. Carlos G u erra  O rtega.
3.471. D .a Amelia NavaiTo Burgaz.
3.472. D .a F rancisca Quero M orales.3.473. D .a Rosario Gómez López.
3.474. D. Antonio Bosch M artínez.
3.475. D .a M aría M ercedes M ecerreyes Modrón.
3.476. D .a M aría del C arm en E chevarría y de Mecí*
3.477. D .a M aría del P ila r O liete Baígorri,
3.478. D .a Josefa Gude Vielto. ^
3.479. D.a S agrario  Santiago Díaz.
3.480. D. Luis Fernández M arquínez.
3.481. D.a M aría Teresa Perrino  Morera*
3.482. D. Carlos H em anz Martínez*
2.483. D. Vicente C lem ente Ortiz.
3.484. D .a M arina G utiérrez Iglesias.
3.485. D. Luis Rodríguez Rodríguez.
3.486. D. R afael G utiérrez Martínez*
3.487. D. Amalio G uerra Fernández.
3.488. D. M anuel Sánchez M aceiras.
3.489. D. Vicente Dochao García-Herreros*
3.490. D .a M aría Colera Benedi.
3.491. D .a A ntonia López Avila Taba*.
3 492, D.a Amelia González Freire.
3.493. D. Enrique López Estévez.
3.494. D. R am ón Fernández L inares M eiiirte,
3.495. D .a P ila r  O rtega Diez.
3.490. D. M ariano G uijarro  A rrizabalaga,
3.497. D. José A rribas Arribas.
3.498. D.a T eresa López Vinuesa.
3.499.. D. Tom ás Ju iián  A ntoñanzas Achútegui*
3.500. D. Antonio Romero Junquera.
3.501. D .a Dorinda Gómez R añdulfe.
3.502. D .a M aría Asunción Bulnes M a rtín e z  -
3.503. D. Félix Caballero Vellosillo.
3.504. D .a M aría Teresa Galilea del Val*
3.505. D. Antonio Centeno Díaz.
3.508. D. José González Fernández*
3.507. D .a Basillsa Rodríguez Mena*
3.508. D. Alberto Valls Landino.
3.509. D. Miguel Soteras Artigas*

.3.510. D. Melecio GaUo Gallo.
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3.511.
3.512.
3.513.
2.514.
3.515.
3.516.
3.517.
3.518.
3.519.
3.520.
3.521.
3.522.
3.523.
3.524.
3.525.
3.526.
3.527.
3.528.
3.529.
3.530.
3.531. 
3.532..
3.533.
3.534.
3.535.
3.536.
3.537.
3.538.
3.539.
3.540.
3.541.
3.542.
3.543.

D. Francisco Mendoza Ruiz.
D. Vicente Pulplllo Moreno.
D. Clemente Llórente Gonzalo.
Da María de los Angeles Quintana Rodríguez.
D. José Teijeiro Rodríguez.
D. Pascual Villafranca Lafarga,
D.a María Torres Montes.
D.a Avelina Ruiz Gómez.
D.a Aurora Moreno García,
D a Julia Alvarez Blanco.
D a  Ascensión Calvo Zúñiga.
D. Martin García- Alvarez del Manzano.
D a María dél Carmen Rubio Gómez.
D. Leandro Martínez Zurita.
D a María de los Dolores Inesas Martínez.
D a María Luisa Rodríguez Burgos.
D a Elvira Simón Casal.
D. Angel Orbegozo y Urruela.
D. Pascual Abeijón Alcalde.
D. Eulogio García Sánchez.
D. Silvestre Ferrera de la Torr^.
D. Eugenio González Naya.
D a Africa Martínez Barranco.
D. Emilio Félix Puebla Gutiérrez.
D. Tomás Matías Romo,
D. Luis Calvo Moreno
D a María del Carmen Guarga Pujiula. ^
D. Salvador Martin Sánchez. " » 
D.a Carmen de Blas Gómez.
D. Ricardo Zalaya Ortiz.
D a Ana María Povea Ornat.
D. Luis Valdivieso Calzón.
D. Angel José López Cid,

2.544.
3.545.
3.546.
3.547.
3.548.
3.549.
3.550. 
3«551.
3.552.
3.553.
3.554.
3.555.
3.556.
3.557.
3.558.
3.559.
3.560.
3.561.
3.562.
3.563.
3.564.
3.565.
3.566.
3.567.
3.568.
3.569.
3.570.
3.571.
3.572.
3.573.
3.574.
3.575.
3.576.
3.577.

D. Ramón de las Cuevas Moreno.
D. Pedro Pastrana Roldan.
D a María Luisa Pino Miranda.
D. Francisco de Paula García Cqtnez.
D.s Rosario Fuentes Amezúa.

*D.a'María de las Nieves Blanch Pérez,
D. Ricardo Fernández Landa.
D.a Josefa Hernando Cámara.
D. Juan Romirez Puertas.
D. José Ruiz Ruiz.
D. Manuel Jiménez Rodríguez,
D. Ramón Barangua Sahún.
D.a Concepción de la Osa Rivero.
D. Rafael Zarraluqu-i y Rojas.
D. Pablo Pastor Carrera.
D.a Montserrat Bonmati Romaguera.
D. José María Berna] Gómez.
DA Laura López Soler.
D.a Isabel Rodríguez Carretero.
D. Jesús Ramírez Ochagavia,.
D .a Esther Fernández Duran.
D.a María Rodríguez Perrero.
D a  María d d  Carmen Puyol Cafielles.
D. Rafael Mancilla Ortega.
DA María de la Soterrada Aguirre González. 
D. Felipe Garrido Garrido.
D. Jesús Garrido Piazuelo.
D. Jacinto Refollo Rqfollo.
D. Isidro Carmona Romero.
DA Felicitas Mayor de la Fuente.
D. Ramón Cedrón Vázquez.
D a María Luz de Frías Monteagudo.
D. Manuel Díaz Fernández*.
D a María de la Gloria García Pérez.

Madrid, 11 de agosto dé 1942.—El Secretario, José Doblas.—'V.° B.°: El Presidente, Pablo López Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas
(M. 136)

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se mencionan. 
Por don Fernando Osorio de Mosco- 

so y López, domiciliado en Madrid, 
avenida de Calvo Sotelo, número 23, 
se ha denunciado ante esta Dirección 
General la desaparición, durante la 
dominación marxista. de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto

Serie A, números 696.705 al 696.709.
Serie B, números 231.832 al 231.836.

• Serie C.’ números 194.827 al 194.830.
Serie D, números 21.399 a 21.400.
Por un importe total dé 60.000 pé

selas nominales.
Lo que se hace público por segunda 

vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación. si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plázo de 
treinta dias, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 10 de mayo siguiente,

en la inteligencia de que de no verifi
carlo, serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Madrid, 8 de agosto de 1942.—Por el 
Director general, Luis Feás. .

3.948.—A. C.
---------------- (M.-135)

Por doña María Isabel Osorio de 
Moscoso y López, domiciliada en Ma
drid, avenida de Calvo Sotelo, número 
23. se ha denunciado ante esta Direc
ción General la desaparición, durante 
la dominación marxista de los siguien
tes valores de su propiedad:

Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto

Serie A, números 096.700 al 696.704.
Serie B, números 231.822 ai 231.826.
Serie'C, números 194.822 al 194.826.
Serie D. números 21.397 y 21.398.
Por un importe total de 65.000 pe

setas nominales.
Lo que se hace público#por segunda 

vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación. si se cree con derecho a ellos, 
ante esta. Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden .de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia dé que* de

 no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera circulación.

Madrid, 8 de agosto de 1942.— Por el 
Director general, Luis Feás.

3.949.—A. C.
---------------- (M.-144)

Por don Juan Avellano Martín, do
miciliado en Pozuelo de Alarcón, calle 
AlamiHo número 8, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda amortizable al 5 por 100,emi
sión del año 1929

Serie B, número 18.339, por un im
porte total de 2.500 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor del título referido lo en
tregue o formule reclamación, si se 
creen con derecho a él. ante esta Di
rección, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 10 de mayo Siguiente, en 
la inteligencia de que,* de no verifi
carlo. será declarado nulo y fuera de 
circulación.

Madrid. 4 de noviembre de 1942.— 
Por el Director general, Luis F*ás.

3.958.—tA. O.
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MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Subsecretaría

Transcribiendo nombramiento y  
relación definitivos de la Comisión Ca
lificadora del concurso-oposición a 
la plaza de Profesor de prácticas  
Auxiliar de «Tecnología mecánica  
Transportes en general y Ferrocarriles

», de la Escuela de ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Bilbao 
y de aspirantes presentados.

Terminado el plazo concedido poi 
la Orden de 2 de los corrientes (BO 
XiETIN OFICIAL DEL ESTADO dei 
día 11).

Esta Subsecretaría ha diapuesto: 
Declarar firme la Comisión Ca

lificadora que ha de juzgar el concur
so-oposición anunciado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 
de abril último a una plaza de Pro
fesor de prácticas y Auxiliar de «Tec
nología mecánica y Transportes en 
general y Ferrocarriles», vacante en 
la Escuela de Ingenieros Industriales. 
^Establecimiento de Bilbao.

2.° Admitir definitivamente al úni
co opositor presentado don Fernando 
Serrano López, que ha completado en 
plazo hábil su documentación.

3.° Delegar en el Director de la 
Escuda de ingenieros Industriales la 
presidencia de la antedicha Comisión, 
a la que le será remitido seguidamen
te el expediente del aspirante presen
tado.

-Lío que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 27 de abril de 1942.—El Sub
secretario, Jesús Rubio.

Nombrando el Tribunal para el con
curso-oposición a la plaza de Maes
tro Práctico de «Química Industrial 
Orgánica», vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Madrid.

Vista la propuesta formulada por 
la Dirección de la Escuela Especial 
Ide Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Madrid.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobarla v,.en su consecuencia, nom
brar el siguiente Tribunal para juz
gar el concurso-oposición a la plaza 
de Maestro Práctico de Química In
dustrial Orgánica, vacante en dicho 
Centro:

Presidente, don José Martínez Ro
pa», Profesor titular de «Química' In

dustrial Orgánica y S anidad. Higiene 
y Psicotecnia industriales», de la Es
cuela en Madrid.

Vocal, don Qamilo Vega García.. 
Profesor titular de «Química indus
trial Inorgánica» y «Metalurgia y Si
derurgia», de la Escuela, en Madrid.

Secretario; don Leopoldo de Llera 
de la Gala, Auxiliar temporal de «Quí
mica Industrial Orgánica», de la mis
ma Escuela.

Suplentes, don Ventura Agulló de la 
Escosura, Profesor titular de «Química 
general» y «Análisis Químico», y don 
Ricardo" Maura Nadal, Profesor de 
Prácticas . y Auxiliar de dichas asig
naturas, ambos también de dicho Cen
tro.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de agosto de 1942.—El 

Subsecretario. Jesús Rubio.

Sr. Director ele la Escuela Especial de
Ingeniero:? Industriales.

Concediendo licencia, por asuntos pro
pios, al portero de los Ministerios 
Civiles Fausto Jiménez Martín.

Vista la instancia suscrita en 29 del 
actual por el Portero.de los Ministe
rios Civiles afecto a la Secretaría de 
este Departamento, Fausto Jiménez 
Martín, en solicitud de que se le con
ceda licencia por asuntos propios: 

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 
■y 33 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, ha tenido a bien conce
der al interesado la licencia solicitada, 
sin sueldo alguno y por un plazo ma
yor de quince días y menor de tres 
meses. % * .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de julio de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de
este Ministerio. •

Concediendo prórroga para posesio
narse de su destino de Portero de 
los Ministerios Civiles a Juan So
brino Fernández.

Ikno. Sr.: Vistas la instancia y
certificación médica remitidas por don 
Juan Sobrino Fernández,. Guardia 
Civil retirado, designado por la Presi
dencia del Gobierno * en Orden de 1.® 

\

de junio último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3) para desempe 
ñar plaza de Portero de los Ministe. 
rios Civiles on la Secretaría de este 
Departamento, en la que solicita pro 
rroga para posesionarse de su destine 
por encontrarse enfermo;

Considerando que ha justificado de
bidamente los motivos de su petición 

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el artículo 18 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918. ha tenido a bien conceder al in
teresado un mes de prórroga para 
posesionarse de su destino, que se 
considerará retrotraído a la fecha en 
que el interesado remitió la* certifica
ción médica y que terminará el día 3 
de agosto próximo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 d0 julio de 1942 — El

Subsecretario. J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.\

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Adjudicando definitivamente el con
curso para suministro y montaje de 

  los desagües de fondo y toma de 
aguas del pantano del Generalísimo 
(Valencia).

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamonte el concurso para 
suministro y montaje de los desagües 
de fondo y toma de aguas (parte 
metálica) del pantano del Gmcralísi- 
n o . (Valencia) a «Maquinista y Fun
diciones del Ebro, S. A.», que se com
promete a ejecutarlas por la c?jnridad 
de 4.250.574.87 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

Lo diŝ o a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid. 27 de julio de 19*2.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Sr. Orden-ador Central de Pagos.


